
PRECEDEN'm~

17.2.036 78,00
1S..2.036 7H,GO
182.03U 7(i"iO
18·2·036 7U, ,iU
182-1130 7,U,r,O
18.2.030[ 71l, [if)

18.2.036 76,OU

H·2.936· D8,S5
14·2.030 98,85
14·2.936 08,H5
}4.2-036 98,85
14-2-936 08,85
]7·2.936 97,00
17·2.036 96,00

17.2.936 1 88,21i
17·2.036 88,2:'
]8.2.936

1

87,7 ¡)

ls.2036 87,'lú
17·2.936 88,2i;

2-9.935 1 100,00
2-9.93fi l 100,UO
2.9.93/), 100,00
2--9·035 100,00
8.9.935 100,00
3,8·935 100,00

11.1.9.035 101)~l)l/

10·9-035 1011,00
Hl-fl.03i5 10[1,00
10·9·935 100,00
10·0-935 100,00
16-4-935 100,UO

12.2.0351 102,25
12.2.930 1

17·2.93(3I 101,20
100,7G

18.2.Ü3H\ lID,7"¡
18·2.n:lU nO,71:í
18·2·030 {JO,75
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ID.-Cotización oficial del día 19 de Febrero de 1936.
, -

PRECEDEN'l'ES
(JAMnlO~ - ..' VALOBBS oAAlnJo~

l'UBtroADO!l 1" Tauro
l'UDLIOAVO.-

lJ'oobo pOr 100

I Titulo! S % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)
!

18·2.936 100,00 Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860. ...... 99,50
76,00

l8.2.U3tl; 100,00 ~ F" de 25.000 J • 1 al 15,000....... 09,fiO

76,00
J8.2.!J3tl. 100,UO 11 D, de 12.500 J ~ ) al 26.600....... fI!J,no
18.2.\)36 1 100,00 • C. de 5,000 I » 1 al 244.100....... OÜ,507U,UO 18.2.931l hlO,OO • D, dc 2.500 I • 1 al 288.00.0...... U!J,GO76,00

76,00
18·2.{136: 100,01) • A.. de 500 J J 1 al 886.067" ..... 90,00

I Títulos S % amortizable. emisión 1927. (Coo impuesto.)
]8.2.1J3H 116,50 Serie F. de SO.OCIO pesetas nominales, ) ni 5.000.......
18.2.036 1

!l6, ro • E, dc 25.000 .' • 1 al 9.000.......
17.2.03l~1 97,fiO • O, de 12.500 I • 1 al 15.O<XJ....... D6,OO

!)Ij ,00 18·2.!l3f; !l6,50 J C. de 5.000 • J 1 al 144.000....... !l(l,OO

95,00 I!l2.03t\: !l6,50 llo B. de 2.500 .o • 1 al 169.(0)" ..... l/U ,00

9fi,00 IS.2U3li; U6,50 l. A, de 500 • ) J al 520.236" ..... 90,00
9fí,OO

1 Títulos Deuda Ilmorti:llllble al 3 0/'0 (emisión ele 1928).
tJ5,OO
95,00 • 1O·'1-Ü35I 70,80 Serie H, dc 2So.CXXJ pesetas nominales, 1 al 725,"...

HI·H.fl3ü 84,75 I G, de 100.000. I 1 al 72L...
14.2.ü36 83,75 :1 F. de 5ü.000. • 1 al 8.625.....
]4.2.93U H4,OO ) E. de 25.00) 11 :1 ) al 18.552'N'"
14.2036 84, ()() ~ O, de 12.500 J • 1 al 14.999..... RO,25

87,75 IS·2-0aa 81,26 » e, de 5.001. • 1 al 80.000...... RO J 25

87,70 18·2.936 SI,25 • B. de 2.500 I J 1 al 7.í.OOO...... RO,2!í
18·2.036 81.25 J A.. de 500. ~ J al 202.500...... 80,25

~.
Título. Deuda amortizable al 4 % (emi.ióll de 1928).

2.:MI::lr. 88,00 Serie JI. de 200.000 pe!leta!l nomin:llel, 1 at 2.00l1.-. ..
01-3.035 94,00 J G, de 80.000 • J 1 al 91L...

11·2·93(\ 08,00 • F, de 40.000 • • 1 al 4.659_....
1'1.2·!J36 08,00 .. E. de 20.000 , :1 1 al 5.000'N'"
17.2-03fl 08,00 » O, de 10.000 11 • 1 al :to.01L...
18.2.036 97,00 • C. de ".000 iI » 1 al :!O.OOO,....
18·2-93(1 97,00 • B, de 2.000 J • 1 ni !iO.oo)......

t
18.2.036 97,00 • A. de 400 • • 1 al 141.500...... Oü.íiO

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (emi$ilm de 1928).. 17.2-936 !J9,JiQ Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, ] al Z,!l()(}.........
17·2.030 nü,50 :t E, de 25.000' • 1 al 3.IXXL.......
18.2.036 OD,oo .. O, de 12.500. " 1 al 6.000.........
18·2.030 OiJ,OO • C, dc 5.000 I • 1 al 29.000......... 9R,/íO
18·2·03G 9D,00 » B, de 2.500 I • 1 al 25.000......... OH, í,l)

18·2-036 !.lO ,00 • A, de 500) • 1 al 85.000......... 08,5U
Títulos Deudll l\mortizable al S % (emisión do 1928).

, }.1.2.!l36 ]02,50 Serie F, de 50.000 pcsetall nominales, lal l.!iOO.........
14·2.n:W 102,50 " ro;, de 25.000' » 1 al UiOO.........

OO,2li 14-2.G36 102,50 ." D, de 12.500' .D 1 al ó.Ooo.........
[If1,2fíU!.l,25 18·2.036 00,75 • C. de 5,000. » 1 al 40.COO.........

!)1),2fí 18.2.ü31i !lO ,75 • D, de 2.500 B .Il 1 al 22.IXXL....... O!J,25

OG,25 18·2-1)30 90,75 ~ A, de: 500,. ~ J al 8O.(XX)......... !l!J.2tí
..

Tltulos 4 % interior (22 de Agosto do 1

\JALORES

'BOLSA DE MADR

Títulos S % amortizaMe, emisión de 192

Serie F, de 50.000 pcset<\s nominales, 1 al :1
» E, de 25.000 11 .. 1 al S
» D, de 12.500" • 1 al 1.6
• e, de 5.000" • 1 al 19.800
.J D, de 2.500.0 J 1 al 15,4
J) A. de 500! ~ 1 al 71.000,

.. % amortizah!e. emisión 1908. canjllada por la

S~rie E, de 25,000 pest'la!l nominales .
& D, dc 12.500. » .
• ~ de 5.000 J 'JI u ••

I ni de 2.500. • .
• A, de 500. J .

S 'P. amortizable. emisión 1900. canjeada por la

Serie F, de SO.rol pesetas nominales ..
Jo E, de 25.()((I JI .. .. ...
:1 D, de 12,500.. :t _ .
., C, de 5,()(M). » .
• BJI de 2.500]1 • _..
• A. de 500) J ...

S % amortizable, emillión 1917, canjeada por 181

Serie F, de 50.000 pesclas nominales .
.J- E~ de 25.000. » .
JI D, de 12.500" » .
Jo e. de S.()(x) I • • .
I D, de 2500. » .
• A, de 500. • ..

Serie 1', de 50.000 pesetas nominales .
• I!. de 25JKXl. .. .
J D, dc 12.500. D .

• C, de 5.000. • ,....
~ B, de 2.500. J .

I A, de 5oo:t .. u u ...

• G y H, de lOO y 200 pC5ctas nomin;\le~

" % (,.K.terior (estampillado) canjeado por emis

Serie ~. de 24.000 pesetas nominales ..
I E, de 12.000 I • • " ..

• Dt de 5.000 J JI .

• e, de 4,(X)(). • .
" DI de 2JXJO.. Jo ., .
:t A, dé 1.000 ~ • .. .
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominalc!1

'hul<l
I,or lOOFecba
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Dee- OAMBIOS PUnLIOADO~
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V48,OO

00

M5,OO
113,00

rnte;~~ anlln,
pOr 100

-
4
4
b 08,00
6 101,00
Ó l. ¡OO,OO6 1,
4 80,00
4
4: JI,
4
4

I3
3
3
3

117 JOO

-

Peaet~

601
IDO
500
50U
filiO
oOU
[¡Oll
éQO
600
500
501
500
fiOO
600
[,00

100
600
fiOO
600

60U
500
260
600
CiOO
600

¡¡OO
100
475
4'/0
lOU

Valor nomIna)
.Ie

'.<la tltUI<

------
VALORES DE SOCIEDADES

OllLrCACIONlt!l

ACCIONES

nanco de Espafia ..
llanca Hipotecario de Espafia _
llaneo Espafiol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Arrend." de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socícd. Gral Azu.) Prcf~rentes .

carera Espafia... IOrdinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos .•.
Ferrocarriles M. Z. A. .. .
Idem Norte de Espafia _
Banco Español Río de la Plata.

Cédulas del llanco Hipotecario ..
ldern (d. id .
ldem {(i. id.••••••• I t .

Idem Id. id ..
ldern id. id, ..
ldem D::mco de Crédito Local. .
Sociedad General Azuc." Espafía.

¡Serie A.p, C. M. Z. A" Va· _ B
lIadolicl a Ariza...... _ e:

( ),. acrie,
Jdem Norte de Espa-l 2.' serie.

fía. Emisi6n 17 de, 3." serie.
Enero de 1905,~... _ ¡ 4.· serie.

r S." IIerie.
AYl/lltmtllClllo de Madrid.

Obligaciones - '1

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madnd", 1914.
Ic1ern Id., 1018 .

NEOOOUDA" \1\cambiOS remítídos por el Centro de Contratación ¿elVíOOC="I! ~.,
. • da, que se Imulictl en cumplimiento del mí mero ¡/, de In

<1 por lUUintol'lOI J93U ....... ;~04.000'. Real or~ell número 6t) del Ministerio de Hacienda. de 6· ~
4, por 100 exteri~T canjeado... ~~~.~nll d~ ~~!.~!n.ered!..!.9l0 . , ~- • ---;-:-_. i ~
'1 por 100 amortlilable. . . • . • . • 12. ,>UO ULA~ 1<. Ollmblo UFlrnlllo· UI,AIl It OSO! ~It :)1111)111<' I "'"!
fi por lOtllLlUorl;lzalJle HI26... 32.0001 DI. MU1Hm..\ m!l. x 1m , nlllllmo I Dg MO:-lBDA ni ~ X I In O mlltllll,' I .....
AyuntnmlCnt-o do Madrid 18GB. J .mIo . ---'1------- __o ¡ p..
Cédull1s del Banco Hipotecario IJ~lbm8 esterll.IIfIs . .'3(l,3~ 30,2? l~lo.rtl){Js ,~,90 ~1~7 . I

8014 p,or lOO .............., » l' mncos fram'cllcs 48,1.) 48,3u IEscudos, ,~a,oo 32,60 ~
ldom íd. al ó por 100 •.•••••• )fIO.óOO Dollan •••••••• 7,31 7,29 Cor. (lhe' .lCSJOVIl· ,...:'

Idem Id. 111 6 por 100 ... .. .. • 1lJ4. 000 eae. • ...... :JO) 80 30,00;;r
Acoiones dol HlLnc~ de Esp~ñlL. 40.500 LIras 59,30 130.10 I llegas !i-ignntmoB , P
Idomdol Banco Hl[K',tf~oarlO.. t} • 0111......... 1
ldomEBJ>nñol de Crédito...... 1) ROlch.smfl.r]cs. • •• 2, 96fi 2, 9'1ó, Coronns 8ueCne. • 1,88 1, 80 ~
Alto& Hon108 do Vizcaya..... »I~ranco8SUiZOll •• 239,75 239,50¡ CoronflsdfllleSa8, 1,63 1,61"'
Unión Española de Explosivos. 4.400' Belgas" ." ••••• 12,1.00 123~50¡ Coronal! nl)luogaa 1,83 1.81 i

98,00

PRECED1GNTES

OAlllHIO¡¡ II==.:.:==-=.:-'.c=---=,,-.::::
¡OUlILICADOS I l'lIuto

"'" ""' '" I
lfl.~.U3G 5713,00
H·2.93ll 38'1,50
14.2.!l30 2ü1J,OU
1i2-U3Ü HJO,OLl

1'1·2.113ll :HO,OO
1R-2·ft3ú 70,00
17-2-Uaü :l5,OO

I

18.2.0:1ü1 573,00
18·2·93U 119,00
18·2-U311 13(1,00
17.2.U8ül 7:3.00

I

170 2.03ül

i

U'l,GO 11
14.2.ü311 U5,oO
182·U36 100,00
18 2·9:JO UN, 00
18·2.936 102,50
18.2.936 08,00
18.2.936 !lO,UO
:W.7-034 tlO,7ó

6·7-934 o{lJ2ó
5-4-024 ül,50

26-1).033 04,~O
13.(J.920 tll,25
13-6-V20 72,00

" 13·{)·V20 72,ÓO
28-6-025 64,00

I
18 2.1J3li 117,00 I
14 2·{)3G 99,00
lB.2.D3fi 84,fJO I
17.2.D30 85,00.._---

E'ES1~TAS NOMINALES

VALOP.ES

Ser¡l~ A, de 500 pe~etas, 1 al 50.000 .
• B, de S.OOJ • ) al 50.000 ..
» e, de 2S,()(X) • 1 al 6,000 .

En diferentes series,N.. n .

Tílulo8 do la Deuda ferroviaria amortiza.
blo del· Estado, ni 4,50 %

Título. de iR Deuda ferroviaria nmort/;r¡a·.
ble del Estado, al 4,50 %

En di fcrentcs serle9 ..

Cllrt:'etns prov. de bOllOS oro de T esorena,
al 6 %. a diez nñ08,

Carpetall p ..ov. de Deuda nmortizaMe.
al 5 % (emisión de 1929),

Serie A, de 1.000 peRetas, ) a 97.082......
.11 R, d~ 10.000 J) 1 a 20.806.•••••

Títulos de la Deurla ferroviaria amortiza
blo del Estado. 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de 500 peseta», ] al 50.000 .
:D B, de 5.000 11 1 al 35.000 .
11 C, de 25,000 .1 1 al 4.000 ..

En diferentes series.." .

Serie A, de 500 perietas, Y¡al IOO.()(lD.. ~ .
D B. de 5.000 t 1 al 60.000 ..

.» C, de 25.000 » 1 al 6.000 .
En dif~rcntc~ 'ª~rieªU4 IIII II~ II.

. Bonos Tesoro para el Fomento de la In.;.
dustria Nadonal, 5 ro

103,00
103,00

102,20

101,25
101,2lí
JOO,85
101,75

100,25
101),25
JOI} I~!í I
US,75

nn,ao
UH,OO

'10U,OO
UO,40

!feoho

10.7.935 102,00 Serie A, de lOO pesetas, 1 al 4.687......
18-7-935 102.00 • D, de 500 • 1 al 6,001 ......
26~7..g35 102,00 • n, de S.ro> • 1 al 14.434......

2.8.036 10] ,00 Un -diferentes seriesN...............................

16.9..935
16~9·035

8-7.935

14.2.ü36
14·2.03ü
H.l.9Bü
28·(}-93&

J7.2·030
17.2-D31l!
14-1.DB,{l
30-1-930

l.
'13.IMIM
12.0.93lí
3·9-035

19-7-935

PRECEDEN'l'ES
----~--- _._-... _._-_._--_. ·~_F_~

'hnt~

por lOO.. -( :-:--....._-------------------
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OPOSICIONES

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA AR.A...:.'l CEL...<\.RH

Tribunal de oposiciones a plazas de
Oficiales comerciales.

Se conVOca a los señores opositores
para la práctica del ejercicio oral <le
idioma francés que comenzará el ::'u~

nes, dia 2..t de Febrero de 1936, a las
quince horas en el Salón de Actos del
Ministerio de Trabajo, Justicia y 5a·
nidad (Amador de los Ríos. número 7).

:\ladrid. 18 de Febrero de 1936_
El Secretario. Fernandu Escribano.
Visto bueno: el Presídente, Gustavo
Navarro.

p-
---~ ..

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL
PUERTO DE VIGO

En virtud de lo resuelto por el }1i.
nisterio de Obras públicas con fecha
30 de Diciembre de 1935. se anuncia
concurso publico la adquisición de
seis grúas eléctricas, quedando en li
bertad los concursantes de fija:- el
precio del ,;uministro que ofrezcan.

La adjudicación tendrá lU"ar con
sujeción a lo dispuesto en el Real de
creto de 5 de Octubre de 1883 y ley
de Hacienda de 1.<> de Junio de 1911, a
las condiciones facultativas que se ha
llarán de manifiesto los días y horas
laborables en la Secretaría de la J un
ta de Obras del Puerto de Vigo, a las
particulares y económicas que figuran
a continuación y a las especiales de la
proposición que sirva de base a la
adjudicación.

Las proposiciones al concurso, re
dactadas en español según el modelo
A que se inserta al final, en el papel
sellado correspondiente, se presentarán
en pliegos cerrados en la expresada
dependencia de la Junta. entregandose
por el señor Secretario recibo en que
conste la fedla de la presentación.
y Se admitirán durnnte los treinta
dias hábiles siguientes al de la publi~

cación del anuncio en la GACETA DE

MADRID. A cada proposici(',n .se acom~

pañará el resguardo que acredite ha
ber constituido en la Caja genera! de
Depósitos o en la sucursal de Yigo,
como depósito provbional, la cantidad
de veintisiete mil pesctas en metálico
o en efectos de la Deuda públic-9, 91
tipo que les esté asignado por las dis·
posiciolles vigentes.

Al pliego de proposiciones delJerá
acompañarse una :\femoria. en la cual
se descdbirá detalladamente toda la
instalación y muy especialmente los
apa,'atos, su disposición y naturaleza,
justificando su buen funcionamien tu.
y por los cálculos correspondientes
las dimen;;iones rle las secc-iones y ele
mentos má'S importante;;, y se unirán
los planos necesarios para poder for-

mar clara idea de lo expresado en la
:\lemoria.

La apertura de los pliegcs que con
tengan las proposiciones presentadas
se efectuará en la salún de sesione!S de
la Junta, ante la ComisiÓn permanen
te de la misma :Y con asistencia de
~otario y COn las formalidades esta~

blecidas para el caso, a los cuarenta
rii~c: h¿hi1o,;: rl,p ilhli ...-~ " 1 ::_
_ ~y _ _- _ - J:; ~.l uJo ~

en la GACETA·DE ::\1. nRID, entendiéndose
prorrogado al día siguiente si el de la
fecha que corresponde fuese festi ....o. y

'el acto tendra lugar a las doce (12)
horas de dicho dia.

La adjudicación definitiya, previos
los informes de la Dirección faculta
tiva de las Obras y Comisión Perma
nente de la Junta, l:orresponderá al
:\1inisterio de Obras públicas. pudien
do elegir libremente la proposición
que estime más ven tajosa o t1esechar
todas ellas sin derecho a ulterior re
curso.

Vigo, 12 de Febrero de 1936.-EI
Secretario-Contador, Luis Die Diaz.
El Presidente, Gaspar ~lassó Garcia.

Pliego de condiciones particulares y
económicas que deberán regir en el
concurso PQm adquisidón de seis
grúas eléctricas, además de las ge
nerales de 13 de Mar=o de HIU3 y
tacultativas correspondientes.

CAPITULO PRHiERO

Condicioaes particulares.

Articulo 1.0 Constituyen objeto de
este concurso las obras Concurso de
adquisici¿'n de seis grúas eléctricas,

La adjudicáción tendrá lugar en
concurso público, con sujeción a lo
dispuesto en el Real decreto d~ 5 de
Octubre de 183::1 y ley de Hacien
da de 1.~ d~ Junio de 1911, a las con
diciones facultativas que se hallarán
de manifiesto los dias y horas labora
bles tn la Secretaria de la Junta de
Obras del Puerto de Yigo, a las par
ticulares y economicas que figuran a
continuación y a las e,;pechl1es de la
proposición que sirva de hase a la
adjudicación.

Artículo 2." Las proposiciones al
concurso, redactadas en espanol según
el modelo que se inserta al final, en
el papel sellado correspon diente, se
present<lrá en pliegos cerrados en la
exprt:sada dependencia de la Junta,
entregándose por el SecI'etario recibo
en qU~ conste la fecha de la presen
ración, y se admitirán durante los
treinla dias háltiJes siguien tes al de la
publil'acíón del anuncio en la GACE·
T.-\ DE 2\L-\DRW.

Articulo 3.~ Al pliego de proposi
ciones deLerá acompañarse una .?Ite
moria, en la cual se describirá deta
lladamente toda la instalación y muy
especialrn-ente los aparatos, su· dispo~ .
sición y naturaleza, justificando su
buen funcionamiento, y por los cálcLl~

los correspondientes las dimensiones
de las secciones y elementos más im
portantes, y se unirán los planos ne
cesarios para poder formar clara idea
rie lo expresado en la :\Iemoria.

Arlieulo 4." La apel"tnra de los
pliegos .que contengfm las proposicio~

nes presentadas se efeeiu3rá en el sa
lón de sesiones· de la Junta, con las
formalidades establecidas para el caso,
a los cuarenta días hábiles de publi-

cado el anuncio en la GACETA DE MA
DRID, en tendiéndose prorrogado al dia
siguiente si el de la fecha que corres
ponde fuese festivo. :1-' el acto tendrá
lugar a las doce (12) horas de dí
cho día.

Artículo 5.<> La Administración se
reserva el derecho de aceptar la pro
posición que estime más conveniente
..... ...l p ......... l-. ..... _Inl'" ,¡, ..................'~ 1 ............. r. ...... r~..::Iooo ...v '\ot. .>'""'-'~J-""- .... ""~ ..V~""'Wt ~ v .La.:. "'v,.,.~.__

rase ac-eptables.
Articulo 6,<> Aunque las proposi

ciones deberán ajustarse a las bases
fijadas para el concurso, podrán
aceptarse las roo dificaciones que se
presenten, siempre que no quede
comprendida en algunos de los casos
siguientes: 1.<> Que en los propios
pliegos de condiciones se haya con
signado expresam~nte que la infrac·
ci¿n de que se trata lleve aparejada la
sanción de que las proposiciones co
rrespondientes han de desecharse. 2.~

Que Se refieran a disposiciones de ca
rácter general que tengan señalada la
misma sanción. 3.0 Que sin estar en
ningull6 de los casos anteriores, afec
ten a las condiciones del concurso en
forma qut:, a juicio de la Administra
ción, se refiera a materia fundamental
para el fin que se persigue en el con
curso, a mcnos que pueda Sllbsanarse
por las oportunas modificaciones o co
rrecciones de l:.ts propuest3:-> o proyec
tos.

Artíct:lo í.~ Hecha la adjudicadl>n,
será obligación del adjudicatario otor-·
gar la escritura de cOlltl'ata en \"i~o,

ante :-;ota1'io oficial. en el termino de
veinle (20) dias a contar de la fecha
en que aquélla se le comunique.

Si el adjudicatario no diese cumpli
miento a esla obli ....ación dentro del
expresado plazo, q~cdará sin efecto
la adjudicadt'1Il expresada, con pér
dida de la fianza provisional.

Artículo S.u En las relaciones del
adjudicatario con los obreros que se
hall¡,n a su servicio por razón del su
ministro objeto del contrato, vendrá
obligado aquél en lo -que le incumba
al cumplimiento de las disposiciones
del Código del Trabajo y demas ge~

nerales de c¡;¡rácter social (retiro ohre~

ro. -etc.) que estuviesen .... igen tes al
tiempo de :'e::.tJízar dicho suministro,
ampliando aquel Código. en las que
s~an aplicables al c:J.so. con las cláu
sulas siguientes contenidas en el ar
tkulo 1." del Real decreto-ley.número
744 de 6 de :.\larzo de 1929:

a) Es obligación de los licitadores
declarar en las proposiciones que
pre.:;entell las rernuneracion¡,s minimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro d~ los JílIlit..s·
legales, los obreros de cad.a oficio }-'
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las oLl'<.lS O s~I'\'i<:ios, l"on
la advertencia de que se¡'án d·esüe lue
go desechadas :"s propo,,;iciones en
que tales rem~tlleraciollesmínimas sean
inferiores a los tipos que a la sazón
rijan en la;; zugas o lol.:alidades til que
las obras hayan de realizarse, i'ljJJos
por los organi.smos paritarios ·profe
sionales constituidos con arreglo al
Decreto-ley de 26 de ::'\oYiembre de
1926 soh:'e organización corporativa
nacional o lJOI' convenios coiec,i..... os de
trabajo ·~nll·e Asociaciones jl~t:ror:.ales

y obren;¡s, o bien ~cne!"a~;:·:~H:'.S en Jos
COiltralO:a iTIJiyid~ll1!CS C:-;:i-;';: Cii.~~)¡-e5a-
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.ios :r trabajadores de los correspon
dientes oficios oprofesíones.

b) Es obligación de los rematantes
presentar a las entidades públicas que
hubiesen realizado la adjudic.-ación de
las obras o servicios, antes dei comien
zo 'de ~stos, el contrato de trabajo a
que se refiere el articulo 25 del Có
digo de 23 de .-\gosto de 1926, en el
cual, a más de las estípulaciones pre~

ceptuadas por Ja citada disposición,
se cunsignar¿n los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los
jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las
firmas del Cuncesionario o con tratista
j' del representante que los obreros
designen. Un ejemplar quedal"á en po
der de cada uno de los signatarios y
el otro será el que se presente a las en
tidades púhlicas adjudican tes de las
obras, las cuales remitirán copia del

'mismo al :\Iinisterio del 'l'ranajo y
Previsión, d-entro de los cinco..!;'» dias
siguientes ~: archivarán el original,
del que expedirán gratuitamente y en
papel comun las certificaciones que
en cualquier tiempo les fueren solici
tadas par los interesados o por los
órganos de la Admini!>tracion pú
blica.

c) Es obligación del contratista
entregar' a cada obreru qt!e en dlu se
emplee una cartilla en qUt: consten la
obra o servicio público de que se tra
te, el nombre del aurero empleado,
servicios que éstos presten u artcio
que ejer¡:an, y la fecha del contrato
de trabajo a que se rener" el apartado
2::,,".'101'. t:n dicha cartilla se consig
narán todas las liquidaciones de saia
rios que se hagan al obl'€;¡'o, con se
paraCHJn de lus remuneraciones (;0
nespon dientes :J. la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinaria$
que llubie!>e trabajado.

Articulo 9.b a) Cuando se ha:'ia cele
brado, sin obtener posll!r3. o proposi
ción adruisible, un..: suJ:>aSla o concur
so sobrt: rilUlcria reservada a la pro
duccióu nacional, se podrá adlllitir
concurrend<.l. ue la cxl.l'<:Injera en la se·
gunua ';:.l~,as,a o en el segundo con
curso que se conyoque, t.:on sujeci.vll
al m;s!,jo pliego de condiciones que
sin' 1.<J Lie base la VrilllC¡'a vez.

b) l:.:ll la segunda Si.1lJasta o segun
do COllCUl'Sl.J, previstos por ...1 artlculo
sn kn(J!', los pl'Odnctos nacionales se
ri:.n preier-ldos en concurrencia con
los productos extranjeros excluidos
de la relación vigente, mien traselpre
CJO de aquéllos no exceda al d.e O;;stos
en más del 10 por 1UU del precio que
señale ,la p:-ülJosición más módica.
Siempr{; que el con trato comprenda
produclOs jncluidos en la relaclón vi
gente y j)i'úd!l~t0S que no lo estén, los
píiegc;.:s de condiciones y las proposi
ciones los agruparan :r evaiuarán por
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto n:H;ional estable
cida [Jor d párrafO precedenle CLlan
do eSle fuer-a apliC::l.iJle, cesará si la
proposiei6n por tila üworecida resul
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre d menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

e) En lodos los casos en las propo
siciOnes hun ;le expresarse los precios

en moneda española, cntl:lldiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, y los de
más impuestos, los transportes y cUa
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efec.tuar la en tr-ega según las
condiciones del contrato.

d) Las Autoridarles v los funciona
rios de la Administración que otor
guen cualesquiera l.'on~r!l!o)5 p~!'~ S~!'

vicios u obras públicas, deberán cuidar
de que las copias líterllles de tales
conl1'atos sean cumunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en.
cU3lquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la producció:1 nacional.

Articule 1U. Cuando II la licitadón
concurra una Empresa, Compañia o
Sociedad, acompañará a su proposi
ción la certifics.cion que exige el Real
decreto nútllero 2Al::l de 2.1 de Di
ciembre de 1928, completado cón la
Real orden circular número 4 de :{ de
Enero de 1929.

CAPITULD II

Condiciones económicas.

Articulo 11. En el precio de, la ad
judicacj.ón están comprendiclos todos
los gastos necesarios para ~ntregar la
instalación ultimada en todos sus ele,
talles y dispuesra para funcionar.
. Artículo 12. a) Para tomar parte
en el coneur"o deberá acompañarse a
la proposición el .esguardo de haber
c:.epositado en la Caja general de De
pósitos una fianza provisional ,de vein-

,tisiele mil pesetas; Ji para el otorga
miento de la escritura ue adjudica
ción habrá de consignars'e de igual
forma, COmo lianza definitiva, el cin
co (5) por ciellLo UOO) del importe de
ta proposkión aceptada.

b) .estos d~pósitos podrán hacerse
en efectivo o en \'alore~'del Estado
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, acompañandosc la póliza de adju~

Jicación de las mismas.
e) La fianza no será devu'elta al

contratista hust;:. que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva j' se
justifique el pago total de la contri
bución del subsidio industrial :i de las
obligaciones contraídas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los da
ños :r perjuicio,;;, j' jornales y mate
dales de accidentes del trabajo, con·
forme al articulo 65 del Pliego aene
ral de condiciones.

Articulo 13. :.l.) En el caso de que,
salvo causas de fuerza mayor, se re
trasa:;;e la ~ntrega de la instalación en
el plazo estipulado, se le impondrá al
adjudicatario un~ multa de 1 por 100
por cada semana de l'etraso en la en
trega.

b) El importe de estas multas se
deducirá de los plazos no abonl:ldos
J' de la fianza.

Articulo 14. Serán de cuenta del
adjudicatario los gastos de escritura
~. todos los demás que exija la forma
lización de la adjudicación del con
curso, así como el anuncio de éste en
la G.\.f;ETA DE M..../)RlU y Boletín Oficial
de la provincia de Ponleuedra.

Articulo 15. Serán de cuenta del
adjudicatario los ge.stQS que origine
las pruebas de todas clases.

Artículo 16. ~) El abono del im
por-te de adjudicación del concurso se

hará en tres (3) plazos, de! modo si·
guiente:

üna tercera parte, cuando se halle
acoplado en el muelle de ngo todo
el material j. haya sido aCl::j.Ji..;;.s,? por
el Ingeniero, con arreglo a lo preS
crito en el drtíclllo 7," del pliego de
condicionl!S facultativas. Otra tercera
parte, cuando haya sido aprobada por
!~ S~pe!"!c:,id~~d el act~ de i"~cf.'pcit;:¡¡

provisional, y el resto, cumplido igual
trámite para el acta de la recepción
definitiva.

b) El pago de dichos importes, pre·
....io el cumplináento de los exp~esados

requisitos, tendrá lugur cont:oe certi
ficación expedida por el Ingeniero Di
rector de las obras, por el Deposita·'
rio Pagador de 19. Junta de Obras del
Puerto con declaracion del impuesto
de 1,30 por 1uO de pagos y b$ de otra
índole que se hallen vigentes.

Ar-tlculo lío Los materiales acopia
dos responderán del cumplimiento dél
contrato no pudiendo el adjudicata
rio enajenarlo:> ni emplearlos en otras
obras después de abonado el primer
plazo, debiendo pre....iamentea este
abono presentar un documento cn que
conste la relación detallada de estos
m~teriales y su situación, con el, com
promiso de entregarlos sin reserva al
guna en caso de rescisión.

Llegado este caso, la Junta, debida
mente autorizada, podrá optar entre
la incautación del material, previa tao
sación, ci su abandono en favor del ad.·
judicatario, previa la devoludón del
pagú efectuado.

Articulo 18. Dada la naturaleza
esencialmente administrativa del con·
trato, .queda éste sujeto a esta juris
dicción y que en lo no previsto en el
mismo se estará. a lo dispuesto en la
legislación general de obras públicas,
coatrataciÓn administrativa y' social.

Articulo 19. En cumplimiento d~ 10
preceptuado en el articulo 5.° de la
le:)" de 19 ñe ~Iarzo de 1912,se hace
constar la existencia de crédito para
el pago de las obras qu,e son objeto
de esta subasta, según certificación que
consta en el expedií:nte de concurSO.

Vigo. 12 de Febrero de 1936.-El
Secretario-Contador, Luis Die Diaz.
El rresideme, Gaspar :'Íassó Garcia.

MOtlEI.O DE PROPOSICIÓ::-'

SeliQr Presidente de la Junta de Obras
del Puerto de .•.

Don , vecino de ... , con r.:édula
número , enterado del anuncio pu·
blicado en la CAeET,-\. DE :\lADRID del,
día .. , de ... último j" de las cc:'!dicio~
nes y requisitos que exigen para la ad.
quisición de seis gruas eléctriC.i,s, se
compromete a llevar a efecto -=1 su
ministro con estrkta sujeción l:l, los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ... <aauí la DrODO~
sición que se llaga, formÚlad~ ;"n pe-
setas).

El plazo de ejecución ",. será de ...
meses y los elementos que en elía se
empleen serán fabricados en los ta
lleres de '., (todas las cantid.ant:S se
expresarán cl.aramente en letra).

El suministro se :ajustará estricta
mente tambi6n a las características at:-
terminadas en la adjunta Memoria.

S-128
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DIPUTAClON PROYI~ClAL DE COR
DOBA

sECRETARiA-SECCIÓS SEG"~"D.'"

Negociado de Beneficencia.

De conformidad cún lo 8:Co!'dado
por la Comisión Gestora de esta ex
celentisima Diputación provincial. en
su sesión celebrada ei d.ia I(j cie Vi
ciembre del próximo pasado año de
1935, y una vez que ha sido a.probado
por la superioridad el correspondien
te pliego de condiciones, se anuncia a
conCurso p.úblico la adquisición de los
medicamentos y útiies necesarios pa
ra los ser....icios farma-e.eutico~ de la
Beneficenca provincial durante el co
rriente año de 1938. cuyas condiciones
son las siguientes:

1." La. adjudicación del servicio se
efectuará por lotes completos, con
arreglo a la siguiente dasifkación:

Lote 1." Drogas, mediCamentos pa
ra medil;:ina geneTal ;y es.pecial, inyec
tables, utiles de farmacia y de des
infección.

Lote 2:" Gasas, algodones. vendas,
articulos de goma. sondas objetos de
curación, Jeringas, termómetros, cá~
nul~s, articulos" de cristal y objetos
"arlOS.

Lote 3.a Catgut para suturas de las
marcas Hispamer y Braum.

Lote 4.0 l\Iaterial de radiografioa.
2," Las proposiciones para este

concurso se harán en pliegos 'cerra
dos, extel:"l;didas en papel de 4,50 pe-

"setas y remtegrados ccn un sello pro
vincial de 3 pesetas con arre"lo a. la
,'igente Ordenanza, que se pres~ntarán
en la Secretaria de esta Excma. Dipu
tación, en las horas que al efectIiJ se
s~ñalen, todos los dias hábiles, a ,par
tlr de la publicación del correspon
diente anuncio, hasta que transcurran
"einte días. también hábiles. contados
desde el siguiente al en que aparezca.
inserto el mismo en la G.-\,CETA DE: ~¡A
DRID.

3.· Transcurrido el plazo de admi
sión de pliegos se procederá a ia
apertura de elios en la primera se
sión que Icelebre la Comisión ge!;itora
CU)'os pliegos 'pasarán a estudio· de uz{
Jurado técnico. constituido po.r el se
ñor Presidente de esta Corooración 'O
en quien delegue, por el DCpulado de
signado para represen tar a la mi sma
en subastas y. concursos, por el far
macéutico de la Beneficencia provin
cial y dos )'fédicos del Cuerpo y ¡llar
el señor Director del Hospital de Agu
dos, cuyo Jurado propondr-á a la Di
putadón la adjudicación o adjudica
ciones a que se refiera la oferta u
ofertas que considere más ventajosas
para la Corporación. que serán exa
minadas Ipor expresada Comisión ges
tora•.que en definiliya resol ....erá, bien
haciendo la adjudicación a quien co
rresponda o anulando el concurso, si
no existiesen proposiciones que fue
sen ventajosas.

4.' La cuan tia de los articulos que
se concursan es indeterminada; por
10 tanto los licitadores se limitarán
a dar precio de ellos por unidad. de
conformidad con el tamaño que se ex
presa en las reladones que a tal fin
se les facilitarán a los postores que
lo deseen, y serán se¡-vidos solamente
los que mensualmente les pida el Far
macéutico provincial. con arreglo a

lo que se vaya necesitando, no com
prometiéndose por ello esta Corpora
ción a adquirir cantidad total alguna.

5." Los concursantes deben haceI'
constE.r en 3US ofertas los ,precios por
unidad J" partida para cada' artículo,
como se expone anteriormente.

6." 19ual;nente deberán expresar
las ofertas. capa:cidad, tamaño o nú
,,(ur:ro d.:: üqUCH05 e::"~~se~ e::. lo.s .q:.:~

nO se ddallan dichos extremos en las
respectiva,. relliciones.

7.' Los articulos es condición in
dispenslible que sean de las marcas o
procedencias que se consignan en las
relaciones; las ofertas qu~ no ~agan

constar esto se entiende que ofrecen
por anticipado las que por la farma
cia se les soliciten.

8." Los algodones podrán ofre\:er
se en ,paquetes de un kilo bruto. pero
se valorarán por peso neto, es decir
sin el papel que los enyuelv~.

. 9." Los géneros contratados se su
ministraran mensualmente. corno se
l2xpone anteriormente, y de conformi
dad con el pedido que se habrá. de
remitir al adjudicatario.

10. Las personas o entidades a
quienes Se adjudique el abastecimien
to contraen ante esta Excma. Diputa
ción la obligación de entregar, en un
plato máximo de quince dias (fecha
pedido) cuantos medicamentos o efec
tos le solicite el Farmacéutico de la
Bene.fk:encia provincial, por medio
del Director del Hospital de Agudos,
que es donde radica la misma.

11. Las mercancias se en tregarán
en los almacenes de la Farmacia del
Hos.pital general de Agudos, libres de
portes. embalajes, envases. acaI'reos,
timbres móviles y sanitarios Y. en ge
neral, cuantos impuestos o arbitrios
exi stRn o puedan creaI'se.

12. Las tarifas del suinistro han de
permanecer invacriables durante todo
el año.

13. A los efectos de lle....ar la de
bida contabilidad de los articulos su
ministrados en cada lote. el Director
del Hospital de Agudos, siempre que
a algún ¡,1djlldicatario transmita un
pedido de g~neros, lo comunicará a
la ....ez a esta EXJcma. Diputación. man
dando nota o notas po!' separado del
pedido cursado.'

14. Al final de cada mes se forma
lizará. una factura cuatriplicada, que
contendrá el suministro efectua<lo por
cada lote, en uno de cuyos ejemplares
firmarán la conformidad los señores
Decano de la Beneficencia provincial.
Farmacéutico y Director del Hospital
de Agudcs, la cual será entregada, en
unión de d-os más, por los in~eresados

en la Se¡;retaria de esta Excrn¡¡- Dipu
tación y el otro quedará archivado
en la Dirección del Establecimiento.

15. El p8gQ de estas facturas, pre~

,'ia aprobación por la Comisión ges
tora. se efectuará a los interesados o
a sus representantes Ieg3Irnente auto
rizados. por mensualidades ..-eacidas,
J"a directamente Q mediante letra de
cambio, sin gastes contra la excelen
tisima Diputación. descontando de la
misma el 1,20 por l(}O dc~ descuento
del libramiento, timbre móvil :r sellos
provinciales del mismo. .

16. Todo lircitador deberá consti
tuir en la Ca.ja ,pro\' incial o en la ge
neral - de Depósitos, en concepto. de
g~rantia, las cantidades siguientes:

El que con~urse al lote 1:. 3.000
pesetas.

El que conCurse ál lote.2.\ 1.2~O
pesetas.

El que concurse al lote 3:', 15~ pe~

setas.
El que concurse al lote 4.°, 100 pe

Setas.
1 i. Estos depósitos serán elevados

pÚ:'" s.~u.el e a.q:-.1e!los ~. ('!lJ i~nes S~ le
adjudique ei servicio, en el término
de diei días, a partir de la leoha de
notificación de la adjudicación del
concurso, a las cantidades siguien tes:

Al que se le adjudique el lote 1.".
5.01}{) pesetas." "

Al que se le adjudique el lote 2.0~

2.500 Ipesets.s.
_~ que se le adjudique el lote 3."~

300 pesetas.
~-\.J. que se· le adjudique el lote 4.",

200 pesetas; pudiendo consistir estos
depósitos en metálico o papel del Es
tado, al precio de cotización en la fe
cha que se constituyan, cuyo depósito
no le sera devuelto hasta que, des
pués de cumplidas todas sus obliga
ciones, así lo acuerde la Comisión
Gestora. quedando obligado a abonar
los derechos de custodia que estable
ce la Ordenanza para la exacción de
los mismos, alprobada por la excelen
tísima Diputación en 30 de Diciembre
de 1931.

El licitador estará obligado a pagar
también los derechos que le corres
pondan de impuesto 'pro~dncial, con
arreglo a la vigente Ordenanza para
la constitución de estos dep6sitos,
aprobada po!' la Diputación en 31 de
Diciembre de 1933.

18. Esta Excma. COI1poración, por
su parte, podrá exigir al adjudicata
rio el cumplimiento exacto de cuantas
obligaciones adquiera en concep;.o de
tal, debiendo a su vez abonarle el im
porte de los articulos suministrados
en la forma que se previene t::n este
pliego de condiciones.

19. Todos los géneros que se su
ministren, y que Se justificarán me
diante el envio de la oportuna factu
rlo!, en la forma eXDuesta en la clau
sula 1.... :serán abon-ados con cargo al
presupuesto del presente ejercicio de
1 n·)a:
~':'uu.

20. La falta de cum·plimienlo por
parte del contratista daní derecho a
la Corpor;a'ción a rescindir el contra·
to, resarciéndose de los perjuicios que
se le irr03uell con el importe del de
púsi!o constituido y, en su caso, con
los demás bienes del mismo, qUedan~

do el adjudicatario sometido de Un
modo expreso l:l. los Tril:lunales de esta
capital y renunciando l:l1 fue:-o y ju~

risdiccióIl de cualqui~ra otr" que ¡...u
diera cor-responderle.

21. En ningún caso podrá pedir
el rematante la reséisi6n del contrato
ni la modifi'cadón del ,precio en. los
artículos, puesto que el contrato se
hace l:l riesgu y 'ventura.

22. Los. gastos de anuncio, rein te
gros y todos aquellos que ocasionen la
celebración del correspondien te con
trato serán por .:u~nt~ del adjudica
tario o adjudicatarios del mismo, en
partes proporcionales si fuesen más
de uno.

23. Al terminar el contrato se en
tenderá éste prorrogado basta que,
reali:zados dos <;oncursoS para 'contra
tarle nuevamente sin que en ello hu-
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biera rematante, se halle la Coropora·
ción en las cC'ndiciones eximentes de
subasta o. concurso a que se refiere el
artículo 37 del Reg13mento para la
contratación de obras y servicios mu
nicipales, aprobado por Real decreto
de 2 de Julio de 1924, y aJplicahle a
las Diputado.nes 'Provinciales, de con
formidad con lo dispuesto en el De
o.=reto del :Ministerio de la Goberna
ción de 8 de Septiembre del pasado
año de 1932.

2·4. En el caso de que algún lici
tador no comparrezca por si al con
curso, y lo hiciese otra persona en su
nombre. el poder que ésta presente
será bastanteado por el Letrado de la
Corporación D. Joaquin de Velasco y
Xateira. o por quien haga sus Yeees.
estando obligado a abonar' los dere
chos Iproyinciales que le correspondan
con arreglo a la vigente Ordenanza.

25. T o d o licitador acompañad,
dentro del correspondiente pliego, el
uocumento que acredite estar matricu
lado el mismo como contribuyente pa
ra esta clase de concursos, siendo des
p<=hada toda proposición a la cual no
~e acompañe.

2·6. Se hace presente que en la re
solución del concurso esta Co'rpora
ción seguirá las normas establecidas
por la Ley de 14 de Febrero de 1907
para la protección de la industria na·
cional y el Reglamento de :¿6 de Ju
lio de 191i.para su eje¡:ución, así co
1II0 lo ordenado en todas las dispusi
¡:iones complementarias y acJa,ratorias,
y que, en su virtud, solamente serán
admitidas las proposiciones en que se
ofrezcan artículos o efectos de pro
úucción nacional. salvo en los casos
ljue autoriza la relación de excepcio·
nes. que se publica anuaJruente. en
cumplimiento del articulo 2.° de di
cha Ley. que en este I~aso se ,ha l!e·
vado a cabo en la GACJ:::TA DE ~1AORID

número 158. cOl1respondiente al día 7
dd presente mes; y que, en armonía
t(ln lo dispuesto en el articulo 6.o ael
H'.'·erido Reglamento .Y disposiciones
posteriores, se remitirá copia certifi.
cada de este ~pliego al }Iinisterio de
Agricultura, Industria y Comercio pa
ra su aprobación.

27. Adep.~ás, cumplimentando lo
ordenado en el Reglamento de 26 de
Julio de 1917 p~l"a la aplicación de
la Ley de 14 de Febrero de 1:B07, a
que se J1ace mención anteriorn¡~nteso
b,'e proteoción a la industria nacional
en su párrafo 2." lel artículo 16 del
mismo. se copian literalmente a con·
tin uación los artículos 10, 11, 11 Y 14
del tan dicho Reglamento, ~. que son
eL mo siguen:

··Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una suballtao un
concurso sobre materia, reservada a
la producción nacional, se 'podra ad·
tuilir concurrenda de la extranjera
en la segunda subasta o el segundo
concurso que se convoque. con suje
ción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

_'\.rtículo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos
por el artículo anterior, los produc·
tos r..acionales serán prefe,ridos en
conc!rrencia rcon los productos ex~

tranjeros, excluidos de la relación vi~

gente. mientras el precio de aquéll.os
nO exceda al de estos en más del 10

por 10,0 del preeiú que s~ñale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluí
dos en la relación dge!1te y prodll:l:
tos que no 10 estén. los pliegos de
c()I1diciones y las proposiciones los
a"ruparán y evaluarán porr separado.
E~ tales contratos la preferencia del
producto 'nacional establecida por el
o~rr3f(¡ nT'Pr',""dpnt~ .. (.. t!and0 f~!~ f!.!er~

aplicable, cesara si la proposición PC?r
ella favorecida resulla onerosa en mas
del 10 por lUO 'computado ~obre ei
menor precio de los productos no figu
rados en dicha rdaciún anual.

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones hall de expresar los pre
cios en moneda eSlJallo1a, entendi-éndo
se ,por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso; lu~

dernas impuestos. los transpories y
cualesquiera otros gastos que se o~a·

siúnen para efectuar la entregii, segun
las condiciones del contralo.

AtrtÍtculo 14. Las autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otor"uen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas deLerán
cuidar de que copi¡.¡s literales de ta
les contratos sean comunicadas inrl1e
diataruente despues de c~ebrarlos en
cualquier forma (directa. concurso. su
basta) a la Comisión protectora de la
prodlli:.:ción nacional. Las designaciu
nes de procedencia de productos na
cionales prescritas IJor' el articulo ,pre
cedente, de igual modo. habrán de se,r
cOlllun icad<ls tambiéll a dicha COJIll
sión. .Para ordenar el primer pago a
que el contrato dé ocasión O el si~

guiente a una designa~ión de p~oce

denéias que deba cOUlllcarse. sera re
qUlslio indispensable que ·conste ha·
berse efectuado las comunica:.:iones a
la Comisión prescrita en el párrafo
anterior."

28. Y, por último, se hace ,constar
que anunciado el plazo j.Jara olr reda
ruaéiones. que dete-rmina el arto ::W
del Reglamento de ~ de Julio de 19~4

paca la conlrat;,¡ciÓI1 de las obras y
servicios ::l cargo de las entidades muo
nicipales. ::Ii}llicable a las Diputlolciones
provindales, con arreglo a 10 dispues
to en el Decreto del)Iinisterio de la
Gobernación de S de Septiembre de
1932, en el Buletín Oficial de esta pro
vincia número 268, correspondiente al
día 8 de ~oviembre último, durante
el término de diez días no se ha. pre
st-ntad ü ninguna.

Lo que se Cllluncia al público a fin
de que iJegue a C{)r.ocimien lo de las
personas que deseen tomar parte en
la expresada licitación.

CórMba, 18 de Fe[)\fero. de 1936.
El Presidente, Diegollolina.

S-130

----G>Q<V •

ADMINISTRACION PROVINCIAL

flECCION _~DMI~ISTRATIVA DE PnI
MERA ENSR~ANZA DE CASTELLON

DE LA PLANA

.4nUllcio de vacante.'; a los turnos de
. traslado lonos.o, reingreso por exce

dencia l.lOlunlaria y C'Onsorles.

Efectuado en las fechas conespon
dientes a cada vacantr;: de las que se

citan el correspondien te <:oncursillo,
y en virtud de haber quedado desier.
taso se procede al anuncio de las mis
mas para la provisión por los turnos
de traslado forzoso. reillg:-eso por ex
cedencia voluntaria y consortes. pri
mera. segunda "Ji tercera del ~licu]o

3.° del Decreto de 27 ci", .Diciembre
de 1934 (GAcETA del 29) ::'i Decretos de
1~ ...,- ~{} de DíC¡€ilib.e d.¡;: lS~'; íG·.~ct:·

T.~S - del 15 y 22) Y Order::. ministeria·j
de 24 de Enero de 193-5 (G.~C"ETA del ;)
de Febrero).

Yacanles que se citan.

Bcnasal. unitaria. vacante por expe
diente de incomp:ltibjJidad con el ve·
cin dario del ::\iaestro prupietario, des
de 31 de Diciembre de 1935, con 2.431
habitante';-; ,

Los :\lal.'stros que se consideren con
derecho I:l. dichas vacantes. dirigirán
sus instancias a esta Sección admi
nistrativa hasta el dia 25 del actual
mes y trece horas de dicllo día. acom~
pañando hojas de servicios certifica·
das por las respectivas Secciones ad·
ministrati\'as y demás documentos que
justifiquen Sus derechos, y los ::\iaestros
o matrimonios cónyuges. las partidas
de nacimien to len-alizadas v el día 5
de :\Iarzo próxim~, a las 'doce horas,
y ante la Comisión que determina el
Decreto de 27 Diciembre 193·4 (GA.CEH
del 29). Se procederá a la adjudicación
de las vacantes correspondientes a
traslado forzoso y las de consortes.
con arreglo a lo establecido en el pá-'
rraro segundo de los apartados c) y
articu!os 1.0 y 2." del citado Decreto
de 2i de Diciembre, y se r~mitiran a
la 15i~ección general de Primera ense·
ñanza los expedientes de aquellos
!\-1aestros que hayan solicitado como
excedentes voluntarios para su nomo
bramií:oto definitivo, de conformidad
con el artículo 4.0 del Decreto de 20
de Diciembre de 1934 (G.-\.CETA del 22).
pudiendo concurrir al :wto cuantos
Maestros nacionales [o deseen.

Lo que Se hace público por medio
de esie periódico oficiai. para cono
cimiento de los in teresados.

Castellón, 16 de Fehrero de 1936.
El Jefe· de la Sección. :üanuel .Jlaría
Fuen tes Ortega.

P-H7

SECClüN ADMINISTRATIV.\. DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE HUELVA

Efectuada el dia 15 del [-,resente
mes la adjudicación por con cursillo
de las vacan tes de Escuelas f! adonales
y desiertas todas ellas. se pro(~de al
anuncio para su provisiór. .;:¡nr los tur~

nos de traslado forzoso. reingreso por
excedencia yolunta:-ia y consortes, de
las vacantes que a continuación se ex
pres<Jn, de conformidad con el DecJ'e
tú de 27 de Diciemort> de 19:)·~ y al"
den ministerial de 2~ de Enero ul
timo_

Para propeer en Maestros.

1Ioguer, unitaria número 2; Censo,
6.92í habitantes.

Pa¡erna del Campo. unitaria núme
ro -l; Censo, 3.591 habitantes,
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Número de la lista. 21.-D. Frrmcls
co Colládo Ruiz, para ViUalba: Ayun

. tamiento de ídem; Escuela unita~ia;

vacan le elLo de Febrero de 1936. (Sus
titución por servicio militar.)

89.-D. Lorenzo Pinillos Pinillos. pa
ra Herce; unitaria; Ayun tamienlo de
idem; .... acan te el S de Febrero de 1936.

25.-D. Angel Diez Fernández, para
Igea; unitaria número 1; Ayuntamien
to de idem; vacante el 12 de Febrero
de .. 936.

Para pr.oveer en Maestros.

Paterna del Campo, unitaria número
3; Censo, 3.591 habitantes.

Paterna del Campo, un itaria número
4; Censo, 3.591 habitantes.

Por el turno de consortes sólo puede
solicitarse la unitaria de niñas número
4 de Paterna del Campo.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección administrativa
·hasta el día 29 del actual, a las tre
ce horas. acompañando hojas de ser
ricios certificadas y documentos que
justifiquen sus derechos, así como las
certificaciones de matrimonio los cón
yuges, y el dia :> del próximo 1Iarzo,
a las doce horas :r ante la Comisión que
determina el Decreto citado de 2:í de
Diciembre. se procederá en la Escue
la );'ormal de esla capi lal a la adju
dicación de las expresadas vacan tes

· por los turnos mencionados.
Huelva a 17 de Febrero de 193-6.

El Jefe de la Sección, Fulgeneio Prat.
P-148

.. SECCION ADl'.UNISTRATIYA DE P:RI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LOGRORO

Los señores hijos y herederos de
D. Hilarlo Ortiz de Lanzagortao Ha
bilitado que fué de los señores ::\Iaes
tras nacionales de Primera enseñanza
de los partidos judiciales de Alfaro,
Arnedo, Calahorra, Cervera del Río
Alhama, Haro, Logroño, l'\ájera, San to
Domingo de la Calzada y Torrecilla de

: Cameros, de esta provincia, solicitan
· la devolución de la fianza constituida
por su señor- padre para responder de
·dicho cargo. , .

Lo que se pone en conocimiento de
los señores ::\laestros nacionales. in-

· teresados, para que en el plazo de
treinta días, a contar desde el de la

.publicación de este anuncio en este
. periódico oficial.- puedan presentarse

en esta Sección las reclamaciones que
: estimen procedentes, debidamente j!,lS
. tificadas.

Logroño, li de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, );arciso Escri
bano.

P-ljO

Relación de los nombramientos ac,or
dados por la Comf.<~iiln de Autorida
des de Instrucción pública en la
sesión cel8brada el dia 15 del ac
tual, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto y Orden mi
llisterial de 20 de Diciembre de 1934
(GACETAS del 2:! y 28 del mismo, res~

pectivamente).

MAE!'.TFlOS NoxrORA110S·

2.L\.ESTRAS KO:?>1BRADAS

Xúmero de la lista, lS4.-D.' Albina
Soto Cabezón, para Na....ajún; mixta;
Ayul1 tamiento de ídem; yacanle el 22
de Enero de 19.36.

22.-Doña Felisa Blanco Calleja.
para Yalde.... igas; mixta; Ayuntamien*

I to de Enciso; vacante el 11 de Fe
orero de 19360

183.-iDOlia Mercedes Simón Tues~
. ta, para Ar¡~edo; unitaria número 1;
Ayunlamiento de Amedo; vacante el
13 de Febrero de 1936.

Lo que se publica en este periodko
ofic ial a los efectos del articulo 68
de la .... ig-ente ley Electoral de 8 de

. Agoslo de 1907.
Los inte¡-esados o personas que los

representen recogerán sus nombra·
mientos en esta Sección Administrati
va de esta provincia, debiendo pre
sentar para reintegro del Título una
póliza de 7,50 pesetas y un sello dd
Colegio de Huérfanos de una peseta,
en el plazo improrrogable de seis días
a contar de la publicación de este
acuerdo en el Boletín Oficial, enten
diéndose que quien no se presente -a
recoger su nombramiento en el plazo
prefijado, se entiende que renuncia al
mismo.

Logroño, 15 de Febrero de 1936.-
El Jefe de la Sección, Xarciso Escri
bano.

P-149

...._--~---+
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.

BAl\CO DEESPA~A

Por acuerdo del Consejo gene¡Oal ·tle
este establecimiento de crédito, ·se sa
can a c(¡ncurso tal' obras para la cons
trucción del edificio-Sucursal en Sall
Sebastian; quedando al arbitrio ue los
concursan tes el pr<:>poner las variacio
Il~S que estimen convenienles, en cuan..
tn no ~[ectcn esericia!mC.llte al proyec
to-base pura este concurso; o sea, 1'cs
pecio a la clase de materiales y pro¡;c
dimienlos de o])¡'a, pI lIlOS de abono de
obra y de ejecución, coste_ total, etc.

Las' proposÍl:iones para tomar parte
en este concurso, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta 'a conti
nuación, se ])resentarán bajo sobre ce
n"ado. que se¡-:'m entregados con tra
recibü ell la Dirección general -de Su
cUI'sales en esla Casa Central de Ma
drid, o en la S¡;crclaria de la Sucursal
",n San Sebastián.

Los planos y documentos que consti
luyen el proyeclo de este edificio-Su
cursal, podrán ser cX31ninados por los
concurs..mles en los dooS Oficinas ('el
Banco de España ~mles citadas, desde
!a~ die? 3 );15 catorc~ b.oros,de los dias
laborables comprendidos enlre el de la
fecha 0(; este anunciQ y el 9 .de ::\larzo
próximo.

El plazo para la prcs.cn taciól1 de pro
posiciones terminara ·el citado dia 9 de
:'.larzoo y la apertura de pliegos y l~cO_

. tura ·de las propúsidnncs presentauas,
'1 aelo público d~l que se levantará a~t.a
. notarIal, tendra lugar en l::,.s dos. OflCl-

I
nas an tel'! ichas, a las doce ~Joras del dia
1(l del propio mes. . -.

\
El Banco de España se reserva el de

recho -de elegir, entre las pro.posiciones

presentadas, la que crea mas convenien·
te a sus intereses, y el de recl1azarlas
todas, sin ulterior reclamación.

:\ladrid, 18 de Febrero de 193G.-El
Director Jefe de Sucursales, R. MoreIl.

Modelo de proposiciún.
Banco de España.

El que suscribe (profesión y domici
lio), enterado de los planos y docu
mentos que constituyen el proyecto de
edificio·Sucursal del Banco de España
en San Sebastián, se compromete a la
construccién del mismo, con _sujeción a
lo que se define y det~rmina en los re~

feridos planos y documentos; pero con
las modificaciones siguíentes ... (o en
pliego separado).

Se acompaña el resguardo número
... expedido por las Oficinas centrales.
del Banco de Es.paña (o por la Sucursal
de o., ), representati....o del depósito de
garantia nece:;ario para tomar parte
en este concurso.

(Fecha y firma.)
x-

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACC!DENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
. trabajo ocurrido el odia 24 de Agosto de
1935, falleció el día 24 de Agosto de
1935 D. Ignacio Hermo Tubio, de profe
sión marinero, domicili:¡.do el"' Noya
(La Coruñ:a), natural de Noya (La Co-

·ruña),hijo de Ignacio yde Carmen,
nacido el 15 de Diciembre de 1916 y de
estado soltcro.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
qUe se creán con oderceho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando ~os docürnentos
que lo acrediten, a esta Caja Xacional
d~ Seguro' de Accidentes del Trabajo,
SaglJsta, 6, ::\Iadrid. .

C\Iadrid, 18 de Febrero de 1936.-:-El
Director, L. Jordana.

X-üS6

CAJA NACION:AL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo oeul"rido el día 9 .de OctUOI'e de
H135, falleció el tlia 9 de Octubre de
193G D. Emiliano Sacri:;táll Ydasco,- de
profesión jornalero,. domiciliado en
.-\guilafucnlc (Segovia), natural de
Agailafuente (Scgovia), hijo de :Sica
sic Jo' Patricia. 1l<H:ido el 13 ·de Julio de
1915 y dc estudo soltero.

En t:umplímiento del articulo 42 ·del
Reglamento d~ :31 de Enero de 1933. los
que se cre<.m con Ut;rccllO a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse. a¡;ompaii.ando 10$ documentos
q:le lo acrediten, a esta Caja ~"'acio11al

de Seg:.l;':) de Accidentes d~l Trabajo,
S~gasta. O. ~ladrid.

?bdri:l, 18 de F.e]¡¡-ero d~ 1936.-El
Director, L.. Jordana.

X-695

CAJA NACIOXAL DE SEGURO
DE ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Por. consecuencia de accidente del
trabajo Elcurrido el dia 9 de Di....1P.mhre
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X-693

X-692

X-694

de 1935, falleció el día 9 de Diciembre
de 1935 D. Joaquín Correas Honrubia,
de oficio aserrador, domiciliado en La
Roda (Albacete), natu,al de La Roda
(Albacete), hijo de J!latías y ~largari_

fa, nacido en ::'919 y de estado sol tero.
En cumplimiento del 3rticulo 42 del

Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con <Ierceho 1i percibir la
indemnización clJrrespondiente pueden
dirigirse, acompañando jos documentos
que lo acrediten. a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidee.tes del Trabajo,
Sagasta. 6, 1Iadrid.

h\fadrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Director, L. Jo,dana.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 11 de Septiembre
de 1935, falleció el día 11 de Septiembre
de 1935 D. José Mahníerca :\1iran-da, de
profesión jornalero, domiciliado en
Fermoselle (Zamora), natural de Fer
tnoselle (Zamora), hijo de ),iateo y
Petra, nacido el 17 de Enero de 1915 y
de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 193=:J, los
que se crean COn ,de-rceho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que 10 acrediten. a esta Caja Nadonal
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, ),Iadrid.

¿\Iadrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Director, L. J ordana.

CAJA NACIONAL DE SEGuRO
DE ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 29 de Octubre
de J 935, falleció el dia 21J de Octubre
de 1\:135 D. }lelcllOr Gómcz Gómez, de
Qficioa,prendiz conductor, domiciliado
en }Iadrid, natural de Fresnedillas de
la Oliva (Jlacirid), hijo de Daniel y
Carlota, nacido el !} de Enero de 1918
y de estado soltel'O.

En cumpliilliento del nrticulo42 del
Reglamento de 31 de Enero 'de 1933, los
que se crean con ,cierc<úo a percibir la
inde:nnizacián correspondiente pueden
dirigirse, acorr:r-añando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja :"acional
de Seguro de .-\ l.:,·identes del Trabajo,
Sagasta, 6, }Iadrid.

¡}Iadrid, 18 de Febrero de 1936.-EI
Director, L. JOl'dann.

CAJA N}A-CIO~;AL DE SEG'URÚ
DE ACC!DKVfES DEL TRABAJO

Por consecuencin de accidente de]
trabajo ocurrido ti riía 17 <le Octubre
de 19;:>5, falleció t] ,dí<.l 17 de Octubre
de 1935 D..loflquin eudos González, de
oficle :;)i¡¡eh~, e.omiciliado en Santa
Bárbara (.-hturias}, natur~<.l de Santa
Bárbara (Asturias). llijo de Aquí.lino y
Maria, nacido en Hl1(j y tl~ estado sol
tero.

En cumplimiento de] arliculo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con defceho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse. acclliD2.ñando los documentos

que lo acrediten, a esta Caja ~ar,jun31

de Seguro de Accidentes dd Trabajo,
Sagasta, 6, )ladriJ.

~Iadrid, 18 de Febrero de 193f3.-EI
Director. L. Jordana.

X-691

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 29 de Octubre
de 1935, falleció D. Alfonso Rodri
guez Pi:rez, de oficio aprendiz de con
ductor, domiciliado en :\Iadrid, natu
ral de Puertollano (Ciudad Real), hijo
de Pantaleón Lucio y SegL',nda, naci
do el 17 de Junio de 1911 y de es
tado soltero.

En cwnplimiento de] artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 19a:~, los
que se crean con oderceho -a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a esta Caja :t\acional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, \ladrid.

Madrid, 18 de }'ebrero de 1936.-El
Director, L. Jordana.

X-690

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día- 20 de Octubre
de 1935, falleció el día 20 de Octubre
de ¡935 D. Eusebio ZamOl'a Aso, <ie ofi
cio electricista, domi<:iliauo en Fuentes
de Jiloea (Zaragoza), natural de Ble·
eua (Huesca), hijo de Ruperto, nacido
en 1903 y de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con -der-cdlO a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a esta Caja .\'acional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 0, Madrid.

'}Iadrid, 18 de Febrero de 1936.-El
Director, L. Jordana.

X-GS9

SOCIEDAD ANONIMA "LAVIADA"

Talleres de Esmaltería, Fundición
y Construcciones MecánicaS.

Gijón.

Convocatoria.

El Consejo de Admin!stración de esta
Sociedad, según disponen sus Estatutos
sociales, tomó el acuerdo de celebrar
Junta general ordinaria el día 14 de
},Iar1:o proximo, a las ~'u3trú de la tar_
de, en las Oficinas -de loa Fábric...a. a fin
de cumplir lo que ol'den:m los articulos
17 y 22 dc los Estatutos sociales.

Para asistir a la Junta general los
señoles accionistas deberán tener en
cuenta las condiciones cst3.blecidas en
el "rtículo 11 de los citados Estatutos.

Gijón, 26 Febrero de 1936.-.El Pre
sidente del Consejo de Administración
(ilegible) .

X-69'j'

CO:}lPA~IA ESPAiWLA DEL GOLFO
DE GUI::-.'EA, S. _-\..

El Consejo de Administración .de .esta
Compañía convoca a Junta general ex-

traordinaria, de acuerd0 con el artiCLi]O
21 de nucs11·0S Estatutos, para el día
20 de :\larzo próximo, en su domicilio

I soci¡¡1 de .\Iadrid, calle Peligros, nÚ;l!t'_
ro 2. piso octavo. a las doce de la IJla~

ñana en primera convocato!'ia J" doce y
llleJia en se¡¡unda.

Se tratara en esta reunión Je la :Oc
rOl'ma de los EstatutC:> sociales \" de la
conn>rsión de las accione,,:, nominativas
en tlluios at portador, según previene
el articulo H.

Para poder acudir a esta Junta los
accionistas, tendrán que ajustarse a lo
que señala el articulo 19.

:.\ladrid, 19 de Febrero de 1936_-El
Consejero-Secretario, José Antonio de
Sangroniz.

X-698

OBRA PIA DE REYILLA
DE LA CA~ADA

Habiendo de proceder en el mes de
Junio próximo al ,primer reparto de
rentas de esta Obra Pía, se .anuncia así,
en virtud del artículo 26 de los Estatu
tos, a fin de que las Instituciones de
Beneficencia particular que tengan op
ción a sus auxilios. establecidas en :JIu
drid ~. en las provincias de Avila y Sa
lamanca, puedan dirigír sus solicitudes
autorizadas COn el sello de la Institu
ción y firma de su Jefe o Director a
la Secretaría del Patnlllato, establecida
actualmente en Madrid, calle de la Cru-
zada. número 4, bajo. '

Dich-as solicitudes se presentarán en
el término de dos meses, a contar des
de el 1.· de ::\Iarzo al ao de Abril del
corriente año. .

Terminado el plazo no se dará curs.o
a ninguna instancia, así como tampoco
Jo obtendrán las que se dirijan a Jos
patronos por conductos diferentes al
expresado.

Durante el mismo tiempo. en dicho
local :r en iguales circunstancias, se ad
mitirán las solicitudes favorablemente
informadas por los respectivos dioce
sanos de las iglesías y los sacerdotes
pobres de las antcdicll::lS localidades
que aspiren a ser socorridos Con la .par
te de renta destinada a la celebración
de misas en sufragio de las almas de la
fundadora Exema. Sra. doña Josefa del
Collado y Ranero, primera :\'!arquesa de
Revilla de la Cañada, de su esposo el
IlalO. Sr. D. .José CabaUero del Mazo y
padres de ambos.

)¡Iadrid, 19 ile Febrero de 1936.-":EI
Secretario, Gonzalo F. de Córdoba.'

X-684

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
DE CASTELLON .

Don Juan Cantos Barber, Juez de
nrimera instancia e instrucción de
CasteIJ6n y su partido.

Por el presente edicto h:;:go !'aber:
Que en este Juzgádo, ,. bajo la actua·
ción del que refrenda, se Sigll€ juicio
t'j~,::ulivo por el pro(~edimien to ~;u

mario del artículo 131 de la ley Hi·
pote~'a!"¡a, a in stallcia del Procur3 dor
D. José J,íaria Pasccal :'-Iasip, en nomo
bre de la Caja de Ahorros y ::.\Ionte
de Piedad de esta capital, contra don
José ~Iaría y D. !~nlonio Caisla. Yilar
y doña Yicenta Serrano Palop, sobre
reciamación de un crédito hipotecario
de treinta J' nueve mil p$setas Y
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lliecisiete mil doscientas no.enta y
seis pesetas st::ienta y cinco -céntimos
de intereses vencidos; en cuyo~ autos,
por providencia de hoy. he acordado
sacar a publica subasta, por término
de veinte dias, los bienes hipotecados
por dichos deudores, que luego se de
tallarán, y cuyo remate, que se cele
brará en los estrados de este Juzgado.
se ha señalado. 2 las once de la ms
ii¡;"Üd d-el ciia 2.:: de ),la¡'Lu próximo.

Lo que se anuncia al público para
la mayor concurrencia de licitadores,
haciéndose presen te:

Primero. Que las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimien to destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; cuyas consignaci~

nes se devolverán a sus respectivos
dueños acto eontinuo del remate. ex
cepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reser....ará en depó
sito como garantía del cumplimiento
de su obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta.

Tercero. Que los at:tos y la certi
ficación del ,R,egistro a que se refiere
la regla cuarta de dicho articulo es
tarán de manifiesto en la Secretaría,
j' que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la títulación.

Cuarto. Que los gastos del remate
serán de ,cuenta del rematante; y

Quinto. Que las cargas o gravá.me
nes an.teriores y los preferentes-si
los hubiere-al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Las fincas que se subastan, que lo
serán todas en un solo lote, son las
siguientes:

De D. José :\I:aría Ca~alá Vilar:
Primera. Una casa, compuesta en

el dia de planta baja y un piso alto,
situada en la villa de ~Ianises, calle
del :1\orte, número 3, manzana 18, cu
~¡a superficie, según el titulo. se ig
nora, pero medida de reciente, ha re
sultado tener ciento diecisiete metros
cuadrados; lindante: por la derecha,
con la de ~!ariano Serrano; izquier.
da, la de Sah'ador ),'1estre, y espaldas,
dicho),lariano Serrano; que sale a
subasta por la cantidad de dos mil
setecientas cincuenta pesetas, que es
el fijado por las partes en la escritt:ra
de constitución de hipoteca ~- que
servirá de tipo en el presente remate.

Segunda. Una casa situada en la
villa de :\Ianis"'s ~all(> T"a~ na"':s'"
Yande C~br~s,"a{¡t~s'Pei'ota:'nÚ;;;~o'''6
moderno y S an tiguo, compuesla de
piso bajo, cuartos, cocina, corral ;y
cuadra. manzana número lO. ignorán
dose su medida superficial, se~úil el
título, pero medida, resulta tener tres
cientos treinta y cinco metros cuadra
dos; lindante: por la derecha. casa de
Bautista Borrás; izquterda, la de José
?llarco, y espaldas, la de José Taber
ner; que sale a st:basta por la canti
dad de diecisiete mil setecientas cin-

cuen ta pesetas, que tambien se fijó
por las partes y que servirá de tipo
en el presente remate.

De D. Antonio Catalá Vilar:
Tercera_ Una casa ,compuesta en la

actualidad de planta baja y un piso
alto, situada en la villa de ::\lanises,
calle del Sagl'ario, número 12, man
zana 18. cuya medida superficial se
ignora. segun el titulo, pero medida,
tlli l'~~uitauo tener ele:: ~e!!"~~ ~~~

drados; lindante: por ]a derecha, ca
sa de Vicente Hueso; izquierda, la
de Yiariano Serrano, y espaldas, casa
de Antonio Zorrilla, y por frente la
de Vicente ::\lotes, calle en medio; ~e
sale a subasta por la cantidad de die
riséis mil pesetas, fijado por las par
tes y qt:.e serYirá de tipo en el pre~

sente remate.
y de doña Vicenta Serrano Palop:
Cuarta. Una casa compuesta de

planta baja y piso alto, antes sólo de
planta baja, con cuadra y corral si
tuada en la viris de ):Ianises, calle del
Sagrario, número. lO, manzana 18, ig
norándose su área superficial; lindan
te: por la derecha, con la de Vicente
:\lora, carretera en medio; por la iz
quierda, con la de }:Ielchor Gimeno,
y por espaldas, con la que se describe
a continuación; haciéndose constar
que fué vendido a Salvador )'lestre un
pedazo en la parte posterior de dicha
finca de tres metros de anchura por
tres metros sesenta y -cinco centime
tras de profundidad; que saje a su
basta por la cantidad de doce mil pe
setas, fijado por las partes y que ser
virá de tipo en el 'presente remate.

Quinta. Otra casa compt:esta de
planta baja y corral, situada en la vi
lla de ~lanises, calle del L\lolino o del
Norte, número 2. antes, hoy el 1, man
zana 18; CU)'a medida superficial se
ignora, pero medida ha resultado te
ner cuarenta metros cuadrados; lin
dante: por la derecha y espaldas, con
la descrita anteriormente, y por la iz
quierda, con la de Vicente Sanchís;
que sale a subasta por la cantidad de
mil doscientas cincuenta pesetas que
se fijó por las partes y que servírá de
tipo en el presen te remate.

Sexta. Una hanegada y media, o
sea doce á.reas cuarenta Ji seiscenti
áreas de tierra huerta, situada en tér
mino de :\Ianises, partida del Barran
co; lindante: por ::\orte, con tierras
de José )[ ¡ralles; por )"Iediodía, las de
Vicente Gimeno; por Le....ante. las de
Rosa Zorrilla, Derramador del Ba
rranCO en medio, j' Poniente. herede
ros de Yicente Yalero; que sale a Sl.:

basta por la cantidc.d de mil doscit:n
tas cincuenta pesetas, que fué fijada
por las partes y que ser.... i rá de tipo
en el presente remate.

Castellón a 10 de Febrero ce 1936.
El Juez, Juan Cantos.-El Secretario,
Sal ....ador }Iarín. X~68j

JUZGADO DE PRIMER..-'\. I~~S7ANCIA

DEL DISTRITO DEL CAMPILLO,
DE GRANADA

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada por el ~e

ñor Juez de primera instancia del dis
1rito dd Campillo, de esta capital, en
los autos <¡UE." se si.guen a instancia del
ProcuradOr" D. Ramón Garda \'alde
casas y Guerrero, en nombre de doña
.Pilar Olmedo Herrer2, contra los seño-

fes Galán y Castilla, S. en c., sobre re
clamación de 1.100 pesetas por alquile
res del local que ocupaba su establecí
mien lo en la c-asa número 20 de la calle
de San Anión. por la presente se cita
y emplaza a referida Sociedad, cU~'a aC
tual domicilio se ignora, par~. que en d
término c.e nueve dias compar~zcanan
te este Juzgado, sito en el Palacio de

."Justicia, y contesten la demanda, previ
niéndolp, que, si no lo verifica, le pa
rará el 'perjuicio a que haya iugar.

Granada, 7 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Luis ·~liegimolle.

JUZGADO DE PRIMERA I~STA:NCIA
NUMERO 12, DE l'tlADRID

En ·...irtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 12, de esta capital, en los autos
promovidos por el Procurador D. Fe
derico Dema, en nombr.e de D. Caye
tano Aguado Ibarra, contra la Sacie.
dad Anónima Hotel Inglé·s. sobre des
ahucio, hoy en ejecución de sentencia,
se saca a la venta en pública -subasta.
por primera yez y en el precio de
tasación. o sea en la cantidad de diez
mil cuatrocientas treinta y cinco pe~

setas, los bienes, muebles, efeetos y
enseres que constituyen la industria
del Hotel Inglés, que fueron deposita
dos en la calle de Echeg:H'ay, número
lO, habiéndose señalado para que dicho
acto pueda tener lugar el día 5 de ::\[ar
zo próximo, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en el piso segundo de la calle del
General Castaños, número 1, bajo las
siguientes condiciones:

Primera. Que se prescinde de la re
seña literal de dichos bienes, porque
dada la extensión del número de ellos,
seria ~ostosísimo el gasto de los edic
tos en los periódicos oficiales, y por
ello se 'hallan a disposición de los lici
tadores en la Secretaria la relación li
teral 'de esos bienes y precio de su ta
sación;

Segunda. Que no se admitirán P{lS

turas que no cubran las dos terceras
parles del avalú.o. pudiendo hacerse el
rem3t~ a calj(hld de ceder a UIl1 ter
cero, y que la consignación del resto
del precio del remate se verificará a
los tres días de aprohado éste.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con.
signar previamente sobre la mc'>a del
Juzgado o en la Ca.ia general de Depó~

sitos una cantidad igual. por Jo menos,
al 10 por 100 d-e dichos bienes. sin cuyo
requisito no sC¡'án admitidos. y que
pod,'á hacerse el remate a caiidad de
ceder a un tercero.

y para su inserc'ión en la "Gacet:l de
::-'!adrid" v "Boletín Oficial" de esta
p¡'o\:incia: con ocho dios de antelación,
For 10 menos, al scri:.llado p::¡ra conoci
miento dd púhlico. expide el piesC'nf.e.
del que se fija un ejemplar en el si
lio púbJica de costl!mhre del Juzgado,
en :\fndrid a 1 j de Febrero de 1936,
El Secretario. G~Tman Gonzájez.-Vis
to hueno: el Juez de primera ¡r!.s~anci'3."

Humberto Lldl'ente. X-iUÚ

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

:'\UMERO 17, DE :MADRI9
En virtud de providencia dictatla con

estu fecha por el señor Juez de pri-
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ria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes ano
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor, Nnlinua!'3n
subsistentes, entendiéndose que el re.
matalllte los a~epta y fJ!leda submgado
en ]a responsabilidad de ~<)s mismos
sin destinarsl: a su ext'~1ción el preci¿
del rematf',

Dado en :\lorón de la Fronisra a j
de :Febrerc -de 1936.. -- El Setr'r:Lariu
Francisco Alegre.-El Juez Juan Gon~
zález. '

JUZGADO MUNICIPAL DE VILLA
YERDE DE MADRID

E'!1 virtu-d de lo ordenado por el se·
;jor JUI:Z municipal, por ~~(lio del pre
senl~, se notifica a D. RarEÓ.. Fernán
dez Ah-arez. la sentencia re:::aída en
3UtOS seguidos en 'Su contra por don
César Vicente, ~. cuya par~~ dbpositiva
dice así:

"Fallo que debo condenar v conden'J
al demaadado D. Ramón Femimdez
Ah'<1rez, a que luego que esta sen ten
da se3 firme, abone a D, César Vicente
la cantidad de trescientas cincut~t<t pe·
setas, que le ha reclamado por el con·
cepto expresado con más ]¡;5 ~GSt3S y
gastos de este juicio, ratificando el em·
harg'f) preventivo decretaoll. -

.~~i por esta mi sente:H.:ia, que para
su nol,jFieación al demandado se inser·
tará ,en ia "Gaceta de :\I~,<JriÓ". lo pro·
nunC10, m::mdo y firmo. - Emilio Gar
cia."

Villaverde de :\ladrid, 28 de Enero
ce 193G.-El Secretario, P. H., :Marcela
}Jerez_

X-686

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nl,.7MERQ 3, DE ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo ~fateos. Juez
de primera instancia del Juzgado nú·
mero 3, de Z¡1ragoza.
H~go saber: Que habiéndose pro

:n?,".ldo en este Juzgado de mi cargo
JUlCJQ declarativo de mayor cuan tia
por el Procurador D. Andrés !:\íartin
en representación de D, Celestin~
Sánchez Gimeno, contra D. Yalentín
Paraíso Lasús, en su calidad de here
dero de D. Basilio Paraíso Labad y
contra cualquier- otra persona, entí
d?d o Corporación que creyese o pt:
dH:se tener derecho a ser declarado
heredrro de toda ° parte de la heren-

I cia del dtado D. Basilio, sobre recla
mación y entrega de valores indus·
triales representativos de qLlinientas
cuarenta y siete mil quinientas pese
tas nominales, sus intereses o ':::upones
y costas, he acordado puhli(:ar el pre·
sente edicto, emplazando a expresa·
das personas, entidad o Corporación,
hasta el presen te desconocidas, para

'que. den tro del término de nueve días,
comparezcan en expresados autos,
personándose en forma; ¡;reYiniendo
lns que las copias presentadas están a
su disposición en la Secretaria del que
refrenda.

Dado en Zaragoza a 15 de Febrero
de 1936. - El Juez, Pablo de Pablo
:\Iateos.-EI Secretario, Yicerlte Lizan
dra.

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

DE MORON DE LA FRONTERA

X-699

mera instancia numero lí, de esta ca"
pital, en los autos promovidos POi" el
Banco Español de Crédito, represen-
tado por el Procura d O r D. Aquiles Don Juan Gonzárez Royano. Juez de
Ullrich, contra la Sociedad regular co~ f.lrimera in~tancia de ¿sta ciudad de
lectiva Bautista Montoo)' Compañia. :\Ioron de la Frontera y su partido.
sobre procedimiento judicial sumario Por el pn:sente, y en virtud de lo
de la ley Hipotecaria para la efedi,'¡- acorda<:lo en autos hipotecarios que se
dad de un préstamú de treinta míl p'C'- !r<1mitan por este Juzgado a instancia
setas. intereses y costas, se anuncia por~ de doña Carmen Alvarez "illalón, ma-
terce!"::t y ultima vez la venta en pú- yor de edad, viuda, propietaria y de
b!ic:l s~b~et:l ce 1:::. fl:lc:::: hipci~:::.::1a CTi ,!~t~ vPC'inn;l{l. rOf'fl":;' rloñ$:l 'F'r~n('i~p~

los presentes autos, ~" que en 19. cscri. Izqüier'do C~p~;la~ío, 'también ·mayor
tura de préstamo se describe I:n la si- de edad. viuda y vecina de l\lootella-
guiente forma: no, para efectividad <:le un prestamo

Finca_ - Un edificio eel'c8do de Pll- de treinta y cinco mil pesetas, intere-
red. destinado a fábrica de aseil'ar, en ses y costas. se saca a pública subasta,
la ciudad de Denia, pa,rtida Racó de por téí minQ de veinte rijas y 75 por
Empuig, de 52 áreas 46 centiáre:is - lin~ 100 del valor que ~eJe asignó que se
dante: por la derecha, entrando ;, es- dirá, las fincas hipotecadas siguien-
palda, con tierras de D, .luan 13<lutista tes:
~lontón Ordines, y por la izqui~rda, ena suerte de tres fanegas de tie-
con 1:l senda de Forti. rra, equivalente a: una hectárea, i4 áreas

Consta <:le varios e;Íificios, entre los Y -11 centiáreas, en el =;itio de los Ex-
que me¡"Cce destacarse, uno de :m me- traviados dd Bosque, término de l\Ion-
tí'OS de largo por 12 de ;.ncho, al cx- tellall1ü. -
ti'eJUO ~orte, que contiene la dinamo; Que linda: por ~orte, con olivar de
otr'o 00 la parte Sur, de 26 metros d<c D. Raf::u:l Corbacho Reina, Sur y Po-
largo por ocho d.e ancho, destinado a niente, olivar y tierras de D. Antonio
de-pósHo de maderas; otro de 50 me- Corbacho Reina. v al l'iaciente olivar
tros de laJ'go por 15 de ancho en que de Pedro García, - ,
están instalados los aparl;ltos y moto- Inscrita en este Registro de ]a PI"O~
res; otro en la parte :'\orte. recaven te piedad, al folio 212 vuel to, del tomo
.a la caBe ue Tallande, de Ij metros de :!30 del archivo 33' de 11ontellano fin-
largo ijar 12 de ancho, -destinado para ~a. númew 920, 'inscripción cuarta: que
la madera serrada, y una casa con cua- fue valorada en tres mil setecienlas
dra y pajar. o~~hentB pesetas.

Se hace constar a 'instancia de la Quince fanegas de tierra totalmente
paJte demandante que en el edificio de puestas de olivar. equi\'aJ.entes a nue-
50 metros de largo por .15 de ancho ve ,hectal eas. 47 áreas y 16 centiáreas.
1::1 que est{¡n instalados los aparatos~' al si lio de la dehesa del Bosque J' Bre-
motores, ,a causa de un incendi() se ña de San Pablo, término de Montella-
han producido dañ:Js apl'eciat.los pru~ no; que linda por todos vientos con
denClalm~nte en dieciocho mil pesetas, oJiyal·es de D, Benito Sánchez de 'Ibar-
y que qmcn remate la fin::a lo h:wá en guen,
las condiciones en que se encuentra V Inscrita al folio 118 del tomo 92G del
sin <lcrecho a reclamar por los <.Iete- archivo, libro 126 de 2\Iontdla61o, fin-'
rioros sufridos. ' ca número 8.7!JG. inscripción primera,

Pala cuya' subasta, que tendrá lu"'ar y fué valorada en di,eónueve mil dos-
en la Sala audiencia de esk Juzgado <:í<tn~as setenta y cinco pesetas_
,s~ ha seJ1alado el dia (j de Abril pró~ Yeintidós fanegas y tres celemin~s
XlffiO, a las OGce de su mañana, Gene- de tien'a. equivalentes a 1::1 hct:t!irc:.is,
ral Cast;:ií?s, nún:er~ 1. principal, b<1jo I 53 áreas :Jo' nueve cenliáreas, totalm~'n
las ~onOlclOn~s. slgulI:ntes: ,. I te plantadas de olh'ar, al sitio dche:~a

Pilmel':!, !",~,~ !:.:n:em subas!:: s::tle ' del Bosque y Bl'-eña de San Pahlü, t]('l
sin sujec~ón' a 'tipo. y pora tomar partl;,."'~' términ\l de .:\:lco~el1ano.
en la ll1Jsma. deDe¡'án consignar pre- Que linda: 31 Korle. olivar C.: don
\'iamente los liciladoresel 10 por 100 Juan Tovar y D. JoséColago R)dri-
del tipo que sir\'ió de base para la <1n- guez; Sur,;,gual plan lío, de D. Benito
terior, o sea de la cantidad dt:: setenta Sáncllcz::te Ibarguen; Esle, de Jo,;¡é

.Y c[nc'Ü mil pcs:.:tas. y exhibir su cé- Col~b;:' Roddg'uez y J ti a Jl T¡'var \.
dula personaL sin euros reql:isi!os no Oeste, olivar de D, Jesús Sánchez' ú~·
seráu admiUdos, ., [barguen y José Cohl~o.

Segunda. Los aulos y la certifica- In=;crita al foiío 11:¿ del tomo ¡)2G d:>l
ción det ,Rcgbtro 3 q'ue se refiere la archivo, libro 126 de JíontelIan:'l, ú;
'regla Cllartu del al'~Íl:u¡o 131 de la vi- ca número 8.789, inscripción primer<l,
gente ley Hipotec31'¡a, estarán de ma- [a cual fué \-alorada l'n vcia::ti;¡je¡~ lIlil
nifiest'J en Se,:rel:.:.-ia, y ~e ('¡Henderá setedenta,; \'einie pesetas.
que todo licit:.l00r ;)(;epta como bastali- , Par.a dicho acto, que tendrá Iugn
le la ~ituh:ci6n. '·1 en la ~ala audienda, de este Juz"ado
Tercer~. Que 1:.ls cargas o gradme- he seiíabdo el di,a lG del pró_xirm;' me~

ncs :mtenü:'cs y los p.·.eferentes. si ·l<)$ de ~Iar'zo, a las dJez {le su m~lI1<1na pre-
hubiere. al crédito del actor, continua- viniéndQse: '
rán<;ub=;ist::ntl:s, entendiéndose que el Que par'a tomar parle en el mismo.

.rematal1te los aceptu y queda suLr-oga- habrán de cor::signarpreviamcnte los
do en la responsabilidad de"los mis- licHadores en, estC' Juzgado o estable-
mos, sin ucstinarse a su extinción °e: ,cimiento, destinado al e'fedo ellO por
precio dei remall:o 100 de l:.t cantidud que sirva de tipo

Dado en :.\iadrid a 15 de Febrero de a la subasta, no admitiéndo<;e pc.sturas
1936.-EI Secretar io, Juan· Cante-La. que (lO cubl'an éste.
cost<:o - Visto bueno: el Juez (ilegt. ' 'Que los autos y la certificación del
bIe). . Registro a que se re'fi;:~re la regl a cu a j'- I

,la del artículo 131 de la ley Hipoteca- 'j
ria, estarán de manifiesto en $2ereta,.
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases.
de la Luna, en España, el año 1937

ENERO

Dla 4.-Cuarlo mengu~nte 8 14 h. 22 m~ en Libra.
¡¡a.-Luna nueva a i5 h• .ji tu. en Capricor:o.ÍQ.
19.-Cuarto creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Ll1na llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día S.-Cuarto menguante a 1.2 b. 4 m. en Escorpio.
n.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
lS.-Cuarto creciente a 3 b. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 h. 43 ro. en Virgo.

MARZO

Día 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 m. en SagitariQ.
12.-Ll:lI18 nueva a 19 b. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente 8. 11 h. 46 m. en· Géminis.
26.-Luna. llena a 23 h. 12 m. en· Libra.

ABRIL

Día 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capr~cornio.

ll.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 20 b. 34 m. e~Cánce••
25.-Luna llena a 1:) b. 24 m. en Escorpio.

MAYO

Día 3.-Cu$rto menguante a 18 h. 37 m. en. Acuario.
lO.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.-Cuarto creciente a 8 h. 4S iU. en -!-eo.
25.-LuD& llena a. 7 h. 38 m. en Sagitario.

JUNIO

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. 24 lu. en Piscis.
8.-Luna nueva a 20 h. 43 m. en Géminis.
IS.-Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Vir-go.
23.-Luna llena a 23 h. O m. en Capricornio.

J U L 1 o

Di;;. L-Cuarro menguante a 1" n. S :ID. en 8,ries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer~

15.-Cqarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna lleI18. a 12 h. 46 ID. en Acuario.
SO.-Cuarto menguante a 18 h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Dla 6.-Luna nueva a 12 h. 37 ID. en Leo.
H.-Cuarto creciente a 2 h. 28 ro. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
2S.-Cuarto menguante a 23 h. 55 m. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Dia 4.-Luna nueva .8 22 h. 54 m. en Virgo.
12~-Cuarto creciente a 20 h. 57 m. en Sagitario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 b. 4:3 rn. en Cáncer.

OCTUBRE

Dia 4.-Lun3 nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto. menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Dia 3.-Luna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
11.-Cuarto creciente a g n. 33 rD.. en Acuario
1S.-Luna llena a 8 h. 10 m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O b. 4 m. en Ví¡-go.

DICIEMBRE

Dia 2.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
11.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
l7.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m. en Libr!l.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero, 20, 8 11 h. O m., en Acuario.
Febrero, 19, a 1 h. 20 m., en Piscis
l\larzo, 21, a O h. 44 m., en Aries~

Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
Mayo, 21, a 11 h. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 m., en Cáncer.

Julio, 23, a 7 h.. 6 m., en Leo. ~~fcula.

Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.
Primavera. Septiembre, 23, a 11 h. 11 m., en Libra. Otoño.

Octubre, 23, a 20 h. 5 m.; en Escorpio.
Noviembre, 22, a 17 h. 15 ro., en Sggilario.

Estío. Diciembre, 22, a 6 h. 20 m., en Capricornio. InvierllCi.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

lm-."1o. S.-Eclipse total ae Sol; invisible en Espatía.

FA.SES

Principio del eclipse generaL .
Principio. del eclipse total .
Principio del eclipse centr:;ü .
:Máxima fase del eclipse _ )' .
Fin del eclipse central ".•.
Fin del eclipse total. ..
Fin deJ. eclipse gen.eral oo ·.'1

LONGITUD
TIEMPO crvn. deGde Gre=wich. LA'tI'run

A 18 h. 4,4 m. en 1780 57' W y 7<:1 53' S
A 18 58.5 en 169" 46' E Y 11° 44' S
A 19 0.1 en 1690 12' E Y 120 O' S
A 20 40.5 en 130" 30' W J' 90 54' N
A 22 21.0 en 70" 19' W )" 12° Si' S
A 22 22,6 en 70° 52' W l' 120 20' S
A 23 16,8 en 82" 10' W y 8° 30' S

Valor de la máxirma fase, 1,038, tomando cocmo unidad el diámetro del Sol.

NOVl&.'"v1BRE, tS.-Eclipse paI'cial_ de LunD.. invisible en Es pafia.

Primer contacto con la sombra. a 7 h. 37.5 m. 1
Medio del eclipse, , _..... a 8 h. 18,9 m. Tiempo civil de Green"Wich.
Ultimo contacto Con la sombra.. a 9 h. 0.4 In.

Magnitud del eclipse. 0,150, tomando como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N arte y Noroeste de Europa. Islas Br-itánicas. Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda América. Océano Pad fico y parte de Asia.

El fin. será visible en el Océano Artico, Norte del Atlan tico. Norteamérica. en América del Sur. excepto en SU

paMe Este; Océano Pacífico. Este de Australia y Nord este y centro de Asia.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 1490 de su

vértice boreal, hacia Odente (visi6n directa).
El último contacto de la sombra con la Luna :&e verificará a 1650 de su vértice boreal. hacia Occidente (visión

directa).

DICIEMBRE, 2-3.-EclipsB anular de Sol. in.visible en B$lpaña.

FASES

Principio de! eclipse general, Diciembre 2 .
Principio del eclipse anular, Diciembre 2 ..
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
~fá~ima. fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central,' Dicie.!D.,bre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 .
Fin del eclipse general, Diciembre 3., .

LOXGITUD
TIEMPO CIVIL desde Greenwich. LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 152· 35' E 'r lío 43' N
A 21 14,4 en 139' 10' E y 26° 6' N
A 21 18,1 en 138· 52' E Y 26° "1' N
A 23 5.2 en lsí· 49' \V Y 4° l' N
A O 52,3 en 114' 27' W y 22° 5' N
A o. 55,1 en 114· 48' W y 210 29' N
A 2 5,5 tU 1280 26' W y 13° 4'N

:Valor de la máxima fase~ 0,959, tomando como unidad el diámetro del SoL
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MINISTERiO DE HACIENDA

DIRECCION GE~"ERAL DEL TIMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRES&'i"TACION DEL ESTADO
EN EL ARRE~u.unENTO DE TABACOS

La Comisión Central l)ara los E~sayos del Cultivo del Tabaco en ESP3ñ[l. con arreglo a lo dispuesto en el l~e.!,;¡amento

de 24 de Agosto de 1932 y a lo prevenido en la convoca toria aprobada por Ol'de-n ministerial publicada en la GA
CETA DE :MADRID con fecha 7 de Agosto n"" 1º35. y a pronuesta riel Tngenil"ro Director, CC:1 ~'i:::t~ de ,,::::; i:.::;~~nc:ia5

presentadas para la realizacíón de en;;ayos en la ca.~p3na de 1936-37, ha acordado conceder autorización para
los mismos en la Zona de Cáceres a los interes.ados, cuyos nombres, así como la provincia. términO municipal
en que el ensayo ha de practicarse y número de plantas concedidas, comprende la relación que a continuación se
inserta, habiéndose provisto a dichos cultiya,dores de un permiso provisional, expediuo por el Ingeniero Director

,y el Inspector de la Zona. Cumpliendo, 'además, lo dispuesto en dicha convocatoria, a continuación ae l~ lista
de las proposiciones aceptadas se publica relación de las desechadas.

RELAClO~ DE LAS PROPOSICIOl"ES ACEPTADAS

(Co'fllinuación de la GACETA. número.49.)

:NÚMERO
DE

ORDEN'

578
5i9
580
581
5:82
58;)
584
585
586
5S7
.')80
589
590
~91

.59:¿
~93

594
:5'95
596
59i
598
.59!:t
600
601
-602
1303
-604
'60~1

:GOG
60í
'601)
60~¡

~lU
-,p.ll
~12
lJ13
614
{j15
616

AHI
611:;
:61 ~,~
~2(J

;(321
tl22
623
62~

625
626
627

TEK\IL'\"O ).fi]XICIPAL

Baños de Monetmayor .
ldem .
Idem _ .
Belvis de ~Ionroy oo •• _ .

Idero .
, Cabezuela del yalle _ .
Idem _ .
Idem .
Id·ero .
Idenl _ .
IdjOm ." _ oo •• _ ••••••••••••••••••

ldeun .
Cáceres .
Idem _ _ .
Care.aboso .
IdE2...'D. , .
Idem .
Idem .
ldem _ _ .
Idem .
idem .
Idem .
Idern .
Idem _ .
Idem --- .
IdelITl .
Idem , _'.. _ .
Idem .
Ide'ffi _ .
Idem _ .
Idem _ _ .
ldem .
Idem ..
Idem ..
Idelln •...... _ .
Idem _ .
Casas. del Castañar .
Idem _._ : .
]da.TD. ..
Idem •....~ ,..••..•
Idem .
ldem .
ld.~m : .
lJem .
lde-m .
Idem .
Tdem .
ldem .
Idem .
Idem .

ldem .......••..•••••.. _ •._ •••.•.•~ ...••••••_••.•••

APELLIDOS Y NO:\1BHES

Rodríguez Comendador (Francisco) ..
Rubio Comendador (Carlos) .
Serra'no Rodríguez (Julio) : .
Caro S 11artínez (Pedro) (Herederos) .
González Ci-d (Fnmcisca) .
Ca:>Í'ro Duque (Bienvenido) .
Duque Palom<> (Juan) .
García Martín (Justo) _ ..
Martín López (JU3J!l') .
~Iartín ~fuñoz (Wenceslao). .
Terroso Elázquez (Eugenio) ..........•.......•.
Terroso ~Iartiri (:'Ilauuel) ..
González Borreóliero (Luis) .
Murillo Iglesias (TQIIIl4s} .
Bueno Ruano (Dionisia) ..
Bueno Ruano (Zacarías) .
Carpintero Quijada (Juana) .
Conejero Quijada (Daniel) .
Garrido Rodríguez {)Iáximo) _ .
Garrido Rodríguez (~liguel) _ .
lió~nez: y Gómez (Yktoriano) _ .
Gómez Ruano (Pedro) .
liuliérrez Carpintero (·Francisco) .
Gutiérrez Dominguez (Juan) _ ~ ..
Gutirrez Ruano (Carlos) __ ._. __ _ ..
Hernan.dez López(Angel) .
Ht::rrero Garcia (JuIia) ~ .
Iglesias GOIlz31ez (Yictoriano) .
:\Iartin López C..lauric.:io) .
:\fartin Rodrígu·ez (Juan) _ ..
M{)reno Luengo (Celestino) ..
P2redes Blan:::o (Máximo) _ ..
Prido Sanch'Oz (Angel) .
Quijada Conejero (Emilio) .
S¿nchez Fraile (Justo).; _ _ ..
Sánche;>; Gallego (Jose) .
ColleGarcía (Griaco) .
Calle Garda (:\IarianlJ) .
Calle Loren~e (Guiliet'mo) .
Cail·e Yicen.te C\lariano) ...•.._ _ .
Collado ¡Collado (Claudio). _
Collazo Bermejo (Fermin) ..
Diaz Calle (A.ntonio). : .
Diaz Calle (B-::nito) ..
Díaz Calle (Florencio) ; .
Diaz Calle (Justo) ..
Fern<'.ndez Vicente (Jesús) .
Fernár.dez de ViBeg3s C\Iagin) .
García Pérez (Eonifacio) ..
Gonzal,:-z .\rroyo (Sofia), viuda de Cipria-

no ICollado) _ .
Martín Bermejo (Emilio) .

~ÚMERO

DE
PLAo.....TAS

10.000
4.000
2.000

~I).OOO

12.000
5.600
3.500
3.500
4.000
2.500
6.000
4.000
9.600

25.0QO
10.000

6,000
2.000
7.000
7.000
6.000

2.0.000
7.000

15.000
5.000
4.000
i.500

11.000
12.000
40.000
ao.aoo

8.000
10.DOU
18.000

;).500
20.000
1::.000

2.800
2.'1-00
2.000
5.200
4-000
2.000
·LODO
3.000
6.000
6.400
·~.Oo'O .
60400
3.200

2.000
:3.000
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NÚ~1ERO

DE
ORDEN

TEIDIL"'·Q :\1U:s'ICIPAL APELLIDOS Y XO~IBRES
KÚ~'l:ERO

DE
PL.""'''''TAS

629
630
631
632
63:.¡
63<f
635
636
637
638
639
640
641
642
643
6H
645
646
647
648
IH9
650
651
652
653
654
655
656
657
6;)8
659
560
661
662
663
664
66;")
666

·667
668
66~

670
6í1
672
673

6i-1
675
-676
'677
678
6í9
680
681
682
es:)
684
68;->
686
687
688
689
690
691
G!-12
69:~

694
(J05
69G
697
698
699
700
701
702
703
704

Casas del C:::.stañar.....•.•.....•..................
·Idem ~ .
·Idem .
Idern _ .
Idem .
Ideln ..
Idem ; ~, , , , d.

Casas de ?l-lillán .
Idem : .
Idem .
Casas del :\lonte .

·Idei!Tl .
ldenl ;
Iderll .
ldelll .
IdeTn .
ldenl .

·Idern .
.Ideonl : .
Idem .
Idem .
ldem .
ldeln .

·ldem .
Idenl .

·ldem .
Ideln .
Idern : .
Idem .. ~ ~ .
lde¡n .
Idem .
Casatejada .- .
Idern .

.ldelu .
ldeJ:ll .

· Casillas de Corla .
1den) .

.ldem .
Idem !. _ .
luero .
luern .

ldem
ldem
ldem
Idem

Collado -de la Vera .- .
!d~m· _ .
IdeIl1 .
Idern , .
Idecn .
ldeln .
ldem .
ldeJn ..

. Idem .
Idelu .
Idem .
ldern .

· Idenl ..
· luern .
I·denJ .

· Iden1 .
. Idem ; ..

leleJu .
!deln .
Id6m _ .

· Idern ' .
· .ldern .
ldem .
Idem .

· ldern .
Idenl .
Ideln .
.Idem ; .

· .Idern .
· Idem , ~: , .
. Idem _ .

Parejo )'brtín (Teouoro) .
P icatlo Simú n (Ceferin o) """ ..
Ramos .Fernández (Ruperto) ..
Ramos Yic~'nle (Tomás) ..
Si,món Bermejo C\lariano) ..
Yicenle .:\Iartin (Banifacio) : ..
Yicentc )1artín CRmilio} _ " ..
Cobos Rodríguez (José) .
:'Ilorales Arjona (Francisco) .
Recuero Ecr:uejo (Germán) .
G~11ayo :'>lurillo (.-\ntonioL .
Gal'cia Gonl.~lez (JoI1ge)~ .
(JaJ'l::ia Lobero (Juan Francisco) ..
Garcia :1larlín (Nicolás) .
(;r:.lnados Garcia (Emiliano) ..
G ¡~i.in adoso .sánchez (Demetrio) ..
lIi IljOS Iglesías (Valerio) .
Llopis Garrido (Guillermo) .
~Ia.I:lil Garcia UJfonso) ..
)Ial'lín García (FulgencioL ..
?lIarül Garrido (ValerüNlo) ; ..
:\Ialeos Duarte (A;¡;apito} ..
Rojn :\Iuiioz (José) .
Rojo :'luñoz (Juana}. .
Sánc.:hez Blaneo (Alejandro) ..
Súnc hez Garcí:J (Hilario) ..
Sanchez Garrido (Germán) ..
S4nchel: Garrido (Yalerio) .
Sánchez. Hinjos (Alberto) ..
Sánchez Hinjos (Primitivo). .
Sánchez Redondo (};icolás) ..
.Hernandez :\lartin (\·aleriano) .
Súiiez Blanco (\·ictoriano) .
SánDhez Parrales <Teotlomiro} .
Sánchez Serradilla (Jaime) .
Cruz Gutiérrez (Arturo) .
:\1arlin Buezo (Gabino) .
1Ioreno Gllti¿rrez (Germán) ..
:1Ioreno Gutierrez (Leonor) .
:\loreno :\Iartin (Bernardi¡no). .
.Moreno U t r e r 3 (Constanza), viu·da de

Francisco l\Io.eIlo .
lIoreno utrera (Luisa) ..
.Ramos Serrano ~Carmen) ..
S<::grado l\ü~ucl (Joaquin> ..
Utrera 1Ioreno (Juana), vIuda de Filome.

no ),:loreno , ..
.Acosta Acosta (Adolfo) .
.~~"grp F¡>rn!~n~l;'z \~eSflre~). , .

.,n.¡e,gn: F,ernunaez (uregorlO) .
Amor Alegre (Teodoro) .
Apur-icio L&pcz (Francisco) ..
.Arjor:a ::\I-orales CUanuel) .
Arjana Sánchez (;\Ii<ximo) .
Arjana Tovar (Eleuterio) .

.Arjona Tovar (Sergio) .

. Bcnílez P:-,ieto (.luan) .
E rcñas .-\(;osta (Ramón) ~ ..•..
Correas. Benilez (Raimundo) .

·Fcrnández González (Felipe) .
·Fl:'l'núnoez Serr:,¡no (Telesforo) .
·F~l'nánde:>.: Tovar (Ant<Ynio) ..
Flores Sanchl.'7. (Julián) ..
Garda Arenas (Anacleto) .
Garda Arjona OIaximlno} ..
García Súnchci. (Francisco) ..
Gómez Cruz (Valentin) .
Hernúnde:z Avila (.:\laria) .
Hernández :\I3I'U,n (Valeriana) .
L.ó·pez Eneiso (Francisco) .
Martín Santos (Ramón) .
:\Ié-ndez PI-ieto (Ciriaco) ·0..

Méndcz Prit'lo (Le3:ndro) ..
i\iUiioz Fabián (Pedro) .
Xúiiez Serradilla (Fi1omen~) ..
P:ll1iagua :\IartÍn (AgusliIÜ , .
Paniagu2. ·Martín Cepeda (Fran·cisco) ..
Parrales Sáncnez (Yen3Jndo) .

3.000
4.800
2.000
3.000
3.000
4.800
2.000
S.OOO

10.000
8.000
2.0UO
2.000
3.000
~.OOO

3.000
3.000
3.l100
8.000
;:;.000
·LOOO
6.000
6.000

17l.000
4.000
7.0nO
4.000
3.000
3.000
3.000
3.000
9.000

40.000
:3.000

40.000
40.000
4.800
2.000
6.400
2.400
2.400

12.000
4.000
3.200
4.000

4.800
4.000
3.000
6.000

70.000
(j.000

12.000
6.000
S.OOO

l~.OOO

0.000
6JJOO
4.000
4.0(;0

1G.OOO
7.000
6.0úO
7.UOO

12.000
4.000
3.000
0.000

1'6.000
4.000
5.000

10.000
3.000
6.000

l:¿.OOO
10.000
4.000
9.000
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:\t:MeRO
DE

ORDID'
TER\IL,\;,o :m,¡"NlCIPAL APELLIDOS Y NO)ffiRES

h'''ÚMERO
DE

l'.i."L.....··us

íO.OOO
6.000
5.000
4.000

12.000
:'2.000

';.0(1{)
20.000

3.000

350.0;)0
4.000
4.000
6..000

12.000
30.000

3.200
4.000
8.000

10.000

16.000
19.600

4.800
4.800

10.000
10.000
4.000
5.000
6.000
3.000
9.000
4.000
4.000

50.000
25.000

6.000
10.000

4.000
4.000
4.000
6.000
4.000
3.000

SO.OOO
12.000

4.000
20.000

4.Üaa
12.00n

4.000
10.000

3.000
3.000
3.000
4.000
6.000
3.000
3.000
6.000
2.{)00

25.000
12.000

9.000
9.QOO
8.000

12.000
6.000
3.01l0
3.000
3.000
4.000
4.000
8.00Q
4.JOO

12.000
8.000
4.000

Pavón :\fuño?: (Antonio) ;.
Sánchez Breñas (Aleiandro) .................•• E

Sánchez Endso (Estefanja), Herederos.••
Sánchez Parrales (Erneterio) , .
SáI'.chez Parr-ales (Pura) ..
Sánchez Pavón (Vicente) •.................•..••.
c.!.. __ 'L."' .... 11:"_ •• "'- ••
.... "' ue.t. 0<:l!HUS tJ:' errnl1n'J ..
Serradilla Carcía {Julio) .
Simón Gómez (Valentín} .
Sirlclicato A:gricola de Aldeanueva de la

Vera ..
Tova. Cruz (.\.ndrea} .....................•...•.••
To ar Curiel (Sebastián) .
Tovar Hernández (Pedro) .
Trujillo ::\lorales (Ve'nan cio) ....•••....•.•.•.••
Zapata Casta5ón (José) .
Alfonso Collado (Clemente) .
Domínguez Dominguez (Rafael) '.' .....•••
Gutiérrez Clemente (Bernabé) .............•••
Iglesias Sánchez (Cándido). ..................•.
Peña Rico (Maria Concepción), Sucesora

de José Zugasti .
Pfrcz ::\lartín <Benito) .
Reyes Lucas (Ventura) .
Rodriguez Ron.cero (Anacleto) ..
Santa Esteve (Ramón) .
Uriarte Humará'n (Tomás) .
V~liente Hernández (Gabino) .....•••.......•••
Als.rcón Casado (Frs.ncisco) ..
Alarcón Casado (José) .
Alvarez Casero OHIlán} .
Alvarez Hernández {Silvestre) .....••..•...•.•.
Aparicio Arjo:na (Román) .
Aparicio Arjana (Rufina} ..........•.,. .
Aparicio Jiménez (Valentin)....••: .
Avila Izquierdo (Emilio) .
Bote :\Iéndez (Jesús) .
Dev·ernardi l\lateos (Carlos) .
García Calle (Sixta) ..
García Pérez (Teodosio) ..
García Pérez (Talentio) .
Garrido Pérez (Gonzalo} ..
Gil Moreno (Luciano) .
Gómez :\Iateos (Vicenta) .
Gonzúlez :Martín Gamero (.-\!n tonio) .
Hernández Al.-arez (Justo) .
Hernández Hornero (José) .
Hernández Jiménez (Jesús) ~

Hernández J.;ópez (Moisés) ..
Hernández López (Teófilo). ..•.....•.....•..•••
Hornero Garcia (Eugenio) .
Hornero García (Luis) .
Hornero Gómez ('Caretano) ..
Hornero Gómez (Domingo) .............•.•.•.••
Hornero Gómez (Palatino) .
Hornero Mateos (Jerónimo~ .
Hornero }Ioreno (Clodoaldo) .
Hornero Pérez (Alejandro) .
Hornero Pérez (Felipe) ..
Hornero Pérez (Graciano) .. , .•...•.....•.•..•••
Hornero Sánchez -(Dimas) .
HoyiOS Pérez (Juan) .
Jíménez 'Calero (yenancio) .
Jimén·ez Hornero (José) ".
L'Ópez Hoyos (Rafael)."" .
López Pérez (Allxemio) ..
Lépez Pérez (Salvador) .
)Iata J.lorcno (Juan -de). .
:\fateos Garcia (Antonio) ..
~Iateos Garcia (Florencia) .
Jlateos García ('Venceslao) .
:'Iateos J Harte (Francisca) ..
:,Iateos Pérez (Isidro) .
:\lateos Pérez (I.uis) .
:\íateos Poblador (Cirilo) .
:\~éndez :.\luñoz C.\Iarino). ...
Mo:i'a Alonso (Xicanor) ,....••••
:.\loreno :\Iateos <Eulogio).. ..

••• 4 ' ..

......................." _ " ................................................ ".....

......... ' .

." ""••• ~ •••"""...... " _W1~C" _•• i •••••'•• • t:.~,. ti .

Ide!ll .... U&ffl1.'I~~ ..":c~,~:.;I, " •••.,t~ ••• lI i.:¡~ ...
Ida'U .• : " •.• &O ~.~ .

Idem

Idero
Idero
Idero
Idero
Iclero

Collado ,de la Vera .
Idem P ~~ ~ i1 " ..

IderI1 __ · J;1 _ · r. ••

Ideln ~ •..•"."" " .
Idem , .
Ide..,.~ .
Ide<.!!:- ,-,,, :; . .;.~ .• .:. .. __ ;--¡. •• _ ot t. •••••••

Idem ,~ '! .

Idem ~ '* ~ '1 t. 'IIII ~ 1Ii

Idem _ -41 .

Idem .
!dem ~ .
1dem *-•••" .
Idem ~ , ••• , , .• " .
idem _ __ .
Idem .
Cuacos t ~ .

Idem ~ f" .

Id():Il "•• ' 111 "0 ••

Ide:n. ,. * •••••••••
1dem ••.••.••.•.•.••••••1'4 , \0 .

Ide!ll ,,, ..
ide!Il , .
lde:-n. , ' "•••••
Ide.:n., _ "•••• ,. .. p ~.~ .

Idec::Il _ ~ ~" ..
Ide.!TI: 'lI 1I ~ ••', ••• " •••• 1o .

Ida:n Io tl. .

Ide~ ' .
I dó:n 111.,. .
Ida:Il ~~ .••. "' .
I dem - .
Idem .
rdeim ,a,
Id~~ ....................••....•.....•..•.•.•.•.••.•..
ldem 11 .

Ide.:n _ _ ,. .
lde.m lo ••~ •••• ¡. •• IjI'•••

IdB~ .
Idc.m. •• a .

lde.~ -. .
Ide.m ..
ldem .
Id.e.¡rn .
Ide.:u .
Idem .
Ide¡m ..
Ide.:U ~ ..•
1dec---n 1IIl't " ~ ..

Iderrn •.., , "•• "' .
Ideiffi ." , "' " .
Idel:tl .4 •• I. ••••• l .. l·· .. •· t. • ••• •••••· •••• .. •••••• ..

:.ctem IIi Wllt •• ".~" .

Ide:n .
lrie.:n .
lde~:n .
~;:l~"l1 , ..
I :te.:n ~ ,., .
i~le::n ..; "lI' tr· ~.H••••• t .

~ lle..""n 'au" ....,..
Ille...rn ~ 1' " ...
1de.:n "••••.•..•.••• , lo .

Idc:T.L •••• ~ , , "••'~.'I' ,,~ •. t ·'IIIrt.rI.....

Ide..."D:

.......................................................
leOna .
Idem .
Idem "•.............•.......•.
1dem ,. .

7.5.t'
755
756
757
7¡jR
759
760
761
762
763
76.J:
765
760
767
76S
769
770
771
Ti?
Ti3
'174
7i5
776
7jj
778
i7g
780

725
726
~I)-

/_1

718
72fl
730
731
-01)')J ...1_

-" ....¡;:.;)

73·1
735
736
737
7SS
739
7-10
741
742
743
7':04
7!5
¡·16
747
748
749
750
751
~ ..)
;::J-
753

705
706
70i
70S
'íD9
710
711
712
713
.714

715
716
717
718
719
720
721
722
723
.724
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781
782
¡S3
784
,",0=,uo)

¡86
787
7SS
789
790
791
292
793
794
795
796
797
798
799
800
SOl
802
803
S04
805
806
807
808
809
810
811
812
813
814
815
816
817
818
819
820
821
822
823
824
825
826
827
828

829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
8a3
854
855
856
8~7:

TEro.:ID:O ),HJ"'XIC!PAL

Cuac.os -. •••••• "' •••••••• 111 .

Idem .
Ideru .
Idem .....•, ....
J.ll6m t. oo_ lo ..

Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide.rn ..
Id,eL.~ ".,. oo oO ...

Idem .
Idem .
Idero .
IdeIn ~ ••••• ".•' .

l' I..d.em .
Idero .
Ida."ll .
Ide.."Il .
Idenl .
ldero .
Idem "' ~ .
Idero .
Ide.nl h .

Idem .
Idem _ "'.
IdelU ~ .
ldem .
lde·m .
Idem .
Idem .
Idem .
ldern: .
ld{:m ....•.•••~ .
Galisteo •.•.•." ;.
Idem ...• "' ." .
ldem ~ .•.•....•..•.
ldem .
ldem .
l·dem ..
ldelm ~ ..
I,dem "" _ ••••••••••.••••••••••
Idem ..
ldem •.• p ~ f'~er=e= •••••_._ "'_ _ .

lde.m .41.41 ••.." .

ldem .
ldem ..
ldem '''' .........•" p ••••••

Idem , .
]dem ", ".•.
]dem .
ldem .
J·de-m " .
ld.elffi- .. > ..

ld-em , , .
I,dem " ; ..
ldem .
Idem ....•.•.• " "...••••"..• " " .
Idero .
ldem .
!dern " ..
Ide.m ..
Idem ..
Idem .
Idem ._ ..
ldem .
Idem .
Idern .
Idem .
Idem : .
Garganta la Qlla : .
ldeom .
IdeIll .
ldem _ ". ~ ••.....•.•..•..... ~ ..

APELLIDOS Y K01ffiRES

~loreno. Pinadero (Teodoro) .
;\Ioreno Torralvo (Guillermo) ..
:\l.uñoz Cam.pos (Sehasti¿D) .
:\Iuñoz García (Cán.dido) .
:\luñoz Junenez (Antonio) .
~[uñoz ::\!ateos (Gregorio)_ .
:\luñoz Pérez (Gregorio) .
:\"úñez Serradilla. (Filomeno) .
Pérez Hernández (Fr.a.neisco) •., .
Pérez Hernández .(Jllaiü) .
Pérez Hernán·dez (Lorenzo) ..
Pé.rez Her:n:ández (Urbano) .
Pérez Hornero ()IaríaL : .
Pérez Hor~o rreodosio) ..
Pé.rez ~rtin (A.ntonio) _ ..
Pére.z :\Iartin (Honorata) '~'.,"'." .
Pérez .:\1artin, ~osé (Viuda de) .
P érez ~ateos (Tihurcio) ..
Pérez ::'Jateos. (Zenón).~ ...•~ ..
Pérez Pérez (Antonio) , .
PeriáiíczPérez. (Amador) '"
Pinadero :Uartín .(Valentin) ..
Pino Toyar (F.elipa) .
Hamos Serr.adilla (),IaxÍlrnino) .
Rico :\lar~os (Adolfo) ..
Rodríg:uez Rodriguez OQaudio) .
Rodrí.gu.ezRodríguez (Pedro). .
Rodríguez Rodriguez (Yalentin) .
SáD.chez Jiménez (Valeria.no) ..
Sán.chez )laleos (Vidal) .. _ _ .
Sáuche:i': :\Iore.no (Antonio). .
Sánchez Rodriguez (:\Iatias) ..
$.imón :Martin (Rufo) .
Torrab:o Castañares (Tomás) .
TraucónPérez (Rosa) .
Vergara Verdejo .(Fermíc} ..
Yergara Verdejo (Juan). ..
Alcón :M.artin (Floren cio) .
Alcón. Villar (UbaJ.do) .
Alonso ::Vlartín C\1arcelino) .
Alvarez :\Iartín (Agustín) .
Alvare.z ~Iartín (Gregorio) .
Blanco Martfn (Julián) ..
Bueno Bueno (Vicente) .
Bueno Gutiérrez (José) ..
Bueno Rodríguez {Jacinto) .
Euenc. RodrÍuez (Jeslís) _." _ .
Domíngue.z (.Bonifacia), viuda de Andrés

·Gutiérrez ..
Domínguez Gordo (Marlín) .
Garcia López (Ursula) .
García ;\[artín (Crispulo) .
Garda ::\1artíil Olartín) .
Garrido Galindo (Silvano) ..
Gonzalo "Lancho (Orendo) .
Gutiérrez Cle.mente (Romualdo) ..
Guliér¡-ez Gutiérr-ez (Marciano) .
López Iglesias (Antonio) .
López Iglesias (Antonio) " .
López Sá.ntChez (Custodio) " .
Madas Plasencia (Valentin) .
).Iartin Alcón (I.ucila) .
:\larHn López (Ezequiel) ..
)'f.artin :\Iarlín (Lorenzo). _ .
Matias Blasco (Con-cepd¡).n}· .
=-'latias Blasco (Gregorio) .
:\latías Sánchez (Juan) ..
)'Iorcillo Fuen tes (Froncisco) .
Pulido :\Iarlin (Agustín) .
Roncero Roncero (~:[áximo) .
Santo López (Agustín) ..
Sesma -Catalán (Pascual) ..
Solís Eleno (Santos) .
Solís Eleno (Vidal) .
.-\Janso Herrero (Vicent-e) '" ..•••
Alonso Pérez (José) ..
Alonso Pérez (Venamdo) _ .
Alvar~¡; HernándeJ; .Wedro) .1 ".

lI.""ÚMERCI
DE

pLA.'n......

3.00e
4.000
3.008
6.000
6.000
.'J.üoO
6.000
6.000
6.000
3.001)
2.000

70.001)
¡.ooa
4.000
6.uOO
6.000:

12.000
20.000

6.000
4.000
6.000
7.000
3.000
3.000

15.000
4.000
3.000
4.000
5.000
3.000
3.000

15.000
30.000
4.000
6.000
3.000
4.000

11.000
5.000
7.000
7.000
3.500

10.000
11.000

3.000
12.000
10.000

7.000
4.500
4.500
~S.OOO

15.000
7.000
8.000
8.000

70.000
7.000
7.000
6.000

45.000
16_000

7.000
3.000

10.000
15.000
25.000
2.000
3.000
3.000
3.000

12.600
13.000
18.000
3.200
3.200
3.200

49,600.
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N"ÚMEllO
DE

ORDE...~

TEIL'\1INQ :\roNICIPA~ APELLIDOS Y NOJ1BRES
X'(;MERO

DE
:PLA."T.U

Idem ..
I,dem ; .
I·dem .
Idern ~ "••••••• t •••••••••••••••••••

Ideln •...• "" .
Idem .
Id'eJu .

3.2ÚO
3.20Q
2.400
() ..t IH~
_.~V\J

3.200
.4.800
2.400
4.800
3.2;:;0
3.200
3.20u
3.200

19.20(1
2ADO
4.800

19.200
3.200
9.600

19.200
4.800
3.200
5.00e
3.200
3.200
3.200
3.2M
3.200

40.000
2.000
3.200
4.000
6.401)

·6.000
3.200

12.S00
12.0iJO

V;l}O
25.600

3.2.00
2.400
3.200
3.200
3.000
3.200
6.000

4.800
4.800
4.800
60400

19.200
. 4.800

3.200
2.'100
3.2üO
3.2nO
60400
4.800
S.2QO:
4J100
2,.101}
3.:¿OÜl
4.\:HHl
2AGO
3.2013

.3.200
4.o(J1}

·4.30n
2.400
4JWO
.4.20iJ
2.4D()
2.41)0
2.4 ü(}
2.200
2.40Q;
6.400
C.40U

Amador Cózar (Benigno) .
Basilio Curiel. (Francisco) .
Easilio David (Yal.erianoL•• u ~.
BI.J.!'~.i() Herrón CJulián) ~", •. _.~ .
Burdo López (Angel) ......•.•••••.••.•...•.•••••.
Burcio López (l\IarianoL .
Calero B.lázque~"(Julián). .
Calero Gallego (Xicolás) .
Castaño Díaz (Guillermo) .••..•.•u ••••••••••••••

Castaño Gómez (Antonio). .
Castaño Gómez (Esteban,) .
Castillo Castaño <Eustaquio). .
Cruz López (Juaq de la) .
Cruz Sánchez. Wructuoso) __ .
euriel euI"Íe} (Ague da) ........•.•.•., .
Curiel García. (~Iarceliano) .
enríel Gómez (Gasta) .
euriel Jiménez (Leocadio) .
Curiel Ji:ménez (Valentin) .
CurieJ. Jlerchán (Vicente) .
Curiel :1Iuñoz (Florián} .
euriel lHuñoz (Quírico)... .
D'Acosta Pestaña (Manuel) ...••.._ .
David Castaño (Julio) __ .
Diaz Castaño (Froilán) .
Dial: Castaño {SecundLno) _., .
Diaz Dorado (Pablo) _ .
Fernálldez González (Felipe) .
Fuentes Curiel (Víctor) ..
Garcia Hernández (Pedro) .
Garcia López (,:\lanuel) .
García López" Nicesio (Herederos de) .•.•••
García L6pez (P·edro Esteban) .........••.••.,
García Niguerol (Isi,doro) .,
Garda Pérez (VaJentÍ'n) ;.
Garrido Pérez (Gonzalo) .
Gómez Curíd.. (Be.rnabé) .
Gómez Curie! (Zacarías) .
Gómez Herrcl.'o (Valenlina) .
Gómez López (Anastasia) .
Gómez LÓ'pez (Paul,i:nQL .
Gómez L'Ópez (Pedro) .
Gómez López (Pedro). menor .
Gómez Lopez. <Ricardo) .
GÓme:z;Pér,ez,. {Gala} .
Gúmez :...,\'a1:ro (Valentina) iuda de Pe-

dro Uarcla .
Hernández .Diaz , (Guillermo) ....••..•.••••....
Hernández Iñigo (Diógenes) ~

Heronández :\lateQs. (Germán) .
Hernández :\~ateos (José). ..
Hernández Pérez (Joaquín) .
Herrero Bad~a (Teodoro) '1

Herrero Calero (Luisa) .
Herrero Caslañares (Cleto) .
Hern::ro Gómez (Victorio) .
Herrero Hernandez (Anacleto) ...•..•....•.•• ~

Herrero Hernández (Pablo) .
Herrero Lglesias (,c\farcos) "._...• ~

Herrero Pérez (José) .
Herrero Pérez (Mariano) .
Herrero Pérez (Teodosío) u

Herrecro S¿nchez (Anadeto) .
Iglesias Jirnénez (~Iariano) '•.•••
Iglesias Torner<> (Esteban) .
Iñigo Lúpez (Antonio) .
Jiménez Jimbnez (Florencio) .
Jiménez Lópcz (Anieeto) .
JiméTlez López (Eduardo) .
Jíménez López (Gonzalo) , ••
Jiménez Lúpez (Manuel) .
Le6n Diaz (Eusl3Sio) .
León López (JUSlO) .
López Blázquez (Esteban) ~ .
López Calero (Guillermo) " .
Lópe;f, Castaños (Pedro) .
López Da id (Benedicto) .
López David (Julián) .

Idem .
Ideln .
Idem .
I{le.m .
Idem •...••••••.••.•••.••••••••......•....•......••.•.
Idem .
Idem " .,,, .
IldeHn .I •••••••• r •••••

I·dt:m ", .
Idem .., 0 .

Idem - "" ,..e~ ••••
ldem ~ .
Idem .
Id'em 11I .

Idem .
Ide·m .
Idem .
Idean .
Idem .
Idem .
Idem flo .

Idem " ,. •.••.••• _ "
Idem .
I·d·eam •••••••••••••• ~ ••• l'111 ••••• /t •••••••• o ••.•••••• , •••••

...................................................
Idem •.••••.••••••" ..
Idem •.•••••••••••..••••••••.••••.••••••••.••••..•..•.
Ide.m .
I·dem .
Id·em .
Ideln .
IdE'm ":o ..

Idem .
Ide.ln 't' .

Idcru .
IdelU •..••.••....•••••...•••..•••..•.••••••••••..••.••
Idem .
Ide.m .
ldem .
Ide,m .
Idem .
Ildern .
I·deln .
1dt:lll .
Ide,¡n .
I.dem .
Idcln .
Idcm •..••••..•....•••••••...........•.•..••••••••••••
Ideim •..•••..•...•..•••.•.••.•.•.•..• _ .
Idem .
Idem .
l<lem .
Idem ..
Ideln .
1delll. .

Garganla la Olla :••••••••
Idem " " ..
Idem ••••.••" .
Idem ~.,•.
I·o.cm ..
I'dem -. ._ ~ oo .

14em oo _lo .

Itlelm .
Idem •.••••.••••.••••••"' .
I'deln jo

I(lem * •••••••••••~ .

1dem •..•••••••••••••••.••••••,••••••••••••••••••••••••
IdeUl •..•••.••.•.••.••.•••••••••••••••.•...••.••••••••
Iderll •.•••••...•.•.•••••••••••••••••••.•••••.••.•••.•.
Idelu •..•••••••.•••.••••••••••••••••••.••••••••.•••..•
Idem

904
905
906
907
90S
909
910
911
912
913
914,
915
916
9lt
918
919
920
921
922
923
924
925
~}26 •
927
928
929
930
931
932
933
934.

858
859
860
861
862
863
iS64
865
866
867
868
869
8iO
~':i1
~.~

872
873
874
'875
876
877
878
8i9
880
881
882
~83

884
885
886
887
888
~89

890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
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lS"l;MERO
DE

ORDEN
TERML.'iO l\fUNICIPA.L APELLIDOS Y NO)1BRES

NÚ~ERO

DE
PL-\."....V ..S

Idem _ .
Idern i1 ••

¡.2ÜO
9.600
6.400
3.200
6.400
9.600
2.400

3.000
2.400

4.800
2.400
6.400
9.600
2AOÜ
3.200
4.S00
3.200
2.406

.3.200
2.400
2.400
3.200
6.000
8.000
2.400
3.200
4.800
3.200

3.200
2.400
2.400
3.200
3.200
4.S00

3.200
3.200
3.200
6.400
4.S00
9.600
3.200
9.600
4.800
3.:WO
4.800
6.400

10.000
3.200
4.800
3.200
3.200
9.600
3.200
3.200
6.400
6.400

12.800
3.200
3.200
6.400
3.200
8.000
2.400
3.200
4.800

4.800
6.400
6.400
2.400

3.000
19.200

3.200

López Diaz (T~más) .
López Carda (José) .
López Carda (Leocadia) .
López Gómez {Francisco. Viuda de) .
López Herrreo (~enigno) .
López Heirero (Angel) ..
L.ópez Herrer.o {Félix) ..
López Pérez (Benito), herederos de Ju-

lián S .
Lópe~ Péiez C\1iguel) ·.·
L<ópez Pérez (Pedro), Basi.lia. Maria y Ei-

biana, herederas de ..
López Sá.n,chez (Alej3Mlrú) .
López Sán·chez (Delfín) .
López San chez (Lázaro). ..
López Sán chez (Leoncío. Herederos) .
:'>Iartin Aparicio ()Iaximo) .
}larlin Collado (Fallían) .
:\lartín Hernández (Felipe) .
:\Ii.6'1.lel Iglesias (Cípriano) .
:\Iiranda Bosque (Justo) .
Monteio Dorado (Severo) .
Pancho Campos (José) .
Pavón Burdo {Jesús) ..
Paz Sánchez (Braulio). .
Peña Campos (Esteban) .
Peña Curil.'l (Sa,nti:,¡go) .
Peña López (F)orencio) ,
Peña López (Dionisia) .
Peña López C\Iaximjno) .
Peña Perez C\laxímina) , viuda de Justo

Curiel .
Peña Sánchez <Emilio) .
Pérez AJonsQ (Daniel) .
Pérez Alvarez (Delfín) .
Pérez Collado (Josefa) ..
Pérez Curiel (Alvaro} .
Pérez Curiel (Andrea), viuda de Domi1ngo

Buezos ..
Pérez Curie] (Doelfín) .
Pérez enriel (Faustino) .
Perez Garda (José) .
Pérez García (Juan, Viuda de). ...•••••••••••
Pérez García (TeO'doro). .
Pérez Gómez (Carlús) .
Pérez Hernández (Aurelio) .
Perez Herniinciez (Desideria) .
Pérez Hernández (Fabián) ........••••••..••.••
Pérez Hertuández (Juan) .
Pérez Hernan dez (Lucas) .
Pérez Hernandez {Valeriano) .
Pérez Herrero (Fabián) ' .
Perez León C\1i<g:uel) .
Pérez López (Eugenia) ...
Pérez López (José) ..
Pérez López (Luis) .
Pérez :\Iartín (Angel) .
Pérez Pél'ez (Agapi1o) .
Pérez Pérez (.Jesús) :-.
pérez Sánchez (!\arciso) .
Peri s Cas taño (A,nge}) .
Peris Castaño (:\laxilllino) .
p.eris :\lartin (Asterio) ; ~
Pozo L&'pez (Felipe) ..
POZD López (Xicolás) ...
$ánchez Cirujano (Antonio) _
Sánchez López (Ramón) .
Sánchez Pérez (Dámaso) : .
Sánchez Peris (Dionisio) .
Sánch~z Peris (A., Alejandro Dora.do Pérez.

Sucesor de) .
Sánchez Sánchez (Demetrio) .
Sanz Aparicio (Esteban) _ .
Serradilla (Severo) _ .
SeITadilla Gonzalez (Valero), heredero de

Jlllián Serradilla Pérez , .
VsUeros Bautista (Pedro) .
Vicente BuC'cio (Sal:ustiano) ...

.............. '" '" ~ " ..

... ..
tdelD ~ .
Idem ..
Idenl " .
ld,ern .,. ~ t .

10em " .
Idern .
Tdem ~ .
Idem .
Idem .. lo .

¡,de'm " .
Idem _ .
Id-em .
ldero .

Idem ..
Idem "." .
Idem .
Idem .
Illem .
ldem

Idem
ldem
)dem
ldem
Idem
ldem

lde.m .
Idem .
ldern ., .
ldem ..
ldern .
Idern ..
Idem .., " " .
IdePAl •.•••.••..••.•..•.......••.••...•........•••..•.•
ldelu .
ldem .
ldem .
ldem .
I,d·em " .
Idem ..
Tdem .
Idem ..
Idem .
Idelll _ .
ldem .
Ideln ..
Idem .
Idem _ _ .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideru .
Tdem .
ldem .

Garganta la Olla .
ídem .O' .. __ " ..
tdem I" ~ •••••

ldem _ I _ .. _ .,."':::"~,, :

idem .
ldem ~ ..•.•. : •..•••.•• _•.•_ ..
lde:n .
Idem 0 .

Idem
Idem

Idem
. Idem

Idem
ldem

970
971
9_')

1-
973
974
97'5
976

945
946
947
9'48
949
950
951
952
953
95-1
955
956
957
958
95'9
960
961
962
963

964
965
966
967'
968
969

977

935
936
937
938
n9
940
941
942

943
944

978
979
980
981
9~2
983
984
985
986
287
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999

1.000

1.001
1.002
1.003
1.004

1.005
1.006
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KÚMEP.O
DE

ORDE.~

1.007
1.008
1.009
1.010
1.011
1.012
1.013
1.014
"'1 -.....;:
....'t;;7.1.~

1.016
1.017
1.018
1.019
1.0:::0
1.021
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.a35
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
l.(M3
1.044
1.045

1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051

1.052
1 .,::;9
.l. ....~ ...

1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060
1.061
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.0í3
1.0í4
1.0i5
1.07'6
1.077
1.078
1.079
1.080
1.081
1.082

TEFL\IL.,\;O MUNICIPAL

Garganta la Olla ..
Ide·m & .

GargantIlla" .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideln .' .
Ideln .
Idem ..
Idem .
Idem .
Ide.rn .
Idem ..
Idelo _....•••..
Idem .
ldem ..
ldem ..
Idem .
Idero ..
ldem ..
Idelu .
Idem : .
Idem ~ .
Idem .
Idem .
ldem .
lde·m ..
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idet."1l .
Idem .
Gata ..
Gordo (El) .
Idem ..
Idem ..
ldem .

ldero ..
!dem ; .
Granja de Granadilla ..
Ide·m ..
Idem _ , .
Idem "..

Ide¡n, .
ld€u.u ..
Idem ..
lde·m ..
ldem 11I' e. •••••••

ldem ..
ldem •••,_ .•..•.••, .. ~ " .
Idam .
ldem 01' .

I·dem .
Ide.rm ..
Guijo de Santa Bárbara ..
I·de:m , .
!de::u •. ................. 1' •• ................... , .

Idem .
1,dem _ ..
.l,dem l oo " ••••• ",

.Idem .

.IdeaD- oooo 'P ,. ..

ldem ..
Idem ..
ldem ..
ldern .
Idem .
Idem ..
ldem .
Idenl ..
Ide.m ~ .
Idem ..
ldem .
IdelQ, 1II •••••• tI ••••• , , •••• , ••••• ~ •••••

APELLIDOS Y N01rlBRES

\'icente Gó<.'1lez (Simeón) .
Vicente López ();Iarcelino) ..
Arroyo García (Gregario). .
Barbl!!"'o r-:l~mández. (Ti~!~..~t~~) ..
Carríl Barbero (Ramón) ..
Carril Hel'nán dez (Celestino). .
Carril Peñasco (Ramón) .. '" ..
Cespo Rapela (Jerónimo) .
Gil Parras (Timoteo) .
Gómez Barrios (Cándid<l), .
Hernández (Victoria), viuda de M. Pér>ez.
Hernández Pbrez (Manuel) ..
Herná,ndez Pérez (Valenlín) ..
Hernáodez Rosado (Emilio) .. , ..
Hernández Rosado (Luis), viuda de .
Hernández Sán<:hez (Gregorio), viuda de.
Hernández Sán-chez (Pláeído) .
Hernndez Sáo-chez (Porfirio) .
:'\lartín Hernández (Simón) ..
~rartín Sanchez (Primo). .
~Iartín SániChez (Teodoro) .
Peña Rubio (Agustín) '" .
Pérez· Fernández (Ramón) .
Pérez Hernández (Ignacio) ..
Pél'ez y Pérez (Felipe) (menor) .
Pérez y Pérez (Vi<:ente) ..
Pérez Rosado (Juan·) .
Pérez Rosado (Rafael) .
Pérez Sánchez (:\Iatías) .
Pérez Vaquero (Abelardo) .
Rodriguez: (.Marcelino) _ .
Rosad<l Rosado G\fatias). .
Sánchez Mazo (Pedro) .
Velasco Górnez (Fel'mina). .
Palacios Oraá (Adelaida) .
Bravo Lozano (Pedro) .
Eravo ~lonroy ~Cípriano) .
Galle·go 1Ioreno (Pascual) .
Lozano Bravo {El1as), heredero de Ss,nda·

lío Bravo ..
Moreno Gómez (Alberto) .
Sim-chez Blázquez (Vida}) .
Acevcdo )lávquez (Florencio) ..
Albarrán )lartín (Eloy) .
Albarrán 11artín (Hipólito) .
Calle Alb-arrán (Emiliana), heredeN de

Adelaida Albarrán, .
García Sfl.nchez (lg.na-cio). .
~ .• ., ,_ ... 1_ _ ~ ,._ • ..

UVUL~IC'" .'UU~I'.ran \'-'onS'LannnOJ ..
González Martín (Pablo>- ..
González Rubio (Florentino) .
M·artí,n Málaga (Antonio) .
)Iartín· )-Iartínez (Moisés) ..
:Mai'tín Sánchez (Pedro) :.
González Martín (:Mmuel) ..
P.aniagJa Martín ez (Manuel) ..
Ramos Mál3ig'a (Fermin) ..
Torre Ramos (Fancisco d'e la) .
Antero Moreno (Lope), viuda de .
Bermejo de la Calle (Amando) .
Bermejo Jiménez (Pedro) .
Burdo García (Juan) .
Calle Esteban (Emilio)" .. " ..
Castañares (Gervasio), viu·da de ..
García Santos (LoreD~o) .
Carcía Santos (Ni-eolás) oO.

Jiménez Bermejo <Constantino) .
Jiménez Esteban (Agapito) , .
Jiménez Esteban (Antonio) ..
Jiménez Naranjo (Julián) .
Jiménez Va.quero (Pedro) ..
Hernández Cereijo (Juan) ..
Naranjo (Aleis,n·dro) ..
Sánchez Garcia (MáximlO) .
Sánchez Jiménez (Cipriano) .
Sánchez Núñez C\1ax.ímo) ..
Santos Jiménez (~icohis) ..
Santos Vasco (Tomás) .

NÚMERO
DE

PtA......"TAS

2AOO
12.00{l

'.!:.OO()
... (U'o¿'\
"Z:.\!V-V

6.400
4.000
6.400
6.0:W
7.20{l
6.00;)

10.000
3.000
4.800
4.000
6.00\)
3.200
2.0CQ
3.000

48.000
8.000
6.400
3.200

16.80Q
3.000

12.000
3.000
5.6Q.(l
6.000
4.400
3.000
4.400
4.400
8.000
9.600

18.000
5.000
4.000
6.000

a.ooo
8.000

170.000·
8.00Q
7.000
7.000

9.000
10.000

7.ÜÜV
6.GOO
4.000

12.00{l
8.000
7.noo

15.nt)Q
2.000
:3.úOO
8.00(1
4.000
3.üOiJ
2.000
6.00ú
7.000
2.00'Ü
2.000
7.009
6.UOO
6.000
4.00\.1
~L:)O{)

6.00u
~.{\fl{)

3.00ó
3.000
3.000
·tOOO
2.000'

3...000
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............................. "" ' ..

.................. - ' _ ..

:s'tMERO
DE

ORDEN

1.083
1.084
1.085
UJ85
1.0Si
1.08S
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100
1.101
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106
1.10i
1.108
1.109
1.110
1.111
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120
1.121
1.122
1.123
1.224
1.125
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150

1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.15'7
1.15S
1.159

TEro1L~ü ~nJNICIPAL

Guijo de Santa Bárbara.......•.................
Holguera .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem •....•..•........................................
Idem •..•.•.••..........•.............................
Idem ., .
ldem ., .
Idem ; ~ .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem ~ .
ldem .
Idem .: .
ldem .
Jdem .
Idem :..
Ide.:n .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Jarafz de la '·era , .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idern : : .
Ide,m .
Idern _ .
Idem .
ldem ..
ldem ~ .
Idem .
Idem. .' _.. "' .
Idern .
Idem ' .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idern .
IdetIl .
Idem .. ~ "' .
Idem .
Idem .
Idem ' .
Idem ' .
Idem , : .
Idem .
Idem ' .
Ida.'D. .
Idem •......•..' .
Idem .
Idem ' .
Idern .
Idem .

!dem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem , .

APELLIDOS Y NOMBRES

Si·n.dicato Agr'icola .
:\ndrés Hernández ~Cándido) .
Arroyo Figueroa (Ignacio) .
1::1a5 Campos (),lateo) ..
Calvo Andrés (Celso) .
Calvo Martín (Amalio) .
Campos Gutiérrez (Juan) .
Clemente Andrés (Pedro) " .
Clemente Rodrigo (pedro) '" ..
Corcho Caceres C\'emesio) .
Coreho Ramos (B€'níto) .
Egido Len<l (Lorenzo) .
Egido Pacheco (lndalecio) ..
Elena :Jfartin CEern2rdoL .
Fernández JIiguel C\figuel) .
Hurt;;¡do Arroyo (:\ngel) ..
:-"tartin Hernandez (Bernardo) ..
:\fartín Hernandez (::-':icolás) .
:\fartín Egido (Enésimo) ..
JI:artín Rodríguez (Alberto) .
:\lartín Rodríguez (Cecilio) .
Melchor Diez (Avelino) .
Paz Leno (Francisco) .
Palacios Eh;ira (Heliodoro) ..
Pérez Delgado (Ambrosio) .
Ramos López (~facario) .
Romero Clemente (:\!odesto) ..
Roncero Martín (Aureliano) .
Sánchez D<maire (Gerardo) oo, .

Sánchez Donaire C\Iacario) ..
Sánchez Granados (Aureliano) ..
Sánchez y Sánchez (Ignacio) ..
Acosta Acosta (Adolfo) ..
Amor Alegre (Teo·doro) .
Amor Bote (Ramón) ..
Amor Dornas (Julio) ..
Aparicio Arjona (Roman) ..
Aparicio Cirujano (JJaximino) ..
Aparicio Curiel (Agustín) -- .
A·paricio Cnriel C~farciano) ..
Aparicio Curiel (Ramón) .
Aparicio Iglesias (Pedro) .
Aparicio Jiménez (Valentín) .
AJparicio López (Narcíso) ..
Aparicio Morales (~fáximo) ..
..~paricic Pa,,\,ón (Con~t2:ntino) " .
Aparicio Pérez (Gerat"do) .
Ariona Cruz (Santiago) .
ArJona Jabón (Eleuterio) -- .
Arjona Ylorales (Manuel) .
Arjona Mora,les (Ramón) .
Arjona Ramos (Eusebio) .
Arjo'na Sanchez (Eugenio) ..
Arjo-na San-chez (Fidel) ..
Arjona Sánchez (José) ' .
Arjona Sánchez (~láx.i.mo) ..
Arjona Serradilla (Esperanza) .
Arjona Toyar (Eleuterio) ..
Ar-jona TovsI" (Sergio) .
Aviia GUlmán (JIa:¡mel) ..
Azula Gómez (Jerónimo) .
Bote :Méndez (Andrés) .
Bote :\Iéndez (Jesús) .
Cirujano Serradilla (Juan) .
Cirujano SeI"adilla (Pedro) .
C<lello Cas1añón (Joaquín) .
Crespo Sánchez (Marin) ..
Cruz (Julio) (Sucesor de VktoTio Serrejón

Tovar) .
Cruz Sánchez (Fructuoso) .
Ct11Z Sánchez (Orencio) .........•.•.•.•..•••• n

Curiel Serradilla (Antonio) ..
Dominguez Cruz (FI<lrencio) .
Enciso Gómez (David) .
Fabia n Samtos (Ferrnin) .
Fernán dez Borrena (An tonio) .
FeT"nán dez González (Felipe) .
:flor García (.'\lejandr-o de la) !.. !:

l....Ú~RO
DE

PL~"TAS

250.000
5.600
6.000
6.000
9.800
4.800
6.000
9.20G
2AOO
2.000
2.000
6.000

12.000
9.000
3.200
2.000

10.000
10.000

2.000
4.800

16.000
12.000

2.000
2.400
2.400
2.400
8.000
2.400

12.000
5.000

10AOO
8.000

12.000
6.000
3.000
5.000

20.000
~7.000

6.000
3.000
4.000

12.000
110.00G

í.OOO
40.000
:18.000

4.0ü()
3.000
3.ÜOO

SO.OOO
12.000

3.0ÚO
4.000
5.000
5.000
4.000

10.000
2.00()

20.000
5.000
2.000
4.000
2.000
4.000

16.0-00
12.000

3.000

6.000
2.0üü
HlOO
6.000
3.000
6.000
8.000

10.000
4.000

10.000
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~Ú:\-IERO

DE
OROEX

1.160
1.101
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.173
1.174
1.175
1.176
1.177
1.líS
1.179
1.180
1.181
1.182
1.183
1.184
1.185
1.i8o
1.187
1.188
1.189
1.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198
1.199
1.200
1.201
1.202
1.203
1.204
1.205
1.205
1.207
1.208
1.209
1.210
1.211
1.212
1.213
1.214
1.215
1.216
1.217
1.218
1.219
1.220
1.221
1.222
1.223
1.224
1.225
í.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237

TEroll);'o ~I1JNICIPA.L

Jaraíz de la Vera .
Idem .
Idem .
Idenl ............•.• ., ,, __ ,.
Idem ..••...•••...••••..•••.••••....••••••.•....•..•..
Jdem .
Idem .
Idenl .
Ideril .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem u •••••••••••••

ldem .
J;de,m t _ ..

Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ." .
Idem .
Idem .
Idem "" ..
Idem .' .
Idem .
Idem ..
Idem " .
Idem .
Idelll .
lde~;n .
Idem .
Idelll .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ideríl .
Idem .
lde.m .
Ide.m .
¡,dem .
Idem ..
Ideill ..
Idem .. ~ .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .

APELLIDOS Y NO::.\1BRES

Flores Sánchez (Julián) _,
García Curiel (E\"aris1o) ....•..•.••..• , ..
G-arcía Curiel (Felipe) .
Garcia Curiel (:\T3ri:lnO) .--_0'''' _••••
García Curiel (Zenón) _ .
G6.~.ez Cirujano (Germán) .
G6mez Cruz (Valentín) .
Gómez Sanz (Germán) .
Gonzalez (Julián) .
González Crespo (F~ustino) ..
GonzáJez Criado (José) .
GonzaJez Fabián (Tomás) ..
González Guzmán (Patrocinio) ....••••••••.••
Hermilll dez Arjona (Esteban) .
IIernandez :\lartín (Angel) .
Hernández ~Iartín (Yaleriano) .
Hernán dt:z ~1ateos (Germán) .
Hernúndez :\lateos (José) :•.
JaMn :\Iuñoz (Eonifa.cio) .
Jiménez Aparicio (Lázaro) .
Jiménez Cirujano (Die~o) .
Jiménez González (Víctor) ~

Laso Bote (Ubaldo) .
López Bote (:\licaela). Oo .

López Bote (Salustiano) _
López Cruz (Rogelio) .
López Enciso (Antonio} .
López Enciso (Francisco) .
López Paz (Juan) .
López Paz (JI arelano) ..
López Paz (Zenón) .
Lorenzo Buheso (Rafael) .
)'Iartin Fernández (Florentino) ~

:\Iorales Arjona (Eladio) .
~Iuñoz Arjon-a (Domin~o) .
~Iuñoz Garcia (Fulgencio} .
~Iuñoz Jirnénez (Antonio) ..
JIuñoz San<:hez (Lázaro) .
~Iuñoz Silnchez (VaJentin) .
~úñez Sastre (Francisco) ..
Parrales Sánchez (Alejandro) .
Parrales S!mchez (Col:ime) .
Pavón Cruz (Emilio) .
Paz Sánc.hez(Braulio>- .
Paz Sánchez (Faustino) .
Paz Simón (Fr-ancisco) .
Pérez Roldán (Tomás) ..
Ramos SeradUla C\laximino) .
Real Real (Crescencia) ..
Simchez Eáez (Bonifado) .
Sánchez Báez (Felipe) .
Sánchez Bote (José) .
Sánchel Breñas (Alejandro) .
Sanehez Cirujano (Leandro) ..
Sánchez Crespo (Nicasio) _ .
Sánchez En·ciso (Cesáreo) .
Sá,n.chez Fsbián (Eladio) .
Sánchez Garda. (Primiti,o>- .
Sánchez .Ti.:nénez (Emiliano) .
Sánchez López (FeJisa) " ..
Sánchez Ló,pez ("Francisco). .
Sánchez Muñoz (Andrés) .
Sálnlchez Parrales (Emeterio) .
Sánchez Parrales (Francisco), viuda de.••
Sanchez Parrales (Puta) __ .
Sánchez Psrrales (Valeriana) .
Sanchez Pavón (Vicente) . _ ' ..
Sán·chez Rodríguez (Juan) .
Sánchez Salnehez (Marcelino) ..
Sánchez Sáuchez (Ramón) .
Sanehez Serradi1la (FulgencioL .
S:ánchez Toyar (Sixto) . __ .
Serrs·dilla Criado (Juan) .
Serradilla Curjel (Lupiciano) .
Serradilla Esteban (Homingo) .
Serradilla Esteban (Saturnino) .
Serradilla Garcia (Julio) .
Serradilla Sáncbez (José) .

X(;MERO
DE

PLA..'¡TA$

4.1.100
2.000
7~OOIl

2.lJü!)
2.000

16.600
·UJ(IO
6~Q(¡0

6.0CO
:U!tlO

20.UtiO
4.dOO

13.0üo
3.000

4i).Qü{}
2.0DO

25.000
12.0üO

2.001}
6.000
3.000

40.000
3.tJOO
5.000
6.000
4.000
4J.lüO
2.000
'¡.~OO

2.000
6.000
6.000
2.000
7j)OO
6.000

14.000
16.000

9.ÜOO
10.000
10.000

7.000
6.000
5.QOO
4.000
6.000
6.000
4.000
6.000
6.ÚÜO
4.000
3.üOO
3.000

12.UOO
10.000
12.~üO

2.UOO
2.1100
5.000
5.000
a.ooo
o.UüiJ
3.000
6.COO
4.\iüU
9.üOO
f! .or:.~
U ..... i;'I,,1

16JJüU
30.000
l5.0UO

6.000
3.000
3.0ljO
9.l.\iJO
3.000

o.DúO
4.000
8.000
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x6!ERO
DE

ORDE..'l"

1.238
1.239
1,240
1.241
1.242
1.243
1.244
1.245
1.246
1.247
1.248
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259
1.260
1.261
1.262
1.263
1.264
1.265
1.266

1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280
1.281
1.282
1.283
1.z,s4

1.285
1.286
1.28'7
1.288
1.289
1.290
1.291
1.292
1.293

1.294
1.295
1.296
1.297
1.298
...t'!" .......
,1.<::11:1

1.300
1.301
1.302
1.303
1.304
1.305
1.3<J6
1.307
1.30S
1.309
1.310
1.311
1.312

TEIDUXü )n;:XI CIPAL

J,araíz .de la Yera .
14eln •.. 0 ••••• o .

Idem •..•..•..••....••.•. ~ _.••.............
ldem .
1dem ",',' ., .
Idem ..
Idern .
Ide<...T. ' ..
I.de-m, .
Idern .
Idero .
Id'em , .
ldem .
ldem .. '" .....••••••....•.....•......••.•.........•..
Jarandilla ., ..
ldem _ .
ld'em ~ .
ldem ..
ldem .
Idem ..
tdern .
IdelU 'O .

ldem _ .
ldelill. _ .
Idern, " ..
ldero .•_ _0 .
Idem ' .
Idem ~ : .
Idem, ' .

Idem' •..••••' .
lda'U '•••••••...~ , .•
Idero ' ,.._ 0 ••

Idem, .""' ' .
Idero ., .•,~ .
Idem .
Idero, 0 .

ldem .
Idelu .
Idem ,.' .

• Ide,m .
Idero 0 ", .

Idezn u .

Idem •...... 0 ••••• 0 •••••' ..

Idem _ .
Idelll ' ' .
Idem .
Id~m ~ ~ - .

Iclero .
Idem .
Idem .
Iodero ' .
Idem •..• o ~ .

IdeL'TI .
Idem ' .
Idero ' ..
Idero " .

Idem ;. .
Idero .
Idero .
Idero ' .
Idem , .
¡,ñero .
Idem .
Iden.! .
ldem , ~

Idem .
Idern .
Idero .
Idem •....•. ; ' .
Idero .
ldem .
Ide¡lU , .
Idem ..
Idern · ' 0 ••••••

~ Idero , ' ,

APELLIDOS Y Xm.fBRES

Set"rndilla Serradilla (Grcgo.io) , _ .
Simón Domínguez (Ismael) .
Simón Gómez (Valentín) "" .
Simón .:\Iarlin (Antonio) 0 .

Simón Simón (Eenito) ..
Tovar Bote {Francisco) .
Toyar Cruz (Andrca) ..
To...-ar Cruz (Hilario) , .
T()'\"ar Cruz (Yictorio) .,.
Tovar Curiel (Teodoro)., .. ,,_ .
T.rujillo )'Iorales (Yeuancio) ..
Yega Cruz (Aniceto) .
Vilialobos1lateos (Florenlmo) ..
Zapata Caslaiión (José) o ..

:\ceituno (Santos) 00 ..

Aceituno de Arrilia (Isabel) .
Acei tuno Caffiipal C\larcelino) .
Aceiluno Serrano· (Fructuoso) 0 ..

Aceituno Tesedo (Alejau,dro) .
Aceyedo Xúñez (Juana) ..
Acuña )Iiranda (Teresa.) .
Acuña Pondal (Teodoro) .
.\.cuña Pomlal (Urbano) ..
Acuña Vázquez (Bernardo) ., ..
Acuña Yaquero (Bonifacio) o ..

Acuña Vaquero (Justo) .. " .
Albalá Cah'o (Felician<J) .. , .
Alcón Romero (Andrés) " ,-,.
Alfonso de Arriba (Francisco) (Sucesor de

Felipe Alfonso) , ..", ..
Alonso Cañadas (Xicolás) .
Alonso :\lartín (Cándido) ..
Alonso Ro t1ríguez (José) ..
An tón García (Paulina) ,," .
Antón Garcia ('feófilo) _ 0 ••

Arriba Arriba (Estanislao de) .
Arriba Porras (Fidel) '"
Baños Aceituuo (Félix) , .
Baños de. Arriba (VictoJ:'Íano) .
Eaños ~úñez (Eusebio) .
Baños ::\uñ€'z (Justo) .
Baños Xúñez ()'Iáxima) .
Baiios Reitero (Ricardo} .
BeI1mejo de la Calle (Amand.o) ,.
Bermejo .Cereijo (VeIÍtura) ~ .. , o ..

E errnejo J iménez (Pedro)."" _00 .

Berrocqso., Aceituno, ,(Pahlo} .._ .
Bias Gúmez (Rita), viuda de Pedro Berro-

cOso ..
Berroco5o de Arriba (Flol'endo) .
Berrocoso Robles (Fidel) .
elázquez Aparicio (Sabino) .
Blázquez Porras (B.'11·ilio) _ "o ..

Blilzquez Torrecilla (Felisa) , ..
Soñal Santos (León'), Yiuua de ..
Borja Castaño (Angel) ..
Eorja Garda (Gerardo) o .

Breñas García (Joseia), iuda de Carmelo
Priante " , .. "., _ , 0 ••

Breñas GarCÍa (Francisco) ..
Bl'eñas :'\aranjo (Jesús) .. , _ .
Burcio de Arriba (Dionisia) ..
Eurcio de Arriba (Fausto) .
B~rcio 13ar"asa t\n lonio) .
Burcio Barrasa (Gabino) .
Bureio García (Juan),,,,, .
Eurcio Garcia (Viclorio) ..
Burcio Peño {Floren-cio) .
Bureio Peño (Julián) oo .

Burcio Peño (Rufino} ,.. __ ,., __..
Cabello Xúñez tFrancisco) .
Calvo Castaño (Sebastián) .
Cano Cañadas (Felipe) .
Cano Cañadas (Jesús) .
Cano Cañadas (~Ianuel).. ,.. , .
Cano Díaz (Juan Antonjo) .
Cano ::'Ilon tero (Antonio) .
Cano Rodriguez {Angel) , 00 oo , ~

X (;"'rERO
DE

l'LA.."'TAS

¡.ooo
4,000
ILOOO
4.UUU
3.0úO
·1.000
,1.,000
5,i)OO
8.000
5.000

12,GOO
6.000
'j'.OOO

íO.GaO
8.000
8,900

50.000
11.000

5.000
4.S00
2.000
2.500

11.2.00
4.0ll0
5.000
'l.iOO

12.000
3.000

l·LSOO
4.000
8.800

18.000
20.200
12.CO()
18.000
12.000

3,000
5.600
7.000
4.000
4.800
9.000
8.000.
6.100
2.500
6.300

4.500
12.000 .

4,500
6.000
7.300
3.100
4.800
5.600
8.000

j·.ooo
6.000
6.000
9.::'00
S.UOO
2.000
5.0UO
4.000

32.200
4.000
3.000
2,;100
7.UOO
2.400
S.OOO
7.000

25.000
::35.UOO
lL:>OO

8.000
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NtMERO
DE

ORDE..""
TER.\HNO 1IUX1!CIPAL: APELLIDOS Y NQ),IBRES

xt:\IEElO
DE

PL'L"'TA.S

I-dem .
Id·em ..
1de,m .
r·dem "' .
Idem .
Idem ." .••••.•..•.••.•...•.••••••.•.•••••••••.•••••.••
Idem .
Idem _••..••
Idem .

/ rdem .
I·dem ,•.•••• <lo.~". "' •••••••••••••••

Idem ~ .
Idem " .

J arandilla .
Idern .. , , .
Idem .
!~ern ". .
laem ••.••••••• tII • ~ .

Idem ~•••••.•_ .
Idem _ "' .
Idem .
Idem " ..
ldem _ .••_ .
Idem. .
Idern ..
Idem .
Idero .
Idern _ .
l,dem ", •••.•••
luem ~_ ..
Idem ••· _ 4 .

Idern .
Id'em .
Idero .
Ldem _ ..
Idero ..
Ide·m •..•• n .

Idem .
Idem 0 ...

Idem ~__ .
Idem .
Iodem ..
Idean .
Idem .
Idem ..

4.800
10AOO

o.COO
2.000
4.800
3.000
8.800

50.U(J(}
40.000
23.000

6.000
6.000
4.800
4.800
4.500
~LOOO

4.000
2.0üO

50.000
3.0DO
4.000
9.000
7.000
5.600

10.000
2.500
4.000
4.000
5.600
u.OOO
4.000

2.500
4.800

11.200
5.600
2.000

23.500
2.400
6.000

33.600
4.800
4.800

18.800
7.000
3.200
5.000
7.000

21.200
4.000

34.000
2.000

11.000
2.200
3.000
6.000
4.000
5.600
2.500
8.500
4.000
5.000
2.500

15.000
12.800

2.000
59.20G
20.000

6.500
2.500
~.OOO

7.200
2.400
2.800
3.00a
4.000

9.000

Cañadas Cano (.Liborio) ., 0;

Cañadas Cañadas (CIernen te) .
Cafí..3das Galá·u (Gabriel) .
Cañadas Galán (Wencesla-oL ", .. " .
Cañadas 19lesias (Evaristo) .
Cafiadas lIerchan (Nicolasa) ..
Cañadas :'Iuñoz (RaimundoL .
Cañadas Rodríguez (Manuel) .
Cañadas Rúa (Lino) .
Cañadas Rúa (Rita) .
Cañadas. Sáncbez (Bal tasar) ..
Cañadas SantosC\lanuel) .
Cañ-adas Santos (Pedro) ..
Cañadas Torés (Cándido) .
Cañadas To.rés (Félix) .
Ca.ñadas Torrecilla (Julián.}~ ...
Cardador Cruz (Fausto) ..
Cardador Vaquero (Daniel) .~ .0;

Casado Rodríguez (A..:.ltonio) ~

Castañares {Constantino} ...
Castañares (Facundo). Viudade~ .
Castañares (Ignacio) ,
Castañares AI....are'Z C\fáximo) .••...•.•••.•.••.•
Castañares Cano (Teodoro) ..
Castaño Aceituno (lsidoro) ~

Cendal GÓiIDez (Benedicto) ,
Collazo Sánchez '(Jesús) ~

Cruz .AJn.or C\Iaría) ..
Dacosta Catacheira (Antonio) _ .
Diaz Eurcio (Cirilo) ,
Diaz Bravo (RafaE'l) : ~

Díaz Rodríguez (Faustino) ~ ~ ~

Diaz Rodríguez (Sotero) o!

Encabo ~rartínez (Cayetano) ~

Encabo ::\lartínez (Modesto) ,
Enciso Soria CRaDlÓJ1:) .
Esteban Cañadas (Benito).. .
Esteban Cañadas (Lucio) .
Esteban GutiéI'rez (Justo) .
Esteban Jiménez (Concepción) .
Esteban Naranjo (:.\latías} •.
Esteban: Núñez (Hipólito) .
Esteban Xúñez (Ignacio) .
Fernández Cáceres (Félix) .
Figueredo Blázquez (Elvira). viuda de Fe-

lipe Godo;¡.· ..
Frias Türredlla (Jü.1i.a.), viuda de Andrés
~úñez Serrano o ••••••••••.

Gal'CÍa Baños (Aniceto) ~

Garcia Castillo (Jesús) ~ .•
Garda Gaseo (Severíano) ,
García Paniagua (Dionisio) .,
García Pizarro (MarciaI) ~ ..
Garda Rodríguez (Pedro) ,
Garrido Rodríguez (Francisco.) ~

Garrido Rodríguez (Lgna.cio) .,
Godoy 'Cano (José) .
Godoy Torres ·a1iguel): ~

Gómez Iglesias (CaIlmen) .
Gómez Iglesias (Domingo) .
Gómez ),[artín (Zenón) .
Gómez Terrero (Leandro) ~

Gémez Varela (Dem·etrio) .
Gonzále.z Casero (Jesús) .
González Lozano (PriInltivo) .
González !l'1ar.cos (Francisco) .
Gonx.ález Vivas (Luis) ..,
Gutiérrez Alonso (Timoteo) .
Herná·ndez ¡Cano Sánchez (Victoria) .
Hernández Martin (Concepción) .
Hc.lguín Reintero (Victori o) .....•..•.•.... ·•. l

HolguinRQdriguez (Silvestre) ..
Iglesias (Juan) .
Iglesias Berrocoso ()Iariano) .
Lglesias E errocoso (Suafirn) .
Iglesias Iglesías (Emilio) .
lucera Jj¡menez ·(Damián) .
J.ara Domíngue.z Qla¡-celino) =..... .......•. I~:

.............................- ..

...." - ...

.~ •• , ,~ ~ ••• a.

.'111I11 - '••' .

t" .11 l l " •• ,.

.................................... ,'... " ..... 'I' •••••••• 'O •••••

•• ' "."",,.,. '•••••••••• 11. .

". 1 .".. 9 .

.......................................................

1" " .

~ '" "' "' "' ..

~ "' .

.......... "••••• c."' , ••

"' ",." ".

... ~ t .. 'I' .

.. , , •• .lo c.;,;;:¡ :¡.;,_ ..~_ _ ~ ; .

............................... ' ,,, .

........... -. ~ , , .

., _ ..

.. ~ .

Idem

Idem
Idero
Idero
ldem
Idern
ldero
Idem
Idem
Idero
Idem
ldem
Idem
Idem
ldero
Idem
Idero
Idem
ldem
Idem
~dem

.dem
ldem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldero

1.358

1.359
1.360
1.361
1.362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369
1.370
1.3í1
1.372
1.3í3
1.374
1.375
1.376
1.377
l.:ns
1.3,9
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388

1.313
1.314
1.315
1.316
1.31,
1.318
1.319
1.320
1.321
1.322
1.;:;23
1.324
1.325
1. .326
i.32'
:1.328
1.329
].330
1.331
1.332
1.333
1.334
1.335
1.336
1.337
1.3:18
1.339
1.34U
1.341
1.342
J .343
1.344
1.345
1.346
1.347
1.348
1.349
1.350
1.351
1.352
1.353
1.354
1.355
1.356
1.357
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riMERO
DE

ORDEX

1.389
1.390
1.391
1.392
í.S9S
1.394
1.395
1.396
1.39í
1.398
1.399
1.400
1.401
1.402
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412

1.413
1.414
1.415
1.416
1.417
1.418
1.419
1.420
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.428
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1,438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445
1.446
1.447
1.448
1.449
1.450
1.'151
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459
1.460
1ABl
1.462
1.463
1.464
1.465

TER\IL'\O 3ID:-'"1C!PAL

Ja.z-an dilla __ ..•' .......
Idem .........•.•..•••••••.•••.•.••..•.•...•.......~•.
Id_em .~ ~_ _ .
!~em ...........•..••.•...•••.••.••.....••.••.•......•.
laelU ~ '.•. "' , ..
Idem "" " ; ..
Idem ., ....
Idero .
Ide·m ......•....•.....••..•••....••.....••••••••....•.
Idem ...•.. " .
Ide-m " .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Iderp. .
Ide·m ' , ..
Idem .
Idem :. " ".""" "' ..
Idero .
Idem ...•..•...•••.•.••••••••.••.•....•.•••.•.•...•'.•.
Idem .

Idem w••••••••••••••••••••_ '•••

Idem e .. ' "••••••.•••

Idem .
I(¡em .
Idem _ .
Idem .
Idem p.w1 ', ...

ldem ..................• IIII e.· ·•••

Idem .
Idero ..
I<!em : .
ldem" .
Idem " .
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .." .
Idem .,. .
ldem .
Idem .. , "' .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idern : :....•
ldem ~ ~ .. , .
Ictem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem ~ ....•"'u .
Idern .
Ide·m .
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem "'''' 11II .

Idem .
Idem .
Idero .
Iclem : .
Idem .
Idem , .
Idero ..
Idem ..
Idem ..
Idern .
Idem .
Idem .
~dem .

APELLIDOS Y NO:~lBRES'

Jarones Rodríguez (JuJio) .
Jiménez de Arriba (Cándido) .
J iménez Jiménez (Anlgel) .
Jiménez Rodríguez (Agusttn) ..
Jiru¿üi;L; Rvdrig¡:cz (LC0po1dv} .
Jíménez Sán chez (Leandro) .
Jiménez Vaquero (Pedro) .
Labrandera Naranjo (Teodora) .
Laso Bote (A.'I1,tonio) " ..
Laza Salas (Alejandro) .
López CantUlo (Rafael) .
Lla1mas Gómez (JIanuel) .
)'landque ~lartin (Luis) .
:\larin Martín (Pedro) .
)'Iartin Aceituno (Luis) .
:\lartin Ac~ituno (:Régulo)."" .
~Iartín Berrocoso (Félix.). viuda de .
:\Iartin Cano (Leancío) .
Martín Cano (Luisa) ..
:'IIartín Cano (Simón) .
:Martín Cañadas (Silyestre) .
Martín y ~Iartín (Fausto) ..
Martín Santos (Raimundo) .
)'fartin Serrano (Agustina), viuda de Hi-

pólito Barrasa .
).1artín Tendero (Julián) .
:\lartínez JIárquez (Fausto) .
:\Iartín~z JIárquez (Hilado) ..
Jlerchán Aceituno C\Iarcelino) ..............••
:\lerch8.u Aceituno (Urbano) .
:\lorales Garrido (Vida1) .
:\{orales Hernández (lnocenci<J) .
:\lorales Rodríguez (Santiago) .
JIuñoz Diaz CVictoria) .
Muñoz ValIeros (Irineo). ..
Jluñoz Vi\'as (Abelardo) -..........•
:\aranjo Bodeguero ()'lateos) .
~avas Castaño (Sih.-estre) .
Nayas Rodriguez (Ambrosio) .
:;";úñez Aceituno (Fernando} .
Núñez Aceituno (Rafael) ..
Núñez Aceituno (Severo) .
Núñez Aceituno (TeodQro) (mayor) .
Núñez Aceituno (Teodoro) (menor) .
Núñez Blazquez (Gregoria) .
Núñez Cano (Agustín) .
Núñez Cañadas (Celedonio) .
!\úfi~z C~~2.d2.s (G~!lzf!lo)".,~~!~~,!~~~! n •• ;"

Núñez Cañadas (Jesús) .
Núñez Cañadas (!\1anuel) ..
.:\ú:5ez Collazo (Juan).. .
Xúñez Gutiérrez (Petra). .
Núñez )[artín (Emilia) .
Núñez Pizarro (Eusebio) .
Núñez Pizarro (Félix) .
Núñez Pizarro (Juan Antonio) .
Núñez Pizarro Dliguel), viuda de .
)¡úñez Pizarro (Pablo) .
)¡úúez Torrecilla (Jadnto) .
Núúez Torres <Eulalia) .
Ortiz Serrano (Ma.nuel) .
Paniagua Berrocoso (-.\Ianuel) .
Peña :'\Iorales (Aureliano) .
Peño Valleros (Cirilo) .
Per-:a1t2 E!ázquez (Sebastiana).. " .. , ,
Peralta Iglesias (Pedro) .
Pérez Núñez C\1odesto) .
Pérez Pizarro {Jacinto) , ..
Pérez Robles (Rufino). .
Pérez Torés (Ceferino) .
Pizarra Alonso (Fermin) .
Pizarro Cañadas (Francisco) .
Pizarro Cañadas (Quiintina) .
Pizarra ~Iárquez (Gregorio) ..
Pizarra ::\lerchán (Pedro) .
Pizarra ?rIorales (CidIo) .
Pizarra I"úúez (Apolro) .
Pizarra Núñez (Francisco) .

N6fERO
DE

FLA..','TAS

2.500
í.OOO

12.000
30.000
lS.OCa
50.000

4.000
2A(~

le.OaO
11.000

7.0UO
8.000

35.800
6.001)
2.000
3.000
4.500

28.000
6.400
9.000
5.000

12.000
2.000

4.500
6:000
4.000
4.500
2.500
2.000
2.000
5.000

220.000
8.000
2.000
2.000
3.000
4.000
4.000
4.800
¡.ooo

38.000
14.000
16.000

4.000
5.000
3.000

40,nOíl
2.000
4.800
3.000
3.000

13.000
5.600
6.ÚO!)
í ..5 01)
8.500
9.500
5.600
2.400
2.400
3.200

12.000
4.500
6.000
S.OOO
4.000
9.500
3.200

lí.OOO
3.20u

18.000
2.000
3.000
6.000
6.000

16.000
65.000
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K(;MERO
DE

QRl>E.'l'

'1.46(;
1A6i
1,468

1,470
1.471
1.472
1.473
1.474
1.475
1,476
1.477
1.478
1,4 79
1.480
US1
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1,488

1.489
1.490
1.491
1.492
1.493

·1.494
1.495
1.496

1.497
1.498
1.499

·1.500
1.501
1.502
1.503
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
1:517
1.518
1.519
1.520

1.521
1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534
1.;;35
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540

TEroII~O ~1Uz.,;ICIPAL

Jarandilla .
Idem .
ldem .
1dem , .
Idenl .
ldem "....•. , .
Id:::·m .
Ideln .
]dem .
Idem .
1dem ..
1dem .
1dem .
ldeln ..
1dem .
Idem ., ..
1dem ..
1dem .
1dem .
Idem .
Idem .
Idem .
1de·m ..

ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem .
Idero .
1dem .
Ide·m .; ..
Idero .
Idem .
Idem ~ .
ldem .
Ide·m .
Idem .
1dem .
1dero .
1derrn .
1deni ..
Jilf'.m. "
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
Idero ..
1dem ..
Idem .
ldem : .
I·dem .e ~ : .
Idem .
1dem .
1de~lli .
Idem " ..
Idem .
1dem .
Idem ,,, ~ .
Idem .
Idero ..
Idem .
Idero .
Ida'1I .
Idem .
Ide:m .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem .
Idem , .
Idem : .

APELLIDOS Y XO:\lBRES

Pizarra P~rez (Fid·el) ..
Pizarra Pérez 01áxirno) ~

Pizarra Pérez (Federico) .
Fizarro Ferez (Pedro) ~

Pizarra Pondal (Fructuoso) ..
..-,.- ........ ............. .
ro'H.an·u .1. urn:,s \nl-CarUO) .
Porras Blázquez (Gertrudis) .•' .
Porras (Flora) .
Porras ~úñez (Félix) .
Porta Gárate (Teodoro) .
:\Iarlín C.añadas (Daniel) ..
Quintas :'Iiranda (Andrés) 00 .

Ramos Aceituno (Aurelio) ..
Ramos Baños (Rufino) .
Robles Acevedo (Actonio) .
Robles Acevedo (Daniel) ..
Robles Ehí.zquez (Lesmes) .
Robles Blázquez (Patricio) .
Robles Blázquez (Pedro) .
Robles ~Ioreno (Nelmesío) .
Robles Torrecilla (Abundio) .
Robles Tarre'Cilla (Francisco) .
Rodríguez (Amalia). sucesora de Ambro-

sio Rodríguez __ .
Rodríguez Antón (Santiago) ..
Rodríguez Bláz-quez (Florencio) .
Hodr~guezc:aI2o (Serapia} : .
RodrIguez Canadas (Gen"asIO) .
Hodríl3'Uez García (Claudia) .
Rodríguez García (Tlné::;) .
Rodríguez Gómez (Gabriel) .
Rodríguez Gómez (Juan Antonio), sucesor

de Sebastián Rodr¡~uez Pizarra .
Rodríguez Gutiérrez (losé) .
Rodriguez Ortiz (Plácido) .
Rodríguez Rodriguez (AgusHn) .
Rodríguez Sánchez (Francisco) .
Rodríguez Tendero (Angel) .
Hodríguez Tendero (Antonio) .
Rodríguez Tendero (Hipó1ito) .
Rodríguez Tendero (Sebastián) .
Rodríguez Tendero (Victoria) .
Rodríguez Torrecilla (Víctor) ..
Román Ferrer (Josefa) .
Romero Gil (Román) .
Sánchez Cano (Ci:priano) ..
Sánchez Cano (Fructuoso) .
Strlchez Er.::cab-o {..'-\~..::stb-:) u..,=:::=r~~

Sánchez Encabo (Nieves) .
Sánchez Esteban (Gabriel) .
Sánchez (Florentino) ..
Sánchez García (Máximo) '0' ..

Sáncnez Garda (P·edro) .
Sáncllez Gómez (An Ion io) ..
Sánchez S:mz ()!argarita) ..
Sánchez Jiménez (Cipriano). .
Sánchez Rodríguez (Librada), beredera de

Antolín Moreno Garda .
Sánchez Serrano (An tonia) ..
Santos Sánchez (Demetrio) ..
Serrania Sánchez (Luis) : .
Serrano (Emilia) .
Serl"ano (Julian) .
Serrano Cardeña (José) .
Serrano COldero (Eustaquio) .
Serrano Pérez (Pedro) .
Serrano San,tos (Eusebio) ..
Sindicato Agrícola de Jarandilla .
Solís Gil (Julio) .
Soria i\Iuñoz (Félix) .
Ten dero Berrocoso (Ambrosio) .
Tendero Cano (Ciriaco}. .
Torés Pizarro (Faustino) .
Torés Priante (Teodoro) .
Torés Rodríguez (Pedro). .
Torés Tendero (Juana) .
Torralvo Rodriguez (Ign:?,cio) .
Torrecilla Cano (Epifanio) 0;

},,'ÍJMERO
DE

PLA......TAS

1j .SOQ
5.!)ÜQ
5.500

14.000
1D.ílOO

3.;¿üú
4.500
2.500
4.000

17.100
4.800
2.500
9.000
6.üí)O
4.00G
2.400
6.000
4.000
4.000
3.000

11.000
7.000

10.uOO
6.400

22.000
4.500
8.500
5.600.
4.000
2.000

6.000
4.000

.2.40()
20.000

4.QOO
11.200
18.000

8.000
20.00~

35.600
2.000

12.500
2.000
9.600

11.000
&: ilnl'
...... "'y ...

2.000
9.000
3.500
2.000

15.600
15.000
· 9.000
2.00i)

6.500
5.000

11.000
2.00i)

21.200
3.000
6.000
.. ...... rt.f\
Jt.OULi

5 "I\(}.bu"
4.000

10.000
.Eü.üOO
41.600
· 3.000
· 2.500
3.000
4.úOa

12.00a
6.0GO

16.(\00
8.000
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NÚ~IERO

DE
ORDE..,-"

1.541
1.542
1.543
1.544
1.545
1.546
1.547
1.548
1.549
1.550
1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
1.556
1.557
1.558
1.5.59
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1..569
1.570
1.5/l
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.57,8
1.579
1.580
1.581
1.582
1.583
1.584
1.585
1.586
1.587
1.588

1.590
1.591
1.592
Li93
1..594
1.595
1.596
1.597
1.598

1.599
1.600
1.601
1.602
1.G03
1.604
1.6ü5
1.606
1.6ú7
1.608
1.609
1.610
1.611
1.612
1.613
1.614
1.615
1.516
1.617

TEID.IL"\;O :\fU);'lCIPAL

J,arandilla .....•........•..........................•
Idem _....•. _ .
ldern .
ldcm .
ldeml _ •..•" .
ldem ,', " .
ldern .
lde.m .
ldero •...•••................... : .
ldero .
ldem .
Jerte del Ya.]Je .
Losar de la Vera .
ldero .
Idero .
ldt':i:ll _ .
ldem __ .
lJew ~.

ldem .
ldem .
ldem _ ...•............. : .
ldem .
ldcm .
ldem .
Idero .
ldem .
ldcm ._ _ '.
ldem .
ldem .
lde.m .
IdcrD _ .
ldern .
ldem .
ldew .
ldem .
ldem .
ldern .
lclem .
Idem .
Idem : .
ldero .
lclero .
Idern ......•........ :..............................•..
ldem .
ldem .
ldcro .
ldern ~ .
Idenl _ .
Iclem __ _ _ ..
ldero .
Idelm .
ldero .
ldem .
ldem .
Idern .
lderu •. : .
.Idenl .
IdcID .

Ida"D. .
l,dero .
ldem : .
I-dem .
ldem .
Idern .
ldem .
ldero ..
ldem .
.ldeIn .
Ide,ffi .
ldenl .
ldero .
ldem .
Idern .
ldeln .
.Idero .
ldem .
Idero .

APELLIDOS Y );'O),fBRES
, .

Torrecilla Gonzále;¡ C\lanuel) .
Torrecilla Pizarro (Alberto) .
Torrecilla Sánchez C\Ianuel) .
Torrecilla Torralvo C\láximo) .
Torres Rodríguez (Sabino} .
Yallero~ Esteban (Florentino) .. , .
Valteros Estl:luan (José) .
Valleros Parrón (Roman) .
Yalleros Santos (Francisco) .
Vega Ortiz (Jesusa Soledad)" .
\"erdugo Ruiz (Obdulia). .
Beato SimÓn (Octa~·io) , .
A,ceituno Sánche~ (Antonio) .
Acevedo Garcfa(Antonio) .
Acevedo Tores (Juan. :\fan.ueJ) .
Alonso Rihera (Francisco). .
Amador DIaz (Pedro) .
Antón Antón (Antonio Lorenzo) .
An tón An-tón (Se:bastián) .
A·t'Ón García (.-\ma.ncio) : ..
An tón Garda (Joaquín) , .
Antón Baños (Antonio) .
Antón Eaños (,Francisco). .
Antón Fabián (Pedro) .
Antón García (Juan). rnf:lnor .
Antón Garcí-a (Paulina), ~..•
Antón Garda (Teófilo) , , .
Antón Guijo (Frandsco) .
Antón Guijo (Juan) .
.'\.ntún ,Martín (Antonio) .
Antón ;"lartín (Francisca) .
An tún :\Iartín (L-ean-<iro) .
Aparicio ,Cooos ·(Juan) .
Baños ZabaJa (Diego) .
Baños Zabala (José) .
Berrocoso :.\lariscal (hidro) ; .
Berrocoso 53 nch ez (Lucrecio) .
Borja García Cl1anuel). .
[orja )Iartín (Ricardo) .
Eorja Parras (Seye~ano) .
Cañadas Antón (San.tiago) .
Cañadas Sánchez (Ignacio) .
Castellano Hernández (A,ga-pito) .
Correas. Sebastián (Viuda de) ~ ...•..•
Correas ,N·úñez C\Iauricio) .
Correas Olmos (Leopoldo) .
Coreas Sam:hez (Paulina) .
Correas Yera (Xicolás) .
Diaz López (Juan} i oo .

Díaz ~fartin (He-rmenegildoL .
Díaz :'\lartin (Ventura) .
Dominguez Lozano (Sebastián) ~

Encabo ~lartínez (11odesto) .
Escalona Díaz (Teodoro) '..•...........•
Flores Garda (Rita) .
Gallardo Díaz (Antonio) .
Gamayo Bravo (Yicente) oo •••

Garda Antón (1,laría .-\,gustina). heredera
de Antonio García Parras ..

Gací2. )'larti!n (~latías) ~

Garrido Antón (11anue1) .
Ga.rrido Rodríguez (Francisco) .
Godoy López (Gabríel) :....•
Hornero Correas (Teófila) 4

Iglesias Avila (Fancisco) .
lncera Jiméne: (Ramón) .
lncera Jiménez (Vic~n:te)..•....~.'.•" .
Jarones Rodriu~ (José ~Iaría) .
Labrador On..'llOS (Francisco) .
Ló.pez Herreruela (Angel) .
Lopez Jo" López {Juan Antonio) .
Lozano Garrido (A.gapito) .
Lozano Olmos (Javier) " .
~:IaIlrique Arija (Mariano) .
:\Iartin Acevedo (~lanuel) .

)Iartin Acevedo (Tomas) .
~Iartín Antón (Antonio) " ......•
;'\lartin Antóu; (Daniel) .

:S-l:::o,íERO
DE

PLA.."'T."S

8.800
4.800
4..s00

22.100
4.UOO
8.000
/).5UO
4.000
8.000
9.000

12.000
18.000

3.000
22.000

6.00t)
6.000
4.500

2·LOOO
13.000
11.000
12.000-

6.500
11.000

6.500
14.000
19.0Q-o
16.00G

8.000
29.600
10.UOO
17.000
12.000

6.000
j\úOO
4.000

12.000
8.000
8.000

10.000
7.000
4.í:WO

18.000
10.000
11.000
20.000
12.000
12.000
15.600

8.000
6.000
6.000
8.000

23.000
24.000

6.500
6.400

12.000

28.000
10.000
11.000
12.000
23.000
13.000
80.000

5.600
5.600

12.000
2.400
3.000
4.800
6.ÜOO
5.600

16.000
56.eOO

6.ÓOO
14.000
19.000
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NlÍMERO
DE

ORDE.....

1.618
1.619
1.620
1.621
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627'
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.64,2
1.643
1.644
1.645
1.-646
1.64-7
1.648
1.649
1.650
1.651
1.652
1.653
1.654
1.655
1.656
1.657
1.658
1.659
1.660
1.661
1.662
1.663
1.564
1.665
1.666
... ~p-~

....UlJl

1.6&8
1.669
1.670
1.671
1.672

1.673
1.674
1.675
1-676
1.677
1.678
1.679
1.680
1.681
1.882
1.683
1.684
1.685
1.686
1.637
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
1.694

Losar de la "'~era"...•.• Ii ••••• "'." ••••••••• ' ••••• ".

Idem ............•.....••• ~••••••.•••••••••••~ .•••••••
Idem s .

Idem 111 •••••• "

Ide·m e •••••••••••••••••• _ ..

Idem "••• .,. ..
Idem 0"""""'",-•••••••••••••••••••
Idem " .
I,de.n:n ..11 ••• ..............................

I·dero It ••••••• iI ••••••••••••••••

Idem " ..
Iclem ~ " ..
Idem _.
Idem .
Idem _ .
Idem ; .
Id.em ...••••..••••.•..•..•.•••••••••••••••••••.•••••.•
Idem .
Iclero a ..

Idero .
Idenl .
Idem " .
I,dem .
ldem .
I-dero. . lo .1It .

Idem ._ "••.••....•••. ~ ..
I·dem oO ••

I·dem 0 ••••••••• •• •••

ldem .
Idmn. , " .
Idern - " .

. Idem .
Idem It ··"'··· ..

Idem .
Idem .
ldem .
Idem ¡ .

Idem .
IdeL'l'll "" .
Idero ",...t ••

Id·e,m i ,p .

Idem .
Idem .
Idem' , .
ldem .
Idem .
:Ma.drigal de la Vera .
~dem .
Idero "'t ••••••••••••••••••••

Ideim, .
ldem .
Idem .
Idem "'"
Idem .
ldem .

l·dero· ,. •••••.••••••••••......••••
lidem .
Ide..~ oO .

Id-ern ••• IIII '•• ~ .

¡·dem •... " " .
Idem ..
.Ide1n ~ P Ii .

Idem "•• * .
Id'em 1I: •••••••••• ~ •••••• , Ii ••••••••••••

IdetD. ~ , ,••••••••• ~ .•.••.••.•
.ldem ~ .
Idem " iI ,.~ ...

l,dero * ..
Idem .
I·dem .
Ide:I'Il ,,"' .
I·dem ." .
Idem "••.•.•...
Idem .'"' "' s~ ••• ilI ~ ...

Idem _
Idem .
Id2m iI•••••••••.!.. ~ ••••• t •••••••••• ~ ••• t., ••• ., •••

APELLIDOS Y NmIBRES

:\Iartin Anlón (Fausto). maror ..
:Martin Borja (Emilio) .
jIarlín Garcia (Feliciano) .
jlarHn Gareía (Fra:ndsco) ..
:\Iartín Labrador (Antonia) .
:Martin Labrador (Fulgenciú). .
jfartin )larün (Fernando) .....•.............••.
'IarUn :Martín (Tomás) .
:\Iartín Pobre (Anselmo) .
:\lartín Rubio (Julián) ......•••••••.••••...••••••
~Iartín Sámche.. (Angel) .
:\lartin S:i.ncbez (Isidro) .
:\lartin Torés (Doroteú) .
)larlín Torés (Elena) ..
l\lartín Torés, José (\'iuda de) ..
:\lelchor :\lartin (lCarmelo) _ ••
)'Ielchor Velasco (Agapito) ..
:\lon tero Chaparro (Hipólito) ..
~Iontero )'Iartín (Francisco) .
:\loreno Cabello (Pedro). ......•••••.•.•....•.•••.
:\úñez Cañadas (Ramón) .
Núñez :Martin (Bonifa.cio) .
Olmos Luengo (Juan Antonio) ~ ..
Paniagua Atanes (Francisco) .
Paniagua Atanes (Vicente) ..
Paniagua Godoy (Simón) ..
Parras )Iartin .(Antonio) .
Parras ~1artin (Conrado) .
P.arras Martin (Francisco) 0'

Pascual Escalona (José) .
Pérez Herrero (Cesáreo) - ..
Pinar Sánchez C\lanue1) '
Rodríguez Bermejo (Gabriel) .
Rodríguez Eennejo (Angel) ~

Rodríguez Lozano (Juan ~1anuel)....••.•••••
Rodríguez Pascual (Juan) ..
Sánchez Garda (Pedro) .
Sánchez Gómez (Pedro) ..
Sánchez Serrano (Ramón) .
Baquero Blázquez (Adrián) .
Vázquez Sánchez (Francísco); "
Veras Martín (José) ..
Vizcaíno Cañadas (:\Ianucl) ..
Zabala ~Iartín (.\Ianuel) .
Zabala Torés ()IarcelÍJn:o) 0;

Zabala Vera (Feliclano) .
Aco~\3. Sánchez (José) ¡

Alon ,;0 :\Iuñoz (Eugenío) .
AJ.var'~z Alvarez (pedro) .
Arauja Pinilla (Celedonia) ..
Arauja Pinilla (Eulipio) d

Araujo Pínilla (Fortunato) .
Araujo Timón (Casiano) ..
Baquero ~luñoz C\Ianuel) .
Blanco Carrasco (Eh'ira), viuda de ;\lanuel

Yillegas : .
Bruzos ,Cañas (Juan) .........•...•....••.•.••••••
Erozas Cañas (Sixto) .
Cano' Cordobés <Fernando) .
Cañas Cordobés C\.Iarciano) ..
Cañas Cordobés (Reyes) ""." '
Carrasco García (Andrés) .,
Casado )'lartin (Dimas) ..
Casado ~lartÍJll (Dionisio) .
Casado 11artin (Eusebío) ...
Casado del Bio (José) .
Casanova Mostacero (Víctor) .
Castañar Cordero (Filomena). .
Castaño Pérez (Victoriano) .
Castaño Rodriguez (Francisco) .
Castaño Timón (A:gapito). .
Castaño Timón (Jesús) .
Collado Dominguez (Domingo) .
Cordobés Aceituno (Isaac) ..
Chilán Chico (Benito) .
Chilán Pérez (Enrique) .
Chozas del Collado (Aquilino) .
Chozas Yalverde (Isidoro) "'0;

%It'i'MERO
DE

PLANTAS

4.000
18.000
12.000

3.6(10
17.000

6.0Gí}
12.0(1)

6.000
3.000
8.800
6.000

12.000
6.000
5.500
9.000
6.000

11.000
14.000

4.000
6.000
4.000
9.500
8.000
4.000
7.000
6.000

15.000
22.00G

3.600
6.000
8.800
6.000

33.600
SO.OOO
14.500"
11.000
21,000
40.000

7.000
6.000

16.000
13.000

5.600
30.000

6.000
3.500
4.000
3.000
2.000
5.000
4.000
3.000
4.000

15.000

3.00G
6.000
3.500
4.000
3.000
3.000
3.000

3.000
5.000

10.{)Q()
4.GO{}
2.00!}
2.000
2.00&
9.000
5.00G
4-')01}
5.000
4.!lúO
6.000
4.000
4.000
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NÚMERO
DE

OlU>E:.N
APELLIDOS Y NOJ\IBRES

NÚMERO
DE

PLA.>O;TAS

3.000
25.00G
10.000

5.000
3.000
2.200
3.100
3.000
6.000
2.500
3.000
3.000
6.000
3.000
2.000
4.000
2.500
2.500
3.500
2.000
2.000

12.800
5.000
3.500

40.000
26.000

3.000
4.000
4.000
3.000
3.000
4.000
4.000
5.000
2.000

23.000
8.000
4.000
6.000

U.OOO
3.000
2.000
2.000
2.000
4.000
3.500
3.000
2.000
:: '"I{\{\
..J ..vvv

4.000
3.000
5.000
4.000
S.OOO
4.000
4.00U
2.500 •
3.0DO
3.000
3.000
3.000

14.000
3.500
3.500
2.000
2.500

1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.í01
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.HO
1.711
1.í12
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717
1.718
1.719
1.720

.1.721
1.722
1.7,23
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734

1.7135
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.í4S
1.744
1.745
1.746
1.74'7
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753

. 1.754
1.755
1.756
1.757
1.75:8
1.7'59
1.760
1.761

1.762
1.763
1.764
1.765

·1.766
1.767
1.768

. 1..769

~Iadrigal de la Vera .
lde.m .
ldem 41 .

ldem. " _ ..
Idem .
Idem 110 " ..

!de!!!. ,,' .,,""" .,._pp'.""' ",", ,,, .,,, •.•••

ldem ..
ldem Ii .

Idem .
Idei/m ..
ldem .
ldem " .
l·dem " .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
IdEl."D. ..
¡·dem .
¡,dem .
Idem .
Idem ..
¡,de,m .
l,dem '.•.•C' _ .

Id·e·m .
Idem ~ ..
Idetii .
Idem .
ldem .
ldem •........•' .
ldero .
Idero .
ldem .
Idem ..
Idem "' .
ldem .
ldem .
lde:rn T .

I·dem .
ldem ,."
Idem " .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem " .
Idero .
Idem ..
Ide:rn ..
Idem ..
Idem .
I,dem ,. ••••

. Idelm ..
Idem .
lde·m .
Idem '•.•. " ..
Idem .,. : .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ' .
Id·em .
Idero .
Ide¡n , : .
Ildem ~ II III •••••••••••••I••••••

Idem ' .
Idem .
Idem ' ...
Idem ' .
Idem ' .
Idem .
Idem .
I,dem " ' ,., .••••

Domínguez Hernández Gcandido) ..
Esteban Jiménez (Dárnaso) ..
Fariñ'3.S Pérez (Francisco) ..
Fariñas Pérez (Jacinto) .
Fernández Iglesias (Tomás) .
Flor Hernández (:Cayetano de la) .
Flor Hernández (~icolás de ]aL _.4 ••••••• ~

Flor Hernández (Teodoro de la) .
García Benito (Felipe) .
Garcia Bogas (José) .. ,.' .
Garcia Jerónimo (Urbano) .
Garcia Peña Cláxima) .
García San Segundo Ofartín) ....•.............
Gómez :Martín (José) .
GÓlmez :',Ioreno (Prudencio) .
González Tarraque (Sa TI ti ago) .
Guerra Castaño (Florencio) ....................•
Guerra Pérez (Ceferino) .
Heras Valverde ~Eugenio) ,
Hernández Peña (Julia) .
Hzrnández Pérez (BrunQ) .
Herradura Cordobés (Evencio) .
Herradura Cordobés (Rufo) .
Herrero Cordobés (Angel) ............•.•....•.•
Huertas Castaño (Santiago) .
Huertas Timón (Yíctor) .
Iglesias Herrero (Crisanto) ..
Iglesias Perona (Casimiro) .
Iglesias Perona (Justino) .
Leonardo :\Iarcos (Easilio) .
López Alvarez (Atanasio) .
López Jerónimo (Julián) _.••
López Jerónimo (Leandro) ...................•
Lólpez Valnrde (Bernardo) • ...-iuda de.....•
Luengo de Tena (Amelio) ...............•.••••
)Iarcos tuste (Basilio) ..
)':Iartin "Carreras (Eusebio) .
:\!artín Timón C\fanuel) .
Martín Vaquero (Juan) _.••
Martion,ez 'Castaño (Jacinta) • .-inda de Eufe-

roio Rubio .
Martinez Guerra (Kazario) .
)Iontoro Canales (Juan).~ .
:\!orcuende Garc:ia (José). .
~Ioreno Blázquez (Fernando) _ ..
:\úñez Peralta (Evarislo) .
~úñez Tarraque (Olegario) :••....•. ~
Olaya de la Flor (Francisco) ..
Olaya de la Flor (Juan) .
P~ña Alünso G\!&rcos) __ ;
Peña He~n¿ndez (Casto) .,
Plaza Pérez (Angel) .
Plaza Pérez (Casimiro) ;
Plaza Pérez Gregario " .
Plaza. Pérez (JOlié) •••.••••••••••••••' .
Plaza Pérez 0Iarcos) "'\
Ramos JerónL'"no (Pedro) ......••.............•~
Ramos Teiedor (Elena) .
Reina Fernández (Eusebio) ,
IUo Timón (:.\Iatías del) ..
Rodriguez García {Hip6lito) ..
Rodr1guez Ramos (Argimiro) ..
Rodríguez Ramos (Plácido) ;
Rodríguez Timón (Gregario) ...•.••••.••.•.•••
Rodríguez Timón (Melquiades) .
Rodriguez Vázquez (Erígida) .
Rodriguez Vázquez (Carlos) .
RodTÍJglleZ (Vícenta). viuda de Guillerrrno

Pérez ",'" , 3.000
ROl.1túmé Iglesias (Francisco) ; 3.000
Rubio Martinez (Angel) ., 5.000
Rubio Martinez (Aurelio) ; ~ 12.000
Rubio :Martínez (Hipólito) ., 6.00Q
Rubio ~!artínez (Segundo). 5.000
Rubio Tarraque (Doroteo) 3.000
Sánchez Araque (Moisés) :;. 3.000
Sánchez Castaño (Nemesio) ~~.... 2.500

,(CQntinuill'á,J
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2227

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACI01\"ES

Bajo 10$ apercibimientos procedentes
en. derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces (;) Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el ellu I.JU~ se :;eñaie, a coniar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamien.to criminal, 830 del Có
digo de Justicia Mili/ar y 63 del de
Marilla.

856

ARRIBAS CORTES. Ramón (a) ""'lio
gato" ~ comparecerá el día 17 del mes
de )1,.rzo, y hora de las once, ante este
Tribunal municipal de Chamartín de
la Rosa para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesiones, bajo el nú
mero 72 de 1936.

2228
857

AURELIO FER\'A.."\':DEZ, Juan; com
parecerá el día ti del mes de :.\larzo,
~: hora de las once, ante este Tribunal
municipal de Chamartín de la Rosa
para celebrar juício de faltas que se
sigue por lesiones, bajo el número 87
del año actuaL

2228
·S5S·

GABCIA, Luis, y Leovigildo Rubio;
domiciliados úl~imamenteen Antonio
Toledano, 10. y Jorge Juan, 175; com
parecerán el día 18 del meS de Mar
zo próximo. y hora de las once de su
mañana, ante este Juzgado municipal
de Canillas para celebrar juicio de fal ..
tas que se sigue por daños, número 8
de 1934; apercibídos de que, si no lo
verifican, les parara en su rebeldía el
perjuicio consiguiente..

PRP-.DQ RODRIGUEZ, :\larcela del;
domiciliada últiniameJite en la calle de
Verdaguer García, número 7;' compare
cerá el día 11 de ~.1ar:zo próximo, y
hora de las once, ante este Juzgado
municipal de Canillas, sito en la carre
tera de Aragón, número 69', 'principal,
con el fin de celebrar juicio de faltas,
numero 405 de 1934:, por lesiones, a
cuyo acto deberá concurril' con los
medios de prueba de que intente ..aler·
se; apercibién dale que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que ht.:-
biere lugar. . ..

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradQ~

rebeldes 11 de incurrir en las demas
responsabilidades legales; de no prc
,e12larSe los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, Q contar desde el día de
la pu.blicación del aIU.Zncio en este I

periódico oficial y azzte el Jaez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
lias las Autoridades y Agentes de
la Policia ¡adicial, procedan a la
ó1.2sca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de 8nÍuicíamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Mar-iTlQ.

1,241

AGUILAR R:OSALES, Cristóbal; na
tural de Cartama (AJora), de estado
casado, profesión d -e 1 comer.cio, de
treinta ~. tres silOS, domiciliado últi
marc.-2nte er: 1lálaga, calle Pozo del
Rey. 24; p,.-o>cesada por el delito de
excitación a la sediCión en sumario
número 36 de 1936; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de San to Do~ingo, de ],l:á1aga, para
constituirse en prisión por dicho su
mm-;o, pues asi está acordado 'por au
to del día 10 de Febr-el'o de 1936.

2142

1.242

AURRECOEOHEA IKo\.:RRA, Pedro;
hijo de Pedro y de Beatriz, natural de
Biibao, lJre· ¡ncia de Vizcaya, de esta
do soltero, profesión estudiante, d.e
,;einticuatro años de edad, domiciliado
últimament~ en la ó.lle de Hilarión
Eslava, número 5, piso tercero, le
tra D; procesado por tenencia de úti
les para el robo; comparece rá, cn tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número lB, de ::Vladrid, Se
cretaría de D. Ramiro López, en sunJa
rio número 175 de 1932, para ser re·
ducido a prisión, la que le ha sido de
cretada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar y ser declarado re
belde.

2136
1.243

BASOS BUP2;ES. Isabel; natural de
Sevilla de estado viuda, profesión su
casa dt; cincuenta y un años, domici
liad~ ú!timamente en Se\-illa, calle Al
fonso Tello, número 10; procesada por
desobedíencia en causa i1 ~moero 189 de
1935; comparecerá, en· té~m-ino de diez
días por estar así acordado por la Su
perioridad, ante el Juez de instrucción
número 1, de Sevilla.

1.244

CALVO LOPEZ. José; cuyas demas
circunstancias s-= desconocen, casado
con Juiia Blanco Hernández, domici
liado últimamente en ~[adrid, calle del
Amparo, 79, tercero, A; comparecerá,
en término de cimo días, ante el Juz
gado de instrucción número í, de Ma
drid, Secretaría de D. Joaquín Argote
y Sagastume, para· recibirle decIa;:a
ción y .ser instruido dé los derechos
que le conced-e el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamien to eriúninal en cau
sa por muerte de José Calvo Blanco, .
instruída por dicho Juzgado y Secre
taría con el número 58 de 1936.

2135

1.245

DE LA ROSA. Domingo; compare
c~rá en el Juzguúo de instru(~:::~¡'n del
c: ...trito de ~anto Domingo, "!e :?'oh ¿gi:!,
·para reducirse a prisión, con ei objeto
cie cumplir sesenta días de cárcel en
sustitución de la multa de 300 peSttss
a ql1~ fué concienado por la Junta ad
ministrauv<I de dicha capital en expe
diente numei"O .,.:: de 193J sobre ec,'·
tl'Qhon.r1n. ,140 1(:1 'R~"tQ nl;hlii"'~' noml,...i..
ii;d~-- ÚÚlI;-~"'~ 't~- -~n'- S;~t; ,CrUZ-- <ie
Tenerife, c~'le San ~'Iiguel, numero 44;
comparecera, ~n tÉ-rmino dE diez dias,
ante el expr-é,>adc Juzgado..

2141

1.246

DIAZ FER."A)¡DEZ. Francisco; de
treinta años, hijo de Antonio y Josefa,
quincallero, ~llero, ambulante y na
tural de Tole1c; procesado en causa
número 46 del año actual ¡x>r hurto de
caballerías, seguida en el Juzgado de
instrucción de Caria; comparecerá an
te el mismo, ene! término de diez días,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el número tercero del
artículo 834 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que.
si no lo verifica, sera declarado re
belde_

2122
1.247

EL nUE~O Q conductor de un ca
mión tanque con motor de aceites pe
sados, color plomo, que en Ir.. madru
gada del dia 25 <le Enero próximo pa
sado·se encontraba parado en la carre
tera general de Madrid a Cádiz, en la
villa de Guarromán, frente a la casa
número 4 de la calle Real, y con el
cual chocó otro camión, produciéndo
sea consecuencia del choque la muer
te del ayudante del último; compare·
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de La Carolina, Secretaría del
Sr.Yelasco, para ser oído, pues asi es
tá acordado en causa número 14 de
1936 sobre homicidio por impruden
cia.

1.248

FER.~A..:."\;nEZ :\IEZQUITA. Fer:mín;
de diecinueve años, hijo de padres
desconocidos. na tural .y vecino de Za·
mora y cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en la causa número 4 de
1936 sobre hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instl'Ucción de Zamora, con objeto d~

constituirse en prisión, decretada por
auto de 13 del 9.ctual mes de Febrero;
bajo apercibímiento d~ ser declarado
rebelde.

2153
1,249

. GALlETERO MARTINEZ, José; hijo
de Eduardo v de Josefa, natural d" }fa
drid, provincia de ídem, de estado sv!
tero,profe-slón jornalero, de treinta 'f
seis años de edad; domicilia<lo última
mente en la Ronda de Toledo, número
12; procesado por robo; compareced.,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 19, de ::\1a
drid, Secretaría de - D. Ramiro López,
en sumario nÚInero 48 de lfJ36, ·1;M¿; "el'
reducido a prisión, decretada por la
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Audiencia; bajo apercibimiento de pa
rarle el p~rjllicio a que haya lugar en
derecho y ser declaraoo rebelde en su
caso.

2140
1.250

GARCIA GmIEZ. )Ianuela; hija de
2IIanuc1 y de Baldomera. natural de l\la.
erid, de estado soltera, profesión ven~

dedara, de Yeintiocho años de edad; do
miciliada últimamente en la calle de San
JU:.ln, número 2, Carretera de Getafe:
procesad:? por robo: compa:-ecerá, en
término de diez díns, ante el .Juzgado
de instrucció!i lití.'llerO 19, de i\Iadrid,
Secret3ria de D. Ramiro López, en su
mario número 48 de 1928, para ser re
ducida a prisión decretada po!.' la Au·
diencia; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar en de!.'e
cho r ser declarada rebelde en su caso.

213i

1.251

GARCIA :'IORE)\O, .Tosé; natural de
Sevilla, de estado soltero, ,profesión
vendedor, de vein Ucuatro años; domi
d liado úl tíIllamenLe en Sev.illa, Ycróni
ca. númcro 6; procesado por impruden
cia. causa núméro 240 de 1933; compa
rt.'(;cr:í., en tt:rmino ·de diez días, 3n Le el
Juez de instrucción número 1, de Sevi_
lla, por encontrarse asi acordado por la
Superioridad.

2157
1.252

GARZA, Antonio; cuyas demás cir
cunstancias se ignorar::, con ínstrucción
y ant&edentes; domieiliado últimamen
te en Bilbao, y cuyo actual pan:dero se
igno!.'a; comparecerá, en término de
diez días. en el Juzgado de instrucción
número 2, de Bilbao, COn .el fin de se!.'
rcducido a prisión, según 10 aeordado
pOI' auto de esta fechs en .causa núme
ro 58 de 19:{(j, por el delito de estafa;
apercihiéndole que. de no comparecer,
será declarado rebelde y le :parará el
perjuicio a que haya lugar.

1.253

GO:\iIEZ DIAZ, Balbino; de diecisiete
años de edad, soltero, labrador, hijo de
:\Januel y -de :\lanuela, natural y vecillo
de VilIabol (Lugo). partido judicial de
Fonsagrada.hoy de ignorado paradero;
comparecer~ ante este Juzgado de ins~
truccióndelv1edina del Campo, dentro
de loo; .diez. días. para ser rf!{;onocido
por el Sr. :.\1édico forense de este Juz
gado de jnsirucciónde lns lesiones su
frillas .el día 30. de Septiembre de 1935,
en virtud de causa que se sigue con el
nÚ:.'l1ero 66 de 1H:15, po!.' lesiones; 'pre
Yiniéndole que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio qut': h¡;¡ya lugar en de
recho.

2145
1.254

DO:\<rEZ FERNA.~DEZ, Fernando: de
treinta y cuatro años, soitero, hijo de
Anselmo yde Benita, .iornalero, natu
ral de Piedrahila (Avila), y con domi
cjJio en el local de los :.\Iatadero!i. de
1\iadriJ: compnrecerü, dentro del tér
rnino de diez días, ante el Juzgado de
instmcción número 7. de ;,\Jadrid~ Se
cretaria de D; Joaquin Argote y Sagas
tume. al objeto de notificarle y llevar a

efecto el auto -de prisión que del mis
mo ha decretado la Supe;'ioridad en el
rollo correspondiente al sumario en di
cho Juzgado, seguido contra el mismo,
por lesiones, con el número 141 de
193;-i: baj o apercibimiento de ser decla-
rado rebeld<:. .

2134,
1.255. .

GO:\ZALEZ. Casimiro; de diecinue
ye años de edad, aito, P€10 castano.
viste traje colo!.' ca·fé, yo Avelino Ah'a
rezo de vinticinco años, alto, moreno.
,oíste traje color mahón; procesados
por el delEo de tentativa de robo;
comparecerún, d'~ntro del término de
diez días, ante el Juz~ado de ins~roc~
ci-ón de :\Iier:es, pura constituirse en
prisión, y, de no verificarlo, seran de
clarados reb-eldes y les parará el per
juicio a que haya lugar.

21.16

1.255 .

GRACIA PULlDO, FranCisco; natu
ral de Cañete la Red. de estado casa
do, profesión empleado. de treinta y
siete años, domiciliado ultimamente en
Sevilla. calle G3rciPérez, número 8;
proc~sado P.o," estafa en causa núme
ro 303 de 1935; comparecerá, en tér
lllino de diez dias, pOI' encor: lrarse así
acordado por la Superioridad. u·nte el
Jnez de instrucción número f, de Se
-dHa.

2155
1.257

LAFORA GARCIA, Juan; de treinta
años, de estado soltero, de profesión
representante, hijo de Rafael y de Pi
lar, natural de Valencia; procesado por
la causa número 306 de 1933 sobre es
tafa; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 3, tle Znr:l~oza, Se
cretaria del Sr, Lizandra, para consti

. tuirse en prisión. que le ha. sido de-
cretada por la Audiencia províncial
de dicha ciudad en auto de :51 de Ene
ro último; apercíbido que, de no com~

parecer, sera declarado rebelde.
2165

1.258

LA.BIOS AL~RCON, :\l,muel: hijo de
:\Ianuel v de }taría, natural de Zafra,
de estado soltero. profesión comercian·
te. de vein ticinco afí{)s, domiciliado
últimamente en Guadix; procesado en
causa número 137 de 1935 sobre esta
fa; comparecerá, en termino de diez
días, en el .Juzgado de instrucción del
distrito de San Sebastián, de Almeria;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle losperjuidos consi
guientes.

2116
1.259·

)IQXFORTE GARCB, Ramón; natu
ral de Sumocárcel. de estado casado,
de profesión lah.ador, de cuarenta y
un años de edad, domiciliado última·

. mente en Sumocá!.'cel; procesado por
robos y ten~ncia ilicita de arma de
fuego; comparecerá, en téri'nino de
diez dias. ante el Sr. Juez de instruc
ción de Enguera, como comprenr:lido·
en el número segundo del articulo 835
de la le~' dé Enjuiciamiento criminal.

2125.

1.260

OL:\lEDO :\íA.HISCAL, Gabriel; de
proÍesión ,"iajante, domiciliado últíma
mente en Bilbao, calle de 105 Hcros,
número 5, primero, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá. dentro
del plazo tic diez días, ftl1 te el Juzgado
de instrucción de Ocañs. con el 11n
de recib'irle d-eclaración ·en la causa
que con el número 11 de orden del
ailo actual se tramita por hurto oe una
maleta muestrario conteniendo varios
ef€ctos propiedad del Gabriel Olmedo;
pr,c\,enido que. de no cornDarecer, le
parará el per.iuicio a que haya luga!.',
pues así lo tiene acordado el S.', Juez
en la aludida causa.

2143

1.261

POR LA. PRESE:\TE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias ¡m·
blicadas en el Boletin Oficial de la pro
vincia de Zaragoza, y G,\CE1'_\ DE }L>,.
ORI[) de fechas 3 y 4 de Febrero actual,
por las que se llamaba ~.l procesadu
Jesús Garvi Calvete en cansa número
540 de 1934 por infracción de la ley
de Caza, por haber sid.o capturado e
ingresado en prisión.

2164

1.262

RODRIGUEZ SA~TIS;A.....", Severino;
natural. de Avellano, de estado soltero,
de treinta años de edad, domiciliado
últimamente en Benichembla (Alican
te), procesado en causa número 2í de
1936. por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción del dís~

trito de la Catedral, de Murcia, como
comprendido en el número primero
del artículo 335 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en la Cárcel del partido,.:r responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2147.
1.263

RUBIO FER::\"AXDEZ, Yíctor; hijo
de Tomás y de Olalla, natural de :l1a
drid, de estado viudo, de seten ta y ua
años de edad, domiciliado últimamen
te en la -calle de Alejandro Sánchez,
Carabanchel Bajo, procesado por el
delito de robo; comparecerá, en ter
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 19, de JIaJríd,
Secrefária de D. Ramiro López, en su
mario número 48 de 1928, para ser
r€duciuo a prisión, decretada p~r la
Audiencia; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho :,- ser declarado rebelde en
su caso.

2138
1.264

SAKCHEZ AliDEXCIO, Tomás; hijo
de Antonio :r de Casit-da, natural de
:\ladrid, de estado soltero, de treinta y
un años de edad,domiciliado última~

:nente en la calle de San Juan núme
ro 2, carretera de Getafe, procesado
por robo; comparecerá, en término
de diez días~ ante el Juzgado de in~~
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2207.

2160

2197

2223

2208

ción número 6, de ::Vfadrid, Secretaria
de D. José Maria Antonio y Becenil,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel celul.ar,
por consecuencia del sumario que con·
tra el mismo se instruye bajo el mime
ro 264 de 1932 por estafa: bajo'aperci
bimiento que, si no lo ",-erifica, será
declarado rebelde y le parará. el per~

juicio a ~..le bub!er~ ln'e~!".;.

1.2i8
21911

GRA.'\ELL, Yict:nte; vecino .c.e Bar~

c:eloaa, domiciliadoúltiroamente en la

FER.'iA¡'¡DEZ DO~lINGUEZ, Angei~
de veinte años, soltero, labrador, hijo
de Domingo y de Isolina, natural y
vecino de Trasmañó, en el ~IunicipiQ

de Redon d~la, con instrucción; proce
sado en el Juzgado de Redondela por
el delito de robo en el sumario númer~

89 de 1935; tiene que comparecer ante
dicho Juzgado de instrucción en el pla·
:la de diez días, a fin de serIe notifica·
do el auto de procesamiento, ser inda
gado y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, si no 10 verifica,
será declarado en rebF.:ldía.

2188

1.276

FRAJ."\QUE5iA PI, Ernesto; de ,·einti·
siete años de edad, soltero, natural y
vecino que fué de Gerona, hijo de Ig
nacio y de Joaquina, hoy en ignorado
paradero; comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Gerona, para constituirse
en prisión, en méritos de causa que se
le sigue bajo el nÚmero 22 de 193t> so
bre robo; con aper'Cibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

2203

1.274

1.275

FERR...\T VIEIRA, Fernando; na1u
ral de Badajoz, hijo de Candido y de
Emilia, de cuarenta años. soltero,
agente teatral, que dijo ser vecino de
Madrid y habitante en la calle Mar
qués de Santana, número 28, segundo,
derecha; procesado en sumario núme
ro 774 de 1933 por estafa; comparece
rá, en el término de oc:ho día.s, an te el
Juzgado de instrucción número 11/ de
Barcelona, para ser reducido a priSIón;
bajo a:percibimiento, si no lo verillca,
de ser declarado rebelde.

2217,

l,2jj

GO~fEZ MATA, José; hijo de Grego~

. rio y )laría, de veinte años d-e edad,
natu.ral de i).Iadrici, de estado soltero,
de profesión tallista, do!!!lciligdc últi·
mamente en Barcelona, calle del Cid.
núm€ro lO, piso segundo; procesado
en causa número 178 de 1934 sobre
tentativa de robo; comparecer2., en
término de seis dias, ante el Juzgad.o
instructor número 13, de Barc-elona,
Secreíaría de D. Sih~rio Valls; hajo
ape.cibirnien to de ser deci<lrado :re.
~elde.

CRESPO SEBASTIA..~, Pedro; de
\-einticuatro años, hijo de Pedro y de
Doratea, estado soltero, natural de
Olorón Santamaría (Bajos Pirineos),
provincia de Francia, de oficio mecá
nico electricista, con instrucción y sin
antecedentes penales; domiciliado úl·
timamente en Bilbao, Uribitarte, 15,
segundo derecha, y cuyo actual para·
dero se ignora; comparecerá, en ter
mino d!' diez dias, en el Juzgado de
instrucción numero 4, de Bilbao, con
el fin de notificarle auto de prisión,
según lo acordado por resolución en
causa número 279 ·de 1935 por el dis
tritonúmero 4; apercihiendole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
baya lugar.

1.2iO

1,272

1.271

1.273

CASAS ABAD, Emilio; de profesión
delcorpercio, mayor de edad, domici
liado últimamente en Barcelona_ calle
de Luchana, número 64; procesádo en
causa número 557 de 1933. por el deli
to de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir
se en prisión como comprendido en
el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

2192

FE:R..'.;.\;,'IDEZ DE LA GXRmGA {An
gel; natural de :\Iadrid, hijo de José y
de ~Iaría,' de treinta y un años de
edad, ca~ado, del comercio, que ha te·
nido su domicilio en la calle de Pela
yo, 63, piso bajo; izquierda, siendo sus
seiías personales las siguientes : esta
tura regular, ·pelo castaño, ('¡jos ídem,
n¡¡riz regular, color del rostro bueno
y viste traje de color café )" jersey;
comparecerá, dentro del término de
diez clias~ ante el Juz'ó.ªdQ de instruc-

1':. •

CASTILLO HER:..'A:.~DEZ, Florenti
na, conocida por Juana; natural de
Aguilas, de estado viuda, de profesión
sus 'labores, de cuarenta y ocho añQs
de edad, hija de Diego y de Florentina:
domiciliada últimamente en Valencia,
calle de Que~edo, 7, segundo; proce
sada en causa número 153 de 1935 por
el delitQ de hurto, seguida en el Juz
gado de instrucción numero 6, de Va
lencia, como comprendida en el nú
mero segundo del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez días, ante
el expresado Juzgado, para eonstituir
se en prisión en las Cárceles de esta
ciudad y responder de los cargos que
la resulten; bajo apercibimiento de ser
declara.da rebelde y pararla el perjui
cio a que haya lugar.

do en el número primero del artíct:
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si nc
Jo verifica, de ser declarado rebelde.

2190

ALVAREZ DIEGUEZ, Benito; hijo
'de Francisco y de Josefa; natural de
Santiago (Orense) , de estado soltero,
de diecinueva años; domiciliado últi
mamente en Logroño; procesado por
robo (sumario número 395 'de 1935);
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juez de instrucdón de Lo·
graño.

1.268

trucción número 19, de Madrid, Se
cr~taria de D. Ramiro López, en su
mario número 48 de 1928, para ser
reducido a prisión, decretada por la
Audiencia: bajo apercibimiento de ;¡a
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho :r ser declarado rebeldE: en
su caso.

1.269

ARRA:..~DO GABARRO~, Modesto;
natural de Valencia, de estado soltero,
de profesión camarero, de treinta y
cuatro años de edad, hijo de Y~cente

y de Rosario; domiciliado últimamen
te en Barcelona; procesado en causa
número 55 de 1936 por el delito de
desobediencia, seguida en el Juzgado
de instrucción número 13, de Barce
lona; comparecerá ante el mismo den
tro del término de diez dias, para cons
titU;irsl.: en p"risiéil como comp.rencU~... ',~

1.265

S.~"'\WH.Ez E~COBESA, Juan; domi
ciliado últimamente en Figols, y cuyo
adual paradero se ignora, se le cita
Pfj'l medio de la presente para que, en
el término de cinco días, comparezca
ante el Juzgado de instrucción de Iz
nalloz para recibirle declaración en
la causa que se tramita en dicho Juz
gado con ei número 241 de 1934, so
bre burto de una caballería; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que baya lugar
en derecho~ .

2139

2130

1.267

1.266

UN TAL TELESFORO, COnocido por
Pa.raco, de ·regular estatura, que no
es rubio ni moreno sino entreverado,
qUe es de la provincia de Granada,
cuyas demas circunstancias y actual
paradero se desconocen, compareceI"á
en término de quinto día ante el Juz
gado de instrucción de Ubeda a de
clarar en sumario que se sigue en el
:mismo Juzgado, número 222 de 1935,
:oor robo a mano armada: anercibido
que. de no comparecer, Íe parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la le:r.

SA~CHEZ GO:JLEZ, Antonio; veci
no de Yillaralto y cuyas. circunstan
cias se ignoran; procesado por el de
lito de robo, en causa seguida en este
Juzgado de instrucción, -con el núme
;ro 7 del corriente año; comparecerá
en el término ,de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Pozoblan
co, para notificarle el auto de proce
samiento y prisiór¡ y ser reducido a
ésta; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, sera ·declarado rebelde.

. 2150
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calle de Escudiiler.s, número 6, segun
do primera. de profesión del comercio.
procesado en causa número 350 de
1935 sobre f31sedad y estafa: compa
recera. en téri1lÍno de seis di35. ante
el Juzgado de instrucción número ] 6.
de Barcelona, Secretaría de D. Juan
Brusts Yives:' Laja apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2134

1.279

GR:\.U VILA, José; natural de :,\10
nóvar (.-\licante), de estado soltero, de
profesión jornalero, de treinta y siete
años de edad, 'hijo de Antonio )' de Re...
medios, domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa núme
ro ¡¡4 de 1936 por el delito de desobe
diencia. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona:
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir,¡~
en prisión, como comprendido en el
número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciami ento criminal; ba
jo apercibi-iniento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

2189

1.280

LLOPIS LLlGO~A, Joaquín; hijo de
Joaquín y de Carmen; natural de Bar
celor:a, de estado casado, profesi-ón
corredor de (~omercio, de cincuenta y
tres años de edad: domiciliado última
mente en Barcelona, Lledó, núme
ro 54 torre de Argentana; procesado
por estafa, número 153 de 1934; com
parecerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 10,
de Barcelona, Secretaría de D. Juan
Comas Gruart; bajo apercibimiento de
ser 'declarado rebelde si no acude.

2186

1.281

)lOXTORO RODRIGUEZ, Enrique;
de treinta y ocho años, de estado viu
do, vecino de Barcelona; domiciliado
últimamente en la calle del Prímero
de :\Iayo, número 11, principal prime
ra de profesión del comercio; proce
sado en causa número 421 de 1935, so
bre estafa; comparecerá, en término
de seis dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 16, de Barcelona. Se
cretaria de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde. .

2195
1.282

PATIxO GON'ZALEZ, }Iarcelino; de
treinta y tres años, de estado casado,
vecino de Barcelona: domiciliado úl
timamente en la calle de Aribau. nú
mero 180, portería. de profesión elec
tricista; procesado en causa núme
ro 39í de 1935, sobre estafas; compa
recerá, en término de seis días. ante
el Juzgado de inst,ucción número 16,
de Barcelona. Secret<lría de D. Juan
B,usés Yi\'es: bajo apercibimiento de
ser declarado ¡-~iJeicie,

2196
1.283

POR LA PRESE:\'TE. se dejan sin
e'ceto l:>s requls:torias publicadas en
el Boletín Oficial de la Generalidiad de

Catalllña y en la GACETA DE :M.-\DR1D
de 25 de :\Iayo :.. ;) de junio últimvs.
llamando al procesado Alejandro Serra
Amagat. en méritos del sumario nú
mero 126 de 193¡}, sobre estafa, ins
truido por el Juzgado de instrucción
número 8, de Barcelona, Secretaría de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez.

2184

1.284

RODRIGUEZ GO::\'ZALEZ. Jose (a)
"La Casaca"; de veintidós años de
edad, soltero. hijo de Juan y de Yir
ginia, natural )' vecino de Bustamante,
Concejo de Villayón, partido judicial
de Luarca, hoy de ignorado paradero;
procesado en sumario número 4 de
1936, sobre delito de incendio; com
parecerá, dentro del término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
de Castropol, con objeto de se, inda
gado y reducído a prisión; previnién
dole que, de no hacerlo, sera declara
do rebelde y le parara el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a la ley,

2199

1.285

RO:\L-\~ LEVY, Juan; de treinta y tln
años, ca.~ado, viajante, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en. Barcelona, calle l\Iun
taner, 190, primero; procesado en cau
sa seguida en el Juzgado de instruc
ción número 2, de Barcelona, con el
número 15·8 de 1934 sobre alzamiento
de bienes; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días. ante dicho Juzga
do, a fin de constituirse en prisión,
notificarle el auto de procesamiento y
recibirle declaración indagatoria; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

2183
1.286

S.-\.."\;:CHEZ CIRER, ~lanuela; natural
de i\Iallorca. hija de padre desconoci
do y de Concepción, de veinticuatro
años, soltera. l::mguista, vive en la calle
Este, 22, pensión; procesada en suma
~io número :204-3.2:3;:' de 1934 por da
ños; comparecerá, en el thmino de
ocho días. ant-e el Juzgado de instruc
ción número 11. de Barceloha, para ser
reducida a prisión ; bajo apercibimien
to, si no lo reriilea, de ser declarada
rebelde.

218i
1.287

S.-\..."\TOS ESCOLAR. Nicasio; domi
ciliado últimamente' en :\Iad¡"id, cuyas
demas circunstancias y actual parade
ro se ignoran; comparecerá, en térmi~

no de ocho dias. an le el "J uzgado de
instrucción de .--\lcalá de Henares, a
ser reciuci do a prisión en causa que se
le sigile por robo con el número 348
de 1934; apercibinédol-e que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar ell dp.recho.

2173
1,288

SERRADELL BO.i.¡D,l". José; hijo de
Yicoente v de Petron ¡¡a. natural de
Llan.sa (Gerona). de estado casado.
profesinó del comercio, de treinta y
dos años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Calabria,

número 134, principal: procesado en
causa número 1 de 1932 ;,obre llsllrpa
ción de p<ltente; comparecerá, en tér
mino de diez días, anle el Juzgado de
instrucción número 14, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rehel de.

. 2193
1.289

rCfilA E.~RIQ'CEZ,Dámasn; de"'\'ein
tiocho años. estado soltero. de profe
sión U oficio mecánico, hijó de Jose y
de Petra, natural de ::\Iurehantes,pro
cesado por la causa número BG de
1935 sobre robo; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante este Juz
gado de in.strucción número :~, de Za
ragoza, Secretaria del Sr. Lizanclra. pa
ra constituirse en prisión que le ha si
do decretada con esta fecha: apercibi
do 'que, de no comparecer, sera decla·
rado rebelde.

2225
1.290

Y.\.LDERRA0.L\ BEHCEDO. Jesús;
de estado casado, profoesión jornalero',
domiciliado ú1 timamente en Barcelo
na, calle de Cruz Cubíerta, 33. 2.<>,
procesado por estafa nÚmero 2,1 de
1936; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
nÚmero lO, de íBarcelona, Secretaría de
D. Juan Comas Gruart; bajo apercibi..
miento de ser declarado rebelde si no
acude.

2185
1.291

'\"EBRA UJCAS, Angela; de veinti
dós años, hija de Silverio y 3Iaría, na
tural y vecina de :\Iadrid, soltera, de
profesión sus labores, domiciliada en
la calle del Amparo, numero 38, piso
4." número 3, procesada en causa se
guida en el Juzgado de instrucción
número 8, de ?>ladrido Secretaría de
D. José Torres SaT'tos, por deEto de
hurto con el número 298 de 1935, de
berá hacerse efecti\'a en término de
cinco días en dicho Juzgado. la canti
dad de quinientas pesetas a que ha
sido condenada en ~oncepto de mul
ta, por sentencia firme de la Sec~

ción cuarta de esta Audiencia pro
"jncial de 26 de Septiembre último
pasado; hajo apercibimiento que, si
no pagare la multa, sufrirá la -prisión
subsid:aria correspondiente, a r-azón
de un día por cada diez pesetas no
satist'echas.

2209
1.292

C6,,:\IPO GARCH. Joaquín; inscri to
de este Trozo número 1 para el rC(:11
plazo de 19:36, hijo ~ Segun4.o y !~u

lalia, <!omiciliado últimamente en S:lll
hago de Cartes; compa recerá en ei !él'.
mino de \"einte dlas an te el Sr. lnst¡·uc
tor, Subdelegado :'IIarili:no de Rnlle
jada (Santander) D. Luis Suárei: :\[0
ris, c,on objeto de prestar decl:'¡¡';:ción
en clexpefliente que se le ó,igm' pLl' no
hoberse pn:sent:.¡do al s.er llamado para
el servicio de la ;\rmada; bajo ::]Ierci
bimiento que, caso de no CO¡¡IjJ:lrecer
en el plazo seiial3do, será declarado
prófugo.-Requejada, 12 de Feurero de
1936.-El Instructor, Luis Suürez 3Ioris.

J:.\1-169
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1.293 I
FORACHEP GOKZALEZ, Jacil:to;

hijo de Ceferíno y de Pilar, natural de _
'Arriondas, ln-ovincia de Oviedo, de
veintiún años de edad, de estado solteN,
y cuyas senas .p3rticulares se descono
cen, domiciliado últimamente en Santa
Clara (Cuba), y sujeto a expediente
por haber faltudo a <:oncentración 'para
su destino a Cuerpo a la Caja de Re
eluia trie Oviedo número 54; comparece
rá en el término de treinta días en este
.1 uzgado de instrucción, ante el Juez
instructor D. José )laria Solano Eche
varría, Teniente del Regirnien to de Ca-

. ZadOl'es de .:\umancia, ti.v de Caballería,
de guarnición en YHariu; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo cfectlw.-Vitoria. 9 de Febrero de
1936.-El Teniente Juez instructor, José
María Solano.

JG-li2
1.294

LLOREXTE OTALüR\, Ramón; hijo
de Ulpiano y de Angela, naturalJe
Abanto y Ciérvana (YizCaj'3), con do
micilio en el barrio de Cotorrio de
Abanto y Ciér....ana (Vizcaya), de trein
tu y treS afias de edad, sQlL~ro, de
oficio jornaleró, sabe leer y escrihir,
bajo dc estatur:J., color p:ílido, ojos par
dos, no tiene cicatrices y vIste modesta
mente, prot.:es:.ldo por ~I supuesto ddi 10
de rebelión militar; comparecerá en el
término de cinco df3S ante el Coman
dante Juez instrtlctu~' ~iel E"~l1tual nú
mero 3, ele la pina de Bilbao, D. M:a
l1uel Tru.iiilanc 19l esias, con residencia
(:[1 la Caia de H~cluta número 40 (Bil
bao): bajo ap~l'(;ibímiento que, de nO

efectual'lo, serú declurado rcbelde.-Bil
bao, 10 de Febrero de 19:Hi.-El Co
mandan te J ;¡ez Íllslructor, :\lanud Tru
jillano.

JG-170

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso contcnóosondminjstl':l
Uvo nÚtllCro H.i.'i3 interpuesto POI' don
EDit'"lnio T~en¡tn (·U.~t""",'.:~ '".......... -f~.-,. Ar_
d~~' 'd~"r- :\Íin¡~t~ri(:·~'I~~j;~·s·tr~~~'i·¿I: :1~Ú-
bEca fedl<1 22 de Em:ro de 19:15, la Sala
ha dictario las siguientes providencias:

")1m!rict. 5 de Febrero d~ 193G.-Ha
bielH.!ü ln~m:.cUiTido eL plazo seiil1hJdo
en el fHírrafo primero dt.'1 articulo :38
de la le-y de lo Conkncioso, sin que el
:\-linislerio haya remitido a este Tribu
n<ll el expo:d;ente que ~e le reclamó pa
ra la sLlstancial"Íón del presente reclll'
so, diríjase recordatorio.a didlO Centro
ministerial y púngu:;c este pro\-eído en
cOlloeirnien to del Consejo. de .Ministros
por clJlluUdo de su Presitlenle.~AlltQ

nio T. Pro_"
":\fadrid, 1U de FelJn:ro de 1936.

P~lra notil·ic:.lcilJn al intcre:mtlo publi
quest: lu ¡Hu\idcneia de ;, de Febrero
;.¡ctl1al en ,la (j:\¡:ETA 1¡1i: ::\'IAf)Rw; con.
apereibilllÍenlo que, caso de nO COI1l
p3L'ec!.)!· en auto·;, den !1"0 del término (le
treinta dia:;, c()nt~1d()$ desde lu pub1í
cat:i~m l'X])l'csatla, :;e ll.! tt::ndrá ·por apar
tado v dcsisi\l!u del rt:curso.-Antol1io
T. Pr~)."

y en cumplimiento de ]0· acordado
por la Saiu, para su publicaciún en la
"Guceta <le :'ladl'id", a Jos efectos ex.
presados en las providencias que ante
ceden, JiGrO el presente en ~Iadrid 3. 13

de Febrer-o de 1936,--El Secretario de
Sals, Antonio T. Pro.

21i7

JUZGADOS DE PRL.)1ERA. INSTA...."'iCJA

Don Gabrip.l Boio P;¡lIlin. Juo:'z !!!!.!!1!
cipal de Alcántara, el'! fUlíciones acci
dentahnente en el de instrucción de la
misma y su partido, por licencia del
titular.

Por el presente e.dicto que se expide
en méritos d<: las citas y cargos de cul
pabilidad que les aparecen en el suma
rio que se instruye bajo el número 33
del ailo 1935, por delito de supuesta
substracción de 11 cahalledas, contra
Antonio TrianQ Osum.l y Francisco Sil
va Sa'wedra, tratant~s en caballerías,
de veintiside y veinticinco años de
c;Hld, vecinos de Villafnmcfl de los Bu
[TOS y Villanucv::t de la Serena, respec
tivamente, cuyo actual ¡:,uflil.dero SI: ig
nora, asi como también el d<: los dos
gilnnos que aparecen llamarse .Julüin
:,-rontes Romero, ....ecino de Villanue"a
de la Serena, y Teresa Silva Saavedra,
vecina de Cáceres, no constando las de
mus circullstancias 'Pcrsonales de los
mismos Ji" contra. los que ap'arecen lus
citas ~. cargos de culpabilidad en los
hechos que se persiguen en t:I sumario
ind.icado anteriormente, se cita, llama
j. emptaz.u a estos dos últimos inculpa
dos para que el1 t~rmino de dic,.z .días,
:a contarse desde el siguiente de la in
serción en los pcriódic:os oficiales dcl
presente edicto, compare7.can ante este
Juzgado de instrucdóll'jlal'a, ser oidos
sob¡'e los cargos que les resultan; aper~

cibi6nooles que, si no cOIllliarccen den
tro del plazo con('edido, ·les pararú el
perjuicio que en lugar haya derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades c:iYiles, milita
res v Agentes de la Pu~idajudicíul

procédan a' la busca y detención de los
ei tados .Julián :Montes ROmero y Tetesa
Silva Sa9.vedra, poniéndolos, en sU caso,
a disposición de e;,¡te Juzgado en las

, Cárceles .ue cste partidu, lJ en ei que
corresponda el sitio en que se lleve a
efecto la detención y POI' el medio más
rapido ponerlo en conocimiento de este
Juzgado para llevar· a efecto lú acor
dado en el sumario.

Dado en Alcántara a H de Febrero
de 193ft-P. S. :\1., el Secretario judi
cial, Luis Garda Corbalaio.-El Juez de
in:strucción accidental, Gabriel Bojo.

JO-2114

ALHAMA DE GRANADA

Do~ José Amal y Fiestas, Ji,lez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego" r encal'go a
tüdlb las Alitüri.J.üdt"s, tallio civiles CO~

1110 mililar(;s )' Agentes de la. Polida
judicial. procedan :J la busca y reSCtltc
de un arado sistema Tllmbor o VGHc"
dcra, suhstraído 1~1 vecino del Sa1:.lr,
José Peña Casado, del sitio Loma del
Duende, términu lIIunieip<.l1 de esta ciu
u:.Jd, el que siendo habido pondrá a mi
disposición con los ilegitimoslloseedú
res en qUe se encucntre, acordado en
sumario número 5-193U, que sigo sobre
hlirto. '

, Dado en AlhaIDa de Grnna.da a 12 de

Feb¡'el'o de 1936...,-EI Secrctariojudi
cial, :JIllriano Pérez.-El Juez,Jos~

Arnal.
J,Q-2i15

BAE::\A

En virtud deprovidencin de c~tQ fe_
cha, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de Baena, en el_ sumnrio que lOe
instruye con el numero 98 del año =ln-
t ...rirt,r ¡;;:Ahl·jé.I ~tr""""'f\ "'H ll".. -:-;,.... ........... ~... ..... ... T""I ..

p-I:¿~(Üd¿--;;~-l;-i';y~del 6~~d;;~'-~úl~li~'~~
se cita a un individuo llamado AntonI,),
CLlYOS apellidos se igl1orDIl, el q;,¡~ se
dice ser Yel:ino JI: Fuens:.lI1ta de ~I:;¡r

tos, ~.... el cual el dia 24 de Agosto últi
mo efectuó el trato de una, caballería
con el boyproccsado Juan Fajaniu
Campos. git:mo, para que comparc;¡:ca
ante este .Tuzgüdo, dentro de los di~z

dias siguien tes al dc la inserción de la
presenie ~n el "Boletin Oficial" de Cór
doba ~. Jaén, y "Gaceta de :\laurid", con
el fin de ser oído ,en .dicha C:lusa como
testigo; adyjrliéndolcque, de na com,
parecer, le parara el pel'juicio a que
bava .lugar en derecho.
, i3l:1ena~ 12 de Febrero de 19313.-El
Secretario judici>ll, Antonio Jiménc7..

JO-211i

CASTELLOX DE LA PLAKA

Don Juan Cantos Barber, Juez de ins
trucción de Cast~llón de la Plana y su
partido_ '

Por el presente edicto, se cita a f'-a·
tundo Bullestel' y u su cuñado, que es
de oficio lt:ñlldor, pa.a que dentro del
término .ele cincodlas. a contar desde
el si~uientc a la publicación deLp·re
sente~ en la "Gaceta de Madrid". t:om
p:.lrez~an ante este Juzgado de instruc
ción. silo en la calle de Herrero, núme
ro 9, al objeto dt.' se. oídos en <:1 su
mario número 345 de 1935, sobre ro
bos; bajo apercibimiento que, tle no
comp~\recer, les j)llral"á el pcrjuido co
rrespondienk en de~·echo. y se hace
constar que dichos indiYiduos tenian su

- domicilio ·en esta capital. y actuahnen,
le se ignora donde pueJun encontrarse.

Dado en Castellón de !~ Plana. u 11
de Febrero de 1931i.-EI Juez, Juan Can~

, tos.-El Secretario (ilegible).
JO-2119

Don Junn Can los B:lrhE'r, Juez de
instrucción de Castcii{'lIl de la Plana
y su partido_

Pol" cl presente edicto se hace saher
3.1 de<:larado peligroso Juan Onega
t\nn, de veintid0S niios de edad, w!
tero, peluquero. hijo d,e Juan y cic
Francisc::l. nalural de Orún, domici
liado últim:J.l1Icnte en la' ealle Sanlll
Barbara, 5:1. huyen- i;.morado pa".~d.e·
ro, en expediente qne !'c siguió en (';.;te
JUZgllllo, .1J:.ljo ~l número 3, de 19;1.\

. sobl'e aplicnción de la ley de Yugos
y ::\taleantes; que ).lor auto de 11) dt
Enero último se revisó la medida <.le
segur:'dad que se le impusü ¡;cr la

_senlencia. dI: dedar:Jr su domicilio
durante un año, tnda vez qne ral~(~ú 1:1
dec:lnración del mismo. imponiendole
la medida de sc:,!u,ida<l de interna
miento en un ,~stablecimj':llto de ira
bajo o coloniaagricola por. tiempo no
inferior·a" un aI10 y (luenO podrá ex
ceder de tres, subsitiendo las dcmás
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este Juzgado sobre muerte por into
xicación de :'IIargarila Prats, .-iuda,
mayor de edad y vecína de esta ciu
dad, se expide el presente edicto, ofre
ciendo el procedimiento a José Riera
Prats, hijo de la mentada interfecta,
ausente en ignorado paradero, a los
efectos (lel articulo 109 de la le\' de
Enjt:ieiamiento criminal. -

Ibiza. 10 de Febrero de 1936,-EI
Serret~rio (ilegit;]c)~~''wvistü uuC"t.1u: el
Juez de instrucción, Pedro Gall~elle.

JO-2128

medidas de seguridad que se le impu
sieron por la sentencia dictada en di
cho expediente, debiendo comparecer
dicho peligroso .Juan Ortega Ana den
tro de diez diC!s ante este Juzgado a
fin d~ Ilotilkarle dicho auto y co~s
ütuirse en prisiún a las resultas del
mencionado ex:pedi·ente.

Al propio tiempo se encarga a todas
las Autoridades, tanto civiles como mi
lilares, procedan a hl detención ":i con
dUl:l.:jÚll a ia:-- Cárcdes tie esiu capi
tal del peli~rüso Juan Ortega Ana, el
que quedará a disposidón de este Juz
gado ~' a las resultas del expediente
an tes nomura do.

Dado en Castellón de la Plana a 13
de Febrero de 19:{6, - El Secretario
(ilegible).-EI Juez, Jmm Cantos.

JO---2I~O

COL:\.IENAR nEJO

En \-i'rtud de prodden<"ia dictada
en el dia de hoy por el señor .Iuez de
instrucción Je ::'ste parti do, en la eje
cutada del sumario que se siguió en
este Juzgado con el núrne.o 290 de
1931, por robo, contra Antonio :.\iar.
tinez López, he acoruado publicar el
presente ediclo en la GACETA DE :\1A
DRID y en el BoidliJl uficial de la pro
vincia, a fin de que por medio del

'mismo y por ignorarse e-I paradero del
Antonio, se requiera a éste .al pago de
la índemnizacion de 9--1.S0 peset<:ls a
que fu~ condenado t'n senteJlcia fecha
17 de Septi-:J:IDre último, y por igno
r~rse también el domieilio del pe.ju
dicado And,'és :\l~rtin Poza. se le haga
saber también el domicilio del per
judicado Andrés :\lartín Poza. se le
haga saber también por medio del
presente la reft'"rida indemnización.
declarada II su I'a\·or.

Colmenar \' iejo, 12 de Febrero de
1936.-El Juez (ilegible).

JO-2121

CHINCHILLA

En virtud de lo ordenado por el se
fi?r .Juez en pro\'eido de este dia, se
c:ta por medlo del presente 5 la t-eS
ligo Consuelo' Estebe Carbone!. veci
na de \'alencia, hoy en ignorado pa
radero, para que cmparezca en la Au
diencia provincial de Albacete el dia
21 del adual. ::1 las diez v media. al
ohjeto de asistir al juido oral en. cau
sa ,seguida contra· Baltasar Ortega y
olro sobre muerte, lesiones v daños.

Chin¡;hilla. 13 de Febrer~ de 1936.
El Secretariu, Damián Canlel'lJ.

JO-:l123

DOLORES

El Juez de instrucción de Dolores
y su lJartidu. .

Por el presente. y como cOlllpren
didot-ll el número prim~ro del ar
tiL:ulu 835 de la ley Criminal. se lla
ma al prol:esado Je-sús Ser-nl:l Antón
(a) "JeSL:sitlo", vecino del barrrio de
Los J;>eregiles, de. C",llosa de Segura.
para que comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Dolores L\li
c3nte). den ,ro del plazo de diez dias
siguientes a su publicación en el Bo
letín Oficial J'. GACETA DE :\lWRID, a
fin de constituirse en prisión :en este
Depósito municipal y res·ponder de

los cargos que contra el mismo re
sultan en el sumario número 16 del
año 1936, sobre robu; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldia.

y al ·propio tiempo intereso a to
das las Autoridades, tanto civiles co
mo mili~ares. y demás Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la bus
ca y ca'ptura del aludido procesado,
y conseguida, lo pongan a disposi
ción de .este Jt:z2"ado.

Dado en Dolores a 9 de Febrero
de 1936.-EI Secretario judicial, Fran
cisco Bueno.

JO-212-!

GERGAL

Don Francisco Angulo ::\fontes, Juez
de instrucción de esle vjlta de Gér
gal y su partido.

Por el pre~ente a todl:ls las Auto
ridades y demás Agentes de la Po
!ieia judicial, ruego y encargo pro
cedan a la busca y rescate de 13.'5 pe
setas en plata. en disti n ,as piezas de
a cinco, tlos y una. lleyándose entre
ellas un duro f¡llso y otro que tiene
13 plata ll:"antada por un canto, y 1~

pesdas en palderilla, dos cajas de pu
ros-brevas finas; diez kilos de paque
tes de tabaco de 8~) eén timos; un pa
quete de cigarros pUl'os·Lrevas co
l'rien tes, mils quince suertos de la mis
lila clase: dieciséis paquetes de taba·
co de 3,25 pesetas; diez paquetes de
eigarrillos de 70 cén timos; cincuen ta
cajetillas de 30 céntimos \' treint::l v
siete puros Farias, ochenta sellos cfl:'
Correos de dos cénti,rtlos. tres pliegos
de papel de 1~ pesetas cada uno "
U!10 de papel de pagos al Estado d'c
cmco pesetas. robados la noche del 8
al 9 del actual a .José ~IemJ.¡rilla Ga
rrido~ de su domicilio en la villa de
Fiñlcma; procediendo. caso de s~r ha
bidos, a la detención de quien los ten
ga en su poder y no acredi te legiti
ma procooencia.

Pues así lo ten~o acordado en el
Sl:mario que con elnúlllero 11 de 19:1{i
se tramita en este Juzgado soJ)re robo.

Dado en Gérgal a 13 de Febrcro
de 133u.-Ei juez:. Fl'ant'beo :\nglljo.
El Secretario, An:onio Limia Pérez.

.IO-2126

IBIZA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrueción de este p:.lr
tido en proddeneja de esta fel:ha, dic
tada en el sumario que se sigue en
este Juzgado contra Cat3lina lIomo- I
bono BOrled sobre homicidio de .\n-

. tonio Juan Juan (a) ":'IIiculán". se ex
pide el presen~e edicto, ofreciendo el
procedimiento Gl José Juan Tul', pa
dre del in lerfecto, ausen te en ignora
do ljaradero, a los efectc>s del ~rtíCl:

lo 109 de la ley de En uiciamiento cri-
rninal. -

Ibiza, 10 de Febrero de 1936.-EI
Sec.r~tario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez de instrucción, Pedro Gaucelle.

JO-2127

En .... irtud de lo' dispuesto por e!
seiior Juez de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que se sigue en

Don ~hlnllel :\úñez Torralvo. Juez
de inslrueeión de este partido.

Por el presente intereso a todas la;.
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial prot'ec!an a la bu;;cn " re.~(;a·

te del ganado que de,;pués ~e dirá,
el cllal fUÉ: hurtado en ]a madruga
da del día 3 del mes actual al ve
cino de Izn~tlloz, Enrique C;.¡rriún
Campos, del sitio de Hoya del .Iaral,
término IIn:nieipal de lznulloz, y caso
de ser habido, así como sus ilegiti
1Il0S poseedores, será puesto a dis
posi':ión de este '.Jllzg:lUO, y los últi
mos. en la C~\I'l'el de este ]Jal,tido, pues
as[ lo tengo aeordado en el sumario
número 20 tle 193() que se instruye
por tul hecho.

Re,~eña.

Cineuenta y cinco cubras de las se
ñas .,iguien,es: de distintos pelos con
una hoja de higul:'ra y una somuesea
en las orejas. y otras IJoeas con otrlls
v3d as señal es.

Dado en Iznalloz a 10 de FebreiO
de 1931L-Et Juez, :\Ianlid .:\úi'iez To
rralvo. - El Secretario, Lo re n z o
PoJanco.

JO-21~9

LL"GO

Por medio del presente edicto. se
eita, Ilalll:.l y eJl1jJlaza a \mLJrosio Pérez
Fe1sinE.'l. de veintiún años, soltero. car
pinten), hijo de .José y de :\laría, natu
ral 'S vecino de :\Iadrid. cuyo acLual pa
rauerO se uesl:lJnoce. a fin de que en
el término de diez días comparezca
ante este Juzgado de Lugo, en concep
to de detenido, y para ser oido en su
mario que Lajo el núme¡'o 313 del año
actual. Se: le instruye sobre quehranta
miento de condena al no fijar su domi
cilio como indkó, al salir dd Refor
matorio -de Vagos y :'lale311tcs ue Alca_
lá de Henares. des¡;ués Iie cumpl ir un
año \' cincuenta oia,; de inle¡"n::lllliento
por conse0,:~ncia .le expediente número
65 de 1934. rogando a la vez 3 las Au
toridades, así civiles tOll\O miiit<J.¡·e~. se
proceda a su detención', poniéndolo a
mi disposición en la prhi.ón p'o'-'inda;.
caso de ser haLido.
Lugo~ 11 de Febrero de 1936.-El

J ut'z d~ instrucción, I:..uis Figueirl:ls.
El Sccretario judicial, :\lanuel Lópcz.

JO-:?1;32

MA_DRID-JUZ(;.-\DO ?-:r:'IERO í

En el rollo de la apew.óón del juiciu
verbal de faltas seguido ante el Juzga
do municipal número i, por la -de im
prudencia, contra Antonio Ruiz Gutié
rrez, se .ha dictado la sentencia, cuyo
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encabezamiento y parte dispositiva, di·
cen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 31 de Ene
ro dI:: 1936; el Sr. D. :\1anuel Fernández
Gordillo, Juez de instrucc:ión número 7,
de esta capital; habiendo visto d juicio
verbal de faltas seguido por la de im
prudencia. ante el Juzg3clo municipal
de igual número y ptmdiente en virtud
de apelación en tre partes: de la una,
el Sr,,: Pisea! !!!!..:!!!!!:!P2!" y de !~ o:.:"~,
como denunciado y apel ante. A.ntonio
Ruiz Gutiérrez, de esLa vecindad,

Fallo que de-ho confirmar y confirmo
la sentencia apdada por 1<1 que. se eon.
dena a Antonio RUlZ Gutierrez a 10 pe·
setas de mul la, que debel',i hacer efecti.
vas en papel de pagos al Estado, su·
friendo, caso de insolvencia. el apre.
mío personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio, re
servando a los perju{lit:adus h1 acción
civil para que la utilicen si vieren con
\'enirles en el modo y forma y ante
quien corre$ponda. Se imponen las cos
tas de esta alzada 3 la pal"te apelante.

Así por esta mi sentencia, que luego
sea firme, con tesLimonio de la misma,
se deYol\'el'án las actuaciones al Juzga
do inferior para su ejecución, lo pru
nuncio. mando y firrno,-\ranuel fer
nández Gordillo.

PublicaciÓn.-Dada :r pubiicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe. quien la leyó ínte
gramente y en alta voz, estando cele
brando audiencia pública en el mismo
día de su feeha, d~ que yo. el Secreta
rio. doy fe.

:\!adrid, 31 de Enero de 1936.-Ante
mi, P. S.. Cándido Rodríguez."

y l~ara insertar en la "Gaceta de :\1a
drid", a fin de que tenga lugar la noti.
l1caci¿n a J o:ié :'lenéndez ::\1azón, ape
lado en el juicio. que tuvo su domicilio
últimamente en la c;;¡lle de Treviño, nú
merQ 7, piso segundo. expido la pre
sente. qu~ fi ,mo !.'n :'>1 adrid a 1." de Fe
brero de 1936.-El Secretario, P. S.,
Cándido Rodríguez.

JO-2133

1L\RTOS

J.Jon r ernando rtevuelto y Sanz. Juez
!!e in~trll'~t¡":.!! de 12. t:iud!:!d de ~!!'!.r!!:!s

'j' su partido.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza. sc:gún el número ter
cero del articulo 835 de la ley <le En
juiciamiento criminal. a Antonio Mora
les Casado (a) ":\lalito", domiciliado en
)ladrirl. calle Pilar Zaragoza. número
30....n la Guindalera, hijo de Juan Mo.
rales Co¡-pas, vecino que fué de Por
cuna, cu:.'o actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
dias, tontados desde el de. la inserción
de la pre.sente en el "Boletin Oficial" de
la prQvincia y "Gaceta de Madrid".
compa¡'ezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle Franquera, .a
respo""der de la causa que contra el
rni:;mo ~e instruye, bajo el número 24:3
de 1935, 'por el delito de estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, le ,parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de..
recho y será declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca;
captura y conducción de dicho p,·oce·
sado a la Cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado.

Dado en :Martas a 13 de Febrero ,de

1936.-El Juez. Fernando RevueHo.
El Secretario. P. H., R. Fabre Rodrí
guez.

JO-2143

Don Fernando Revuelto y San:z,
Juez de in¡;trución de la ciudad dl:
:\1<11"10s ). su partido.

Por la presente requisitoria :se dla,
!!~:na y -empl;¡;¿a

t
5€g-¿¡rr el i1ÚjD~rU i~i"

cero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. a los procesa
do~ Diego .-'Iolina Carmona y Antonio
López: Rodríguez, yecinos que fueron
de .-\1caudete y :\1artos, cuyo actual :)2
raclero .se ignora, para que J~nt¡·o del
término de diez dias, contados de~de

el de la inserción de la pr':::sent~ en el
8oleiin. Oricial de la pro,'incia y G.>\
CET.-\ DE :\1AlJRlLl, comparezcan ¿ln te este
Juzg~~do de instrucción, sito en la calle
franquera, númer.o 5. a respondel" de
laC'::lUsa 'QU<e contra los mismos se ins
truye bajo el número 25 i de 1935 por
el delito de hurto; ~pi.:rcibido5 que, de
no verificarlo, les parara el perjuicio
a qce hubiere lugar en derecho y se
rán declarados rebeldes.
. Al propio tiempo ruego y cn-;aI"go a

todas las Autoridad€s ~' Agentes de 13
Policia judicial procedan a 1a busta,
captura y conducción de didlOS pro
cesados a la Ci!.n:oel de este pa. ~ido, a
disposición de este Juzgado.

~Iartos, 13 de Fetrero de 1936.-El
Juez, Fernando Revuelto.-EI Sc~:reta

rio, P. R., R. Fabre Rodriguez.
JO-2144

Don Nicolás :Kombela y GaUardo,
Juez de instrucción de este partIdo,

Por el presen te, ruego J. en~l"go a
todas las Autoridades, Lanto civíles co
mo militafles e individuos de la Poii
da judicial, procedan a la busc~ y
rescaLe de los géneros que ;;t continua
ción se reseñará.n, propiedad d~ don
Ramón !'úñez Br-eñas, vecino de Ba
rrado, que fueron substraídos el día 5
del actual del pueblo de Barrado, :lo'
qUt: ~t:nin lJu~stos a mi <.iisposici<"n,
con la Dersona o oersonas Que los tu
vieran en su poder, si no acredit:m su
legítima pro~dencia, pues asi 10 ten
go acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el I1úmero
31 de 1936 por el delit9 de robo.

Señas de los géneros substraidos.

13,20 metros de pana exposición,
18 metros de -pan~ Bordón.
16 metros de merino.
55 metros de tripoli.
40 m€tros de opal lho,
5i .20 metros de liberti 70.
42.50 metros de otomán español.
39,20 metros de otomán !'umancia.
36 metros de otomán Córcega.
17 metros popelín Sublime.
26,60 metros de popelin D.
30 metros popelin estampado.
47,8Ú metros pisama superior C.
45 metros vichí e de Oros.
16 metros Yichisupel'ior 4/4.
3i metros ,frabelinaestampada V,
36 metros percal Lafay-ette.
18 metros raso color extra.
24 metros ches1:er ~-\lha:mbra.

Pos metros estalDh~Campeón.

lina docena de pañuelos.
Cinco piezas de diez metros. opal G

lisa.
10 piezas de 12 metros de :!\"um::i.U~

cia.
13 piezas de dos metros de Córc'::g~_

Tres piezas de ocho rnetr0s crespón
azul, lila y blanco con rosas negras.

Tre piezas de un metro Panamá co
lor encarnado. sálmón ya;l1aril!o.

Un¡;¡ pi~za de i5 meÍros de Frmrasia
espuma. .

Cinco piezas de 14 metro:> de .ieh!.
Tres piezas de 10 metros popelin

Terni.
1Ú piezas de siete metros ~al'r. me-

dio luto.
Cuatro piezas de 10 metl'oo: H'dilln.
Ocho doce:1as de calcetine'i de rn:,-

l'ios colol'es. .
Tres docenas de na\'aj;;¡s gallegas.
l~na docena de tijeras.
40 paquetes de cho-colate.
Tres pares d~ botas abierbs, (;olol"

café.
Dos piezas de cinco metros popelín

Castilla.
10 metros de yichi Caballo de Oro.
10 metros opal labrado. .
En metálico, en ~"arias monedas de

plata y cobre. 160 peseta:s.
Plasencia, 11 de Febrero d~ 1936.

El Jl!e'Z, Xicolas ~ombela.-El Se~re

tario judicial, Joaquin de Colás.
JO-2149

RIA~O

Don Ulpiano Cano Peña, J,uez mu
nicipal en fenciones de instrucción
de Riaño y su partido, por el pre
sente llamo, cito y emplazo a un in
d.ividuo llamado Pascual Gutiérrez, de
profesiór: barbero. cuyo último domi
cilio fué el Rueblo de Cistierna, a fin
de que comparezca en el término de
diez días, a partir de la publicación
del presente en la G,-\CETA DE ::\IADElD,
a prestar declaración en el sumario
número,) de 1936. sobre hurto de una
bicicleta; previniéndole que, si no lo
hace, le parará el perjuicio a que haya
Lugar en derecho.

Dado en Riaño a 9 de Febrero
c.~ 1236..-El Ju.e:;~ Ulpi;'Iiw Ca.üo.-El
Secretario judicial, Valentín Sama.

JO-2151

SEGORBE

Don Baltasar Rull y Villar, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y el)«
mo comprendido en el número se~

gundo del articulo 835 de la ley de En04
juiciamiento criminal, se cita, lIam9. y
emplaza a José Garcia Ruiz. de vein
tidós años, de .estado :soltero, natu~

ral de Liérganes, hijQ de !\Ia:lUel y de
Martina, vecino de San Fernando. do
miciliado en la calle del General Pas~

quin, número 30, bajo, de oficio d~

pendiente. a fin de que Se presente
en este Juzgado, dentro del término
de quince dias, para l'esponder de los
cargos que le resultan en la Calli>3 q'ce
se instruye contra el mismo· sobre ro
bos con el número 6 de 1936; bajo
aperclbimiento que, de no compa!"ecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar.

A la. vez, encargo a todas las Auto
l.idades, asi civiles CO~O militares, t
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ordeno a. los Agentes de la Policia ju
dicial. procedan a la busca y captu.:a
de dicho sujeto, condudéndú!e, con
las ~eguridades debidas a las Cárce
le~ de esta ciudad y a dis¡.lOsición de
e"te Juzgado. si fuere habido.

Dado en Segorbe a 11 de Febrero
de 1936.-El Juez. Baltasar Rull.-El
Secretario, Manuel Oro%co.

JO-2152

Don Baltasar Rull )' YilJar, Juez de
instrucción de esta. ciudad,

Por la presente requisiroria, y co
mo comprendido en el número segun·
do del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza a José López VHa, de vein
te años, de estado soltero. natural de
Bilbao, hijo de Antonio y de Amelia,
vecino de Bilbao, domicilíadQ en la
calle de Autonomía, numero 21. bajo,
de oficio repostero. a fin de que se
presente en este 'Juzgado, dentro del
término de quince dias. para respon
der de los cargos ql:e le resultan en
la causa que se instruye contra el
mismo sobre robos con el número 6
de 1936; bajo apércibimiento que, de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el p-erjuicio que haya
lugar.

.'\. la vez, encargo a todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, ~.

ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura
de dicho sujeto, condudéndole. con
las seguridades debidas. a las Cárce·
les de esta ciudad y a disposición de
este Juzgado, si fuere habido,

Dado en Segorbe a 11 de Febrero
de 1936.-El Jt.:ez, Baltasar Rull,-EI
Secrelario, Manuel Orozco. .

JO-2153

... >

Don Baltasar Rull y Yillar, Juez de
instrucción de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria, y co
i:üü ~"mJH·.elldldo en el nútllt:ru :st:gun
do del artículo 835 de la ley de En·
juiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza .a Juan Carrasco Marín, de
veintitrés años, de estado soltero, na
tural. de Cieza, hijo de José y de Jo
sefa, vecino de Cieza, domiciliado en
la calle Nueva, número 5, bajo, de ofi·
cio agricultor, ~a fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del tér
mino de quince dias, para responder
de los cargos que le resdtan en la
causa que se instruye contra el mis
mo sobre robos, con el numero 6 de
1936; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya HIgar.

A la-vez. encargo .a todas las Auto
ridades, asi civiles como mililare~, ~'

ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura
de dicho sujeto, conduciéndole. con
las seguridades debidas. a las Cárce
les de esta ciudad y a disposición de
este Juzgado, si fuere habido.

Dado en Segorbe a 11 de Febrero
de 1936.-El Juez, BaHasar .ft.ull.-El
Secretario, )fanuel Orozco.

J0-2154

SE"ILLA--JUZG.\DO ~V~rERO 5

Don Fernando Cvtta Alsina, :\Iagis
trado, Juez de in':ltrucción numero 5,
de esta ·capital.

Por la pr~.sente se hace saber: -Que
se hall d-eiado sin efecto las requisito
rias expedidas en 20 de Octubre de
193-1 llamando a los pI'ocesados Julián
GuUérrez Fallán. A.ntonio Damián GOI'1

zález y Heliodoro Ramirez :\Iorrtiel.
publicadas (:n la GACETA DE ,:\lAl>ruD el
día 9 de Xoviembre del micsffio año;
las expedidas en 21 de Junio último
Llamando a los procesados Andr~s Ro
dríguez Sánchez, José San Jaime Llo
pis. FrancL$¡;o Górnez Bedolla y :\Ia
ntlel ),:íoroeno ~ladrid, publicadas en la
GACETA DE }I.-\.DRID uel dí:! 5 de .Junio
de '1935; las expedidas en 27 ue 1'0'
\'ieml.lre último llamando a los pr,lce
sados Antonio Luna Candel.lrio y ~i·
co!ás Fernández ).;uñez, puLliclJd.lS en
la GACl::TA del dia 14 de Diciembre pr.
sado, por tenerlo así acordado en el
sumario instruído contra los mismos
con el número 357 de 1933 por estafa.

Sevilla, 13 de Febrero de 1936.-EI
Juez, Fernando. Catta.-El Secretario,
P. H., Antonio Barragán.

JO-2158

TORROX

Don Manuel Pinto Delgado, Juez de
instrucción de este partido de Torrox.

Por el presente, ru-ego a todas lss
Autoridades civiles v militares de la
:s'ación procedan a fa busca y ocupa
ción de los efectos que a -con tinuación
se reseñan. propiedad de }lanue:1 Mar
tín Tello. ¡:ecino de ésta, de ochenta
años. labrador. habitante en la 'calle
del lbozo, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de oeste juzgado,
junlamen te con sus poseedores ilegí
timos, causa número 11 de 1936.

Señas.

, Vein ticuatro monedas de _cobre de
10 céntimos cada una. un encendedor
de mecha y cinco cigarrillos de los
denominados ":\rataquin los",

Torrox, 12 de Febrero de 1936.-El
Juez, !\lanuel Pinto Delgado.-~EI Se
cretario, Licenciado R. Bautista de la
Torre.

JO-2159

VALLADOLID

Don Abe]ardo Sánchez Berna], Juez
de instrucción del distrito J~ la Au
diencia, de esta ciudad de Yal1adolid
y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en los números primero
v tercero del artículo 83~ de J3 lev de
Enjuiciamiento -criminal, se cita: lla
ma y emplaza a Cándido Pin Diez, de
dieciocho años. soItero, jornalero, hijo
de .Jpsé y Juliana, natural de Palencia
J. Ivecino de Yalladolid, calle del Olmo,
número 6, hoy en ignorado p3radero,
para ·que en f 1 término de diez días
comparezca ante este .Jl17.g9do, Secre
taría del Sr. Salís, para ser reducido a
prisión, decretad:} por la SU1Jcrioridad
en el sumario ·que se le sig~lió en e:;!e
Juzgado con el número 106- de 1934
sobre robo; bajo apercibimiento que,
no ,compareciendo, será declarado re-

belde, parándole el perjuicio a que bu..
biere lugar Con arreglo a la ley.

. Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y ordtno a los Agentes
de la Policia judi.cial procedan a la
busca y captura del expresado sujeto,
~', caso de ser habido, lo pongan a dis
posición de este Juzgado.

\'J'llladolid. 1':: nI' F",brAro el .... 1Q~f{

El Juez. Abelardo -SánChez.....:....Ei" S~~~~~~
tario, Benito de Salís.

JO-21161"

:nLLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por prO'dden cia de boy, dic
tada en el sumario que se instruye en
este Juzgado bajo el número 476 de
1933 sobre robo. ha mandado se cite
al denunciado ~1igud Garido Sánche.z
(a) "Graye y Niño", vecino de Yilla
nue.... a. del Arzobispo, cuyo actual do
micilio se ignora, con el fin de que
comparezca ante este Juzgado, en m
Sala audiencia, dentro del tümino de
diez dias, para ser oido; apercibién
dole. que. de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales, expido la presente y la
firmo en VillacarrillD a 12 de Febrero
de 1936.-S1 Secretario judicial, }Iari
no Céspedes.

JO-2162

Don José Oli....ares l'avarro, Juez de
primera instancia de B:;¡Hanás y su par·
tido.

Por el presente, se anuncia la muerte
intestada de Bartina ue BIas Santama·
ría, natural de Jiménez de Jamuz, viu
da, de sesenta y siete años de edad,
que falleció en Baltanás, donde estaba
domiciliada, el 23 de Febrero de 1932,
Hamándose a los que se crean con de
recho a su herencia para que puedan
comparecer antes este Juzgado a recla
marla dentro del lérmino de .... einte
días; apercibidos que, de no verificarlo,
les parará el :perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Baitanás a 13 de Febrero de
1936.-El Secretario, José :"laria Yigi1.
El Juez, José Olivares.

JC-145

CAROLINA (LA)

Don Jesús Pousibet Figueroa, Juez
municipal Letra-do de esta ciudad,' en
funciones de primera instancia del par
tido.

Hago saber: Que e:l este de mi cargo
se tramita expediente a instancia de
D. Domingo de Angulo y Goñi, ma~'orde
edad, y Registrador de la Propiedad
jubilado. Dara la devolución de la fian
za que tle-ne constituida para el desem
peño de tal cargo, cuyo señor ha des
empeñado los Registros de la Propie
dad de Torrecillas de Cameros, Salce
dón, Hinojosa del Duque, Ballanas, Lu
cena del Cid. Véle:z-:\'lálaga. Posada y
JIontilJa, y'por último. el de este parti
do. Lo que se hace público por segun
da vez a ]05 efectos prevenidos en el
articulo 409 del Reglamento de la ley
Hipotecaria, para que dentro del plazo
en él marcado, todos aquellos que teD.-
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gan que deducir alguna acción contra
expresado Registrador presenten la
oportuna reclamación, pues de: no há
cerIo les parará el perjuIcio a que ll:.J
biere lugar.

Dado en La Carolina a 9 de Febrero
de 1936.--El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez, Jesús Pousib2"L

JC-14i
D&.~IA

Don Francisco Gonz:ílez Conejero,
Jp.ez de prfunera instancia de esta du
dad y su partido,

Por el presente hago saber: Que en
cumplimiento de carta-orden de la
Audiencia pro~incial de Alicante, di
manante de autos de juicio de di....or.
cio promovidos por el Procurador don
Miguel Durá. en nombre de doña Jo
sefa :;\laría Ballester, contra D. Fran
cisco ::\larzal Roig, ha dispuesto se no
tifique por medio del presente a don
Francisco 1Iarzal Roig la sentencia
dictada por dicho Tribunal, cuyo en
cabezamiellto y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En la ciudad dc Ali
cante a 5 de Diciembre de 1935~ \;is
tos los presentes autos de divorcio
proceden tes del Juzgado de primera
instancia de Denia por el Tribunal de
la Audiencia provincial de esta capi
tal, y s e g u ido s a instancia de
doña Josefa 11aria BaIlester San
cho, mayor de edad, casada, yecina de
Jáyea, representada en este. Tribunal
por el Procurador D. Fermin Bron
chal :Y defendida por el Letrado dar.
l\Iauricio :\.lúller, contra su marido don
Francisco :\Isrz:.il Roig, cuyas circuns
tancias se desconocen por hallarse en
ignorado paradero y representado en
este Tribunal por el ::'.linisterio fisal,
sobre divorcio vincular de ambos cón
yu"'es

Faliamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio so
licitado por doña Josefa :'oIaria BaIles
ter Sancho .por las causas cuarta y
quinta del artículo 3:' de la Ley de 2
de ~Iarzo de 1932 y dene';¡llrlo por la
primera, J' en su virtud decrdar, co
mo decretamos, la disolución del
vinculo nacido del matrimonio que ce
lebró con D. Francisco .:'IIarlal Reig
en Pedreguer el 13 de Diciembre de
190í, con aquellos efectos en cuanto a
sus personas y patrimonio que la Ley
señala y los especiales de declarar
cónyuge cu1p·able al demandado, al
que además condenamos a las costas
de este pJeito. Anótese esta resolución
en el Registro civil del lugar de la ce
lebración del matrimonio v en el del
nacimiento de los cónyuges y publi
q:uese en la forma prevenida en el Bo
letin Oficial y G.-\.CET.-\. DE :\'l.-\.DHID, dada
la rebeldía de la propia parte.

Asi por esta nuestra sf'ntencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Mariano ::\Iarin Buitrago.-Francísco
A:'ias.-----.Joaquili ParreñlJ."

[Dado en Denia a i de Febrero de
1936.-Visto bueno: el Juez, Francisco
González.-El Secretario, José Antonio
Aparicio.

JC-146

i.\1i,.·\!1JRID-JL7GADO NDC\IERO 6

En virtud de proyiden.cia dictada
por el Sr. .Tuez de prÍInera instancia
titular del número 6, de los de esta
~pital, en los autos de procedimien-

to judicial sumario seguido5 a ins
tancia del Procurador D Bienvenido
:\Ioreno, en nombre de b. ¡"er~lando
:\Iejon Etlgerdos, contra Pedro Hui;z
:\lartlnez, se saca a la venta en públi
ca suLasta por primera vez y en la
cantidad de doscientas mil pest'tas, ti
po pactado t:n la escritura de cons
titución de hipoteca. la siguiente lin ca:

Casa en .Madrid, calle de] Carnero.
con ,-ü",:la a ia lid Peñón. s~ñaiada

por la primera, por donde tiene su
entrada, con el número ~> Y por la se
gur,da con d 11, ambos modernos, 3
antiguo de la manzana YO, distri to ju
dici¡il y municipal de ta Inclusa, b:J
rrio del Peñón, Sección tercera del
Registro de la Propiedad del ~ledio

dia. Linda; por la dere<;ha, entrando,
o sea al Oeste, con la calle del ¡Penón;
por la izquierda; ai Este, con la casa
número 3 de la calle del Carnero; por

.Ia espalda, al Sur, COIl la casa núme-
ro 11 de la calle del Peñón, que fué
parte de ]a que se describe, propiedad
de D. José Jara Vkente, y por su fa
chada, con Llicha calle del Carnero.
Comprende una superficie de 7.148
pies cuadrados con 56 décimas de pie
cuadrado, equivalentes a 555 melros
cuadrados y un decímetro cuadrado.
Inscrita en el toIllO 694 del archivo,
61 de la Sección tercera, 101io -lG, lin
ea númeru 191, inscrif,J(:ión décimo
cuarta.

De dícha tinca fueron segl'egadas las
siguientes jJarcelas:

Parcela de terreno o solar situado
ell esta capital, distl'ito judicial y- mu
nicipal de la Inclusa, p"rte de la fa
chada 90, nardo de! lJeñón, Sección
tercera del Hegístro del ';\lediodia, te
niendo su fachada a la calle del Pe
ñón' por donde se uístingu<: con el
número !:I, Li llda: al ::\ arte o izquier
da, tntrando.· con la finca Ide que se
segregó; al Sur o derecha, entran do,
COIl la casa númcro 11 tle la calle del
Peñ.:ín, propia de D, Jos~ Jara; a la ~s

palda o fondo, que es el Este, con la
casa número 3 de la calle tlt:'; Carne
ro y ai Oeste o f"eliad ... con la c2Jle
de'l Peñón, por donde está señalada
con el número. LOIiJorende una su
perficie de :¿::lU metros cuadrados y
dos aedmelros (~uadrados> eqwvait:n
tes a :¿,Y72 pies cuadradus y ti;) Lléclnl<IS
de otro cuadrado. Sobre el Jolar o
parcela de terr'eno d.escrita SI;' ha cons
truido por D, Pedru Ruiz Martinez
una casa COIlllJlH:'sIa de bajo con dos
cuartos de alquiter y las viviendas de
portería; entl'esue;o, con tres cu¡arlo"
de alquiler; principa:, l."on tres cuar"
tos de alquili:!'; primero, con tres
cuartos di;: <'.lquiler, ':i ático, con tres
cuartos de alL¡UiH:r, UO.. lJe, <'jiu;:, ':.;>1

dzotea teniendo además tres patios. Ui.
superficie de la mhmu O¡;UIHt tuda la
que cumprende el solar sobn: el cual
ha sido construida; si bien cuan:rtla
mdrü,; y ::oidt: decímetros cuadrauo,>
se hallan sin edificar pór ser los que
UcuIJ..n los tres patiús. Inscrita en el
torno 'i3:¿ del arcbivo, 66 de la Sel:c Ión
l~rcera, folio !lG, tinca Il úrIlel'O l.~~~.
inscripción quin ta,

Parcela de terreno o sajar sHu¡Jda
en esta ciudad, distrito judiciat y Illll
rlÍcipal de la Inclusa. IJarte de la man·
zana 90, barrio del Peñón, Sel;l:ión
tercera del Registro del :\lediodía, te.
niendo ~u fachada ala calle del Car~

nera, por donde se distingue con ei
número 5, con ~uelta a ]a calle del

Peñón, por dondi: titile también Su
fachada. Linda: al :\orte o fr",nte, con
la caile del Carnero; por la derecha.
entranc.o, con ta calle del Peiión, a
quc también hace fachad3.; ¡-".Ir la izo
quierda entrando, que es ~! Este, con
casa número 3 de la calle del Caro
ni:ro, )' al fondo o espalda, que t:S el
Sur, COn la finca de que se stgregv;
cumprende una superficie ue riv:.:¡,:itón
lOS veintíocilO Illell'OS y seis deCllne
tras cuadrados, equivalentes ¡;¡ dos mil
novel::ientos treinta y siete pies cua
drados cuarenta .Y un décimos. Sobre
:a jJólt'cela de terreno o .:')1ar di:S<;rit-o
se ha construiáo por D. Pt.uro Huiz
~Iartinez una casa compuesta dc ~óta·

I lIO con su cuarto para 1llquiJel", el des
tinado a portel'ia y tres almatenes pa·
ra tienda; bajo, con dos cuartos d~

alquiler y dos tiendas; enlreSLtelo. con
cnatro l:uartos dI: alquiler' oril1'cro
t:OIl cuatro cuurtús de aJquh~'l" :/ ;;'li
co, con tres cual'tos de alquiler, dus
de ellos con azotea, teniendo además
dos patios. La superfidú de J3 J1:isma
ocupa toda la qlle ,-:oll1proentle ei "'ll:H
sobre el cual ha sido construida, sí Ljen
:2.5 metros 85 decímetros cuadrados que
SE' hallan sin edj'ficar por'qll{' (JL"l:: .. all

los dos patios. Inscrita al toml) 73:~ dIO]
Archho, libro liti de la Soet,ci0n lt:r"e
ra. folio lU8, finca ÍlÚTll€rú 1.389, lns·
cripción quin ta,

• En tos mendonados autos. y con
fee>ha 26 de l'\oyiel1lbre de 192'2, .se J.:
<:retó la suspensión del procedimi<-lItQ
judicial sumario instado por la r-epre·
senlae;:ión de :D. Fernando L\lejón con·
tra la ca:sa descrita en la escritura de
:l6 Lle Febrero de 12::lU, cuya transmi.
sión tigUl'a a nombre de D. Pedro Ruiz
:.\htrtíncz. asi como contra las otras dos
nléis hipotecadas :r a que se rdiere la
cancelación escritur:=.ria de 17 de Junio
de 1929, en ¡'uallto'excede de la mitad
del créd·ito hipotecario de 5i .800 pe·
~·etas. ql!e corrl"spondían al deudor don
José :;\,Iedina San.c.hiz, no suspendién
(j.,>" el jJ;ü('euimiento por 28,900 pe·
"d:ls. nu (·ancelánaose. y cuyas escri·
turas de :!i6 de Febrero de 1930 y 17
de .r lln io de 1929 obran en autos.

Para cuyo remate. que tendrá' lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del Generala Castañus,
número 1, piso primero, s~ .ha señala·
do el día 19 de \Iarzo ·próximo. a bs
once de la mañana, haciénuose 'l'OllS

tar:
Pri·mero. Que para toma'r pa:'le en

el remate deberán consign2r los li·
citadores predamente el 10 pllr lÜO
de la suma en que la finca sal~ :1 ,u-

; basta.
Segundo. Que no se admitid pos,

tura aJguna que no cuLr'u el tipo ,;;;: I,!
misma,

Terc.::ro. Que los aulos y certitlea·
ción del Registro 6tanin \it: 1l1anjfi~s"
to en la Secl'~taría; y

Cuarto. Que se tlnten.ted que tod,:
licilador aeepla como hastank j" ti[u·
lación, y que 125 cargas o gravármnes
an teriores y pref<':r~¡J tt'~,.si Jos lltl!Jiere,
al crédito del actor c,H:iinuaran suu·
sistentes, entendiéndose qu~ .,1 rt':l!S'
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad Je j':,.,.; mi:míos, si,}
destinarse a su extiil<:lón ~l predo del
remate.

Madrid, 1.2 de Febrer~ de 1936.-EI
Secretario, José ~1aría d,~ A;¡t(..nio,-
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Visto bueno: el Juez ~le primera ins·
tancia (ilegible).

JC-151

",fADRID--Jl:ZGADO XUi:\'fERO 9

En virtud de demanda de menor
cuan tía formulada por doña Francis
ca Fernández y Fe.nández contra don
Pedro Andrés Riesgo y olros sobre pa.
go de 5.000 pesdas, e! Juzgado de pri
mera instancia número 9. de esta ca
pital, ha di'Cta do la siguien te

"Providencia.-Jucz. Sr. Calamita.
:lIadrid, 8 de Febrero de 1935. Por
presen ludo este escrito. que se une a
sus auto·s, quedando por ¡¡'hora en po-

·del' del Secretario 1~ls copi~is que S~

acompañan, se admite la demanda que
en juicio declarativo de meaor cmlll
tia formuló el Procurador D. Federico
fontela. en nombre de doña Fr::mci.'iC~

· Fernúndez y Fernández, y de la misma
'se conllere traslado a los demandados
doña Tehnina, D. Poedro. D. Eplfanio
y ,D. VÍl"!or-iano Andrés Riesgo, D. Jo
~é Avalas Andrés. doña Irene Riesgo
GÓmez. doña Pilar Cano Feilo y doña
Jouquina, doñs Clara, doña FiJom€na
y D. Faustino Riesgo Gano, emplazán
doles en la ·forma que dispone el ar
ticulo 682 de la ley de Enjuiciamiento
civil, para que comparezcan :.r la con
testen dentro del término de nueve
dlas; para el emplazamiento de los de
fue,a de :Madrid líb;-ense los oportunos
exhortos, :Y par:! el de D.'Pedro Andrés
Riesgo y D. Fau.stino Riesgo ,Cano. de
ignorauo paradero, fije~e la cédula en
el sitio públÍC'o de costumhre de este
Juzgado. insertándola en el Boletín
0Hcial de .esta provincia y en la GA.-

,t.ETA DE :\lADRlD, a cuyos Admil1islra-
· dores se remiten con oficios.
. Lo manda 3-' firma S. S.; doy fe.
Calamita.---'An te mí, Francisco de P.
Rh'es." .

.. y para insertar en l::t GACETA DE. :;\1,\
DRrn y en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se fi.ma la pre!;ente en l\Iadrid
a 8 de Febroero de 1936.-EI Seereta
rio. Francisco de P. Rh"es.-Visto bue
no; el Juez, Calamita.

VALLADOLID-PLAZA

En autos que :>igue D. Adolfo Torres
"iYes, contra doña }1aria Pmúzo YllS
te y el :\Ii,n i sterio fis C:::l l. sobre divor
cio, el Juzgarlo de primera instaneia
del distrito de la ·Plaza, de esla ciu
dad, ha dictado la siguiente
. "Pro\'idencia.-Juez, Sr: Sande.-Va

"lladalid, 13 de Febrero de 1936.
Las precedentes comunic.a e ion e s

,únanse a sus autos, y en vista de su
.conlenido y examinada de oficio la
competencia de este Juzgado para <"0
llUl:er del pleí lo, se decbra l:ompelen
le, y en su vista, se admite en trúmite

.la dema.nda de dh'orcio \'inculm', for
. mulada por el Procurador D..Iosé ::\la
ría Stampa, en conccpto dc poure, a
nomhre de D. Adolfo Torres Vives C'n

.:;u escrito de 14 de Noyiembre último,
que se su'stanciflrú conforme <l las nor

Jnas de la ley de 2 de 2\JllrzO de HI3:!,
y de la misma ~e confiere traslado :l

,:la demandada doña ~lar¡a P;mizo Yus
.. le y al .Ministerio Jiscal, por la exis

tencia de un ausenie y de hijos me-

nores de los cónyuges litigan tes, em
plazándoles en la forma que dispone
el artículo 682 d~ la ley de Enjuicia
miento civil. para que comparezcan
y la contesten dentro del ténnino de
\-einte dias, emplazamiento que por el
ignor9do parallero de la dem~ndada

se hará, expidiendo la cédula en el
sitio público de este Juz~ado e inser
timdola en la G....CETA. DE l\L-\DRID yo Bo
letin Oficial de esta provincia; y fór
mese pieza separada con el escrito
formulando demanda inciden tal de
pohreza. haciéndose constar previa
mente en el mismo. la representación
de la parle actora, s la que desde lue
go se defenderá como pobre, sin per
Juicio de lo que en definitiva se re
suelva sobrt: el particular;

Lo acordó y flrma S. S. Doy fe. San
de,-Ant~ nJi, I.. Pedro del Río,"

y para que sirva de notificación )
emplazamien lo ~ doiia Maria Panizo
y liste, se expide la presente p:lrs pu
blicar en la (:-ACETA 1)1'.: :\IADRID Y en
el· Boletín 0íidal de esta provincia.

Valladolid a la (le Febrero de 1936.
El Secretario. Pt:'dro del Rio.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Sande.

JC-,149

ZARAGOZA-JCZGADO :\'U~IERO 1

Don Angel :\Tiranda Corlillas, Juez
de primeru insi:mcia del Juzgado nú
mero 1, de, esta c:Jj)ital.

Por el presente ~dicto hago saber:
Que en este Juzgado y a instancia de
D. :?Ilanuel Garcia Hernández se ha se
guido juicio universal de quiebra de
D. :\larcelino :.\Iartínez Hernandez. ve
cino de esta ciudad, que litiga en con
cepto de pobre, en cuyo juicio se dic
tó $enl·e-ncia POI' esle Juzgado, el 2-t
de Enero ÚltilllO, que ha quedado fir
me. en la que se declara "110 procede
la declaración de quieLl'a de dicho
Sr. ~I3rtinez Hernúndez manJ~.mdo se
alce el ~rre:o;t6 del misr:1O y que se le
entreguen toJos los fondos, hienes, li
bros y correspondencia intervenidos.

Lo que se ha(~e público. a inslancia
del D. :\1:Jrcelino :\1artinez por medio
del presen le: que se insería en la GA
CETA Ilf·; :'l.\IIHW y Boletín Oficial de
esta provÍ!H:ia.
. Uado en Zaragoza a 10 de Febrero
de 1936.-El Secretario Fern3ndcl Gar
cia.--El Juez, Angel ~íi~:Jnda Cortillas.

JC~150

JUZGADOS lVil;~ICIPALES

BOLTA:XA

En el juicio dI.: f:litas m:mclado cele
Lral' a e~te Juzgado munidpal, sobre
eslafa de una pluIÍ1a estilogrlilica, el1 el
que figLlI'a como uenunci:tdo Andn~s

Cll ...cro. vecino que fué de Barl.'clorw.
~e h:.l dictado sentencia. cuyo l!neabeza
miento r parle dispositiva 'son como si
gue:

··S<.'ntencia.-Boltañ:l u 16 <.le Ene:'o
de 19:W: visbs tus p¡-(~cetlenles 11iligen
cias de juicio de iuit<ls. sohn:: estafa de
tina pluma estilográfk::J, en las cuales

. aparece como·. denunci:mte. Rufael del
Alamo Troya, vecino de Z<J.ragozu, j.'

corno denunciado Andrés Cu\-ero, v(tei.
;"Jo que fué de Barcelona.

y Resultando. etc.,
Fallo que debo condenar como conde-

,no al denuncia-do Andrfs Cú"cro, a la.
pena de diez días de arresto menor, de
a.cuerdo con lo urevisto en el articulo
591, dd tuntas veces repctiJ(J Código
penal vigente. y condenar ~omo ccn
deno al denunciante Rafael <Iel Alamo
TroY:J, a la pena de 25 pe,etas de mul
ta. que debe¡'á hacer efectivas en papel
de pagos ~l Estado. por su falta de
asistencia al presente juicio. ni alegaI'
justa causa para dejar de hacerlo. de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo
96G de la ley de Enjuiciamiento crirr:i
nal, con -declaración de las costas de
oficio.

Asi por esta mi sentencia, que mando
y firmo.-Ramón ),fur_"

y para su notificación en forma al
denunciado Andrés Cuvero. a quien se
le tiene en ignorado parndero, y por
tanto, como rebelde, expido la presente
cédula de notif!cacián en Boltaña a ti
de Enero de 1936.-El Secretario, Ra~
tnón :.'orUr. .

JO-216G

Don Agustín Yergara Tortosa. Juez
municip:al'l)ropietario de la villa· de
Doña :.'o'lenci:.'l, partido de Cabra,pro
vincia de Córdoba.

Hago saber: Que hallándose \':1canie
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se ~mllr:cja de or
den de la Superioridad su pnn-isión,
la cual ha de efectuarse por concurso
libre en la forma que establece la ley
Org:ínka del Poder judicial. dentro del
plazo de quince <lios. a contar desde la
publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" ele esta provincia y
"Gaceta de :.\Iadrid".

Las solicitudes deberán presenlsrse
ante el Sr, JUf'Z de primera instancia e
instrucci6n del p~lrtido. dentro del pla_
zo antes mencionado. acompañac!as de
los dor.umcntos que exige la aludida ley
Orgúnica y .disposiciones cOli1¡¡iementu
rias; haciéndose S3 her que est'l pob1:l
dón con~t¡). de 5.542 l1abitantes de de
recho, y ;).;¡SG de hecho, y no liene más
retribuciones que los dt:redlOs !.le Aran_
c::d, cuanuo ac:lúc.

Lo que se :llluncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dieha nh\zo,

Dado en Doña :'Iencía :l 10 de febrero
de HWL-El Juez municipal, Agnstín
\"cI·gura.

LA GVARDIA DE Jc\E:\

Don Salvador Torres Pércz. Juez
mui1kiDalde esta yilla de 'La GU3r
dio. de' Jaén.

Haga s~lhel: Que Cl1COiit:-ft¡¡do5'; Ya
can te la plaza de Secretano ¡lropie
tario de -cs!t. 'Juzgat~{)' mUlú<.~jD~d, se
anuncia S1I proYisi6n a COI1Cllrs.. de
tr:1S]<1do. de conformilhu! con lo pre
ceptll:úlo en el Decreto de 31 tlc Ene
ro de lUn. según dispone el ::.rticu
lo (V del l!lil;lIlo. en tre Secretarios de
la c:ltegoriaC del Escalafón formado
por el :\Iinbte¡"jo de Trahujo. Justicia
y Sanidad, y Orden del mismo de j
del' corriente mes, haciéndose sabo'!r
que e s t e pueblo. consta de 2.976
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JURISDICCION DE MARINA

FERROL (EL)

Don Benito Domingo Carballeiro.
Capitán de Infantería de ::\Jarina, Juez
instructor permanente de la Base na
yal principal de El Ferrol.

Por el pres('nle, hago saber: Qüe por
D?ereio 8u<iitoriado de la Superiori
dad de el i<' ha Base naval, fecha 4 del
actual. fué dedon:da nula y sin valor
alguno la cartil:a naval expedida al
inscripto de :\larina Santos Rueda Tru~

miel3.
Lo que se hac:c púhlic:o para ge:1e'!':ü

cono(' imj('n too
El Fel-rol. 12 ne Febrero de 1936.-

El ~uez instructor, Benito Domingo.
.r:.r~ -1 ()S

¡,
1

Sucesorl:S de Ri vadeneYi'"::l, :;. .-\_
Pasea de San Vicente, 28.

al cenuncindo Femanl10 -:\Iil!:Í1! Gu!ié_
rrez. en rebeldía, a la pena d~ quillce
días de arresto, que cumplirii en el si
tio destinado al eft:octo, reprensión :Y las
tostas del juicio.

i\otifiqucse est3 sentencia al conQ(:
nado por medio de cfduhl que se i115l:I'

tar:.í en la "Gaceta de :\!adrid"; aperci
biéndole que, si no cornparrce en el
termina de cinco aias. contados oEsde
el siguiente al en que esta sentenc:ia
sea firme, se le dec.larará reoeide.

Así por esta sentencia. 10 pronuncio,
mando v firmo,-Francisco Corral~s,

Publiéada en el día de su fecha."
y para que sirva de notiflc2"ión a

Fernan-do ~Iillán Gutiérrez, expido la
presente en :\Iadrid a í de Agosto de
1935.-EI S~retario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 512, seguido en este .ruz
gado contra Pedro Nieto Rodríguez,
por hurto. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parle dispositi.
va dicen así:

"Sentellcia.-En :'Iadrid a 14 de AgOl;
to de 1935; el Juzgado municipal nú
mero 5, antes Congreso, de esta capital,
calle del León, 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Barbieri,
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas segui_
dopar hUrto. contra Ped¡'o Nieto Ro
driguez,

Fallo que debo condenar y condeno
81 denunciado Pedro :-":ieto Rodríguez,
en rebeldía, a la pena de quince dias de
arresto, que cumplirá en la prisión ce
lular y las cestas del juicio. y devolu
ción de las medidas a su duefio Justino
::\Iollje, .

Xotifiqucse esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de :\ladrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente 31 en que esta sen tencia
sea firme. se le declarará rebelde. .

Asi por esta sentencia, Jo pronuncio,
m:'lndo v firmo,-Francisco Corrales.

Publicada en el día de su fecha."
y nara oue sirva de notifk.<lcir'm· ~

Pedro Xieto Rodríguez. expido la pre
sente en 1Iadrid a '14 de Agosto d.e
1935.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 308. seguido en este Juz
gado contra Francisco Bonilla }lartí
nez, por ocultación de nombre, :se ha
dictado la sentencia, (;U~'O encabeza
miento y parle dispo5itiv3 dicen así:

"Sentencia.-En l\lad"¡d a 10 ·de Ju
lio de 1985, el Juzgado municipal nú
mero 5,. ant¿s Congreso, ele esta capital,
calle del León, 40 y 42, constituido por
D. Francisco Corrales Asenjo Harbieri,
Juez municipal propietario; habiendo
visto el presente juicio de faltas segui
do por ocultación de nonlbre, contra
Frane;isco Bonilla l\IarHnez,

Fallo que debo condenar y condeno
al -denunciado Francisco Bonilla 11arti
nez, en rebeldía, a la pena de 75 pese
tas de multa, que hará efectivas en for
ma legal, y las costas del juicio.

Xotifiquese esta sent~:1cia al conde
nado ¡:or medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de :\Iadrid"; aperci
biéndole que, si no comparece en el
término de cinco días. contados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta ~entencja, lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corrales.

Publicada ee. el dia de :su fecha."
y para que sirva de notificación ·a

Francbco Bonilla l\lartinez, expido la
prcsenle en :\ladrid a 10 de Julio de
1935.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio yerbal de
faltas nÚilll:rO :~3S. seguido en este Juz
gado contra Fe"n~mdo :lIilián Gutiérrez,
por i~siünes, S~ hr. c.ictudn ]3 sentencfa,'
cuyo encabezamiento y parle dispositi
va' dÍC'en así:

"S~:ntenei~L-En :\Iadrid a í de Agos~

to de 1935: el .Juzgado municip~l nú
mero 5, antes Congreso, de (;'sta (";;l:jtal,
calle ¡jei Le0n. -iO ~. -i2, cOllsiituidu por
D. F,'ancisco C',,;'a:::s .\"cnjo B::rLic¡i,
Jc;~z !'.1Unl:C':-<l1 j)i"opietn"io; habiendo
',isto el r:;·~;;.:;lle juicio de faltas segui
c!.0 por 'íc~'ionEs, -contra Fernando :'~i-
lIán G:.¡(:~:·i'e7., .'

Fallo i:,,;.;c deDO condenar '3- condeno

mero 5, antes Congreso, de esta cH,pitaL
calle del León, 4U y 42, con~titujdo por
D. Francisco Corrales .-\s<:J)jo Bai'bleJ'í,
Juez municipal propietario; halliendo
vüto el presente juicio de faltas segui_
do por escándalo ':1 amenaza.'S, contra
J osé ~Iaría Campos,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Jlaria Campos, en
:"ebe!di~:o ~ l~ pc~a de 50 ~t2st:t':;'::t u~
multa, que hara efectiyas en forma le
gal, 'POI' la faila de escandalo, cinco
días de arresto, que cumplirá en el si
tio destinado al cfedo, por la de ame
nazas y las costas del juicio.

Kotifíquese esta sent~ncia al conde
nado por medio de cedula que se in
sertará en la "Gaceta de ::\Iadrid"; aper
cibiéndole que, si no comparece en el
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le de-clarará rebelde.

Asi por esta :sentencia. lo pronuncio,
mando y firrno.-Francisco Corrales.

Publicada en el dia de st:.. fecha."
y para que sirva de notificación a

José ~hría Campos, expido la presente
en Madrid a 10 de Julio -de 1935.~El

Secretario (ilegible).

habitantes y que el nombrado sola
mente tendrá los derecho:s de Arancel.

Lo:s 3:spinll1 tes deberán remitir sus
in::;tancüls. debidamente reintegradas,
al Sr. Juez de primera instancia de
Jaén, con los documentos señalados
por la ley, en el término de treints.
dias, que empezarán a contarse des
de que 3?areZCa este edicto en el Bo
i~lin Oficio! )' G."'-C.t.T.... 1).1> c.1.'\U~lL>.

La G~ardia de Jaén, 12 de Febre·
ro dc 1936.-EI Juez municipal, Sal
vador Tanes.-El Secretario suplen
te, :\ntoll io S:inehez.

Don :'fanuel Gv:mdo Rios, Licencia
do eu Derecho, .r ucz; municipal de
esta \. itia.

H<\~o saber: Que babiendo sido de·
clarado d.esierto el concurso de tras
lado para la provisión del cargo de
Se:crc:tario sl:plente de este Juzgado
lIlun icipal, se anuncia nuevamente su
pro....isi0n d concurso libre, con arre
glo al Reghunento de 10 de. ALril
de 18íl, debiendo los que aspIren al
11) i5mo llre~l:n tar sus svlici tude:s, den~

tro del nIazo de treinta dias, en este
Jur.gac!o municipal.

Dado en Lepe a 4 de Diciembre
de lrJ3;),--·EI Juez, \!anuel Ovando.
P. S. :\1.. el. Se¡:retario (ile~ibl.e).

- JO-2169

LEPE

En el expediente de iui()o yerbal -de
faltas ¡~ümer<) :~3:!. seg'-li:1o U1 este Juz
gado COil ;¡'a J Gsé :'ola ria Csmpos, por eS'

cánrLlo :r ~;11l:n37_3S, se !la dictado la
sente:1cia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En ~IIadrid a 10 ·de ~u
li", de 1\.13;1: el Juzgado mun:cipal nú·

~L-\.DRm--JFZG.-\DO :--1J:\IERO 5

En el expediente de juicio verbal
de f¡¡h\s número 4ü:3, seguido en este
Juzgado contra Pedro Pérez Loza~o

por hurto. se 'ha d:ctado la sentenCIa,
cu';Q f.'Iú'ai)(:z:.lIniento y llarte disposi·
ti \'a dicen a:;í:

"SelJtencia.-En ::'>fadrid a 23 de
.-\;;os~o de 19:~5; el J<.:zgado municipal
número ;l. ::lDtes Con;:!reso. de esta ca
pital, calle del León, :10-42, constitui·
do ¡J:Jr D .:eeuro tiÓ¡LleZ i-:ster, J-uez
municipal suplente: habiendo vis,Q el
presente juicio de 131tas seguido por
hurta, con t":J P¡:!\ro Pérez Loz2no,

Fallo (we debo .condenar y conde·
no al dci1l:I1cifJ(io Pedr·t; Pérez Lo;~a"

no, en re:Jeldla, a la !Jena de diez días
de 8rreslo. qL;e emnplirú en la Prisión
Celuhir. y las co,:,tas del juicio.

:\otific¡ue~l: esta sente'~L'ül ~l conde·
nado Dor ,r-:edi0 -le cédu:a GlIe s.: in·
serr:~r¡;. en la GACET_\ DE ~ÍADP.ID; apero
.::ibíf:ndole que si no cümparece en el
t:::rmino de cinco dios. cO:J.tados des
de 'el si~dcr!te al en que e:;;~a scnten·
ci8. :seu f1rrrle, se le decl<'l1'a,á rebelde.

Asi por eSea sentencia, io pronun
cio, lllando y nrmo.-f'edro Gúmez
Estel·.

Puhlicada en el día de ,:u fecha."
y ¡Jnr::.¡ f¡l;e sirY:l de notipC'8ción a

Ped,') Ftrez Loz~~no. expido ]:; pre·
sen l~ en J:[i(~l'iel a 2:~ de Agosto
de 1935.-EI Secretario (ilegible).


